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INl'RODUCCION 

La figura del Fideicomiso en realidad, es una de las más 

analizadas y discutidas que existen dentro de nuestro ámbito

jurídico. Ha sido tan estudiado su origen en nuestro país, 

que ha sido aceptado por la mayoría, que este encuentra sus 

raíces dentro de marcos jurídicos anglosajones; pero que sin

em~argo, a esta herencia jurídica se le han sumado rasgos que 

son netamente propios de nuestro Derecho Positivo. 

Pero cabe mencionar que nuestro estudio acerca del Fidei 

comiso en forma genérica, será solo Ún pequefto aspecto dentro 

del análisis principal, qu"i:! se enfocará a una de las especies 

del género fideicomiso: el Fideicomiso Testamentario. 

El Fideicomiso Testamentario es una figura que en la ac

tualidad se encuentI'a en una etapa difícil, ya que a pesar de 

contar con una serie de antecedentes y una ampl.ia utilización 

en el Derecho Romano, en nuestros días no ha alcanzado el au-

ge que en la antiguedad tenia, aunque paulatinamente ha- ido -

ganando importancia y trascendencia. 

Además de que se carece quienes de una visión clal'a y e!, 

pecifica de ella en cuanto a las caract.ef.Ístiéás y elerriéntos-. ' - . -- . 

que pueden intervenir en su-realizació,n. Lo: c_ual -.Contribuye-

en cierta forma, a que no se tenga-.tan amplia demanda de ella 



como en otr·o tipo de fideicomisos. como lóS de ·Invei'sión o -

Uso y Disfrute de Inmuebl~s, :qJe- ~ozan':_d~-- uso·'·~á~ géneraliza

do. 

··-· -

Es por ello qUe el proPó-sito-_de ·ñue.St.ro-:· tr~~ajo es. el d! 

mostrar que la figura de1 F.ide_i-Com.i"S~ -:'festam,erl"ta:_r_i'o\" _.posee 
'•': 

características graciaS' a las_- cuales' pue·de· s~r ~éOiiSideZ.ada c2_ 
• - • ' e • • ' 

mo una figura vigente y ·visib_le para _l~- obtención--.de_ ciertos-. 

fines. 

Nuestro tema ha sido escasamente tratado por los autores 

de ahí que se tenga poco conocimiento" doctrinal sobre él, por 

eso nos interesa particularmente dejar establecido claramente 

el concepto de Fideicomiso Testamentario así como su natural! 

za Jurídica diferente en cierta forma, a la considerada prác

ticamente por la~ Insitutciones Bancarias, al equipararla. o -

querer rubricar con su nombre, otras figuras jurídicas paree! 

das como la del Fideicomiso de Inversión sujeto a Condición.

Traslativo y sobre Póliza de Seguro. 

Llevando a cabo un análisis comparativo con respecto a -

estas figuras, con el fin de establecer más cor.'lprensiva y ob

jeti•1amente su concepto, así como áUS ventajas y beneficio~. 

Igualmente nos parece importante analizar el marco legal 

y las insuficiencias en su reglamentación, particularmente de 



la ley Ger.er-al de Títulos y O;;eracione3 de C?"e::!i:o j' el Códi-

'JO Ci'lil. 

En suma, pretendemos Car una ·1isi6n mucho más clara y 

precisa de lo que constituye el Fideicomiso Testamentario, ya 

que ha5ta ahora se le ha conocido y tratado ambiguamen~e. 

aplicando caracteristica5 Ce otras figuras parecidas y no 

atrit.uyéndosele notas y datos exclusi'los. Sin pretender de -

ninguna manera establecer ideas o conceptos universales, sino 

simple y sencillamente presentar más c1ara y concretamente lo 

ques es considerado como Fideicomiso Testamentario. Asi como 

la importancia que en la actualidad tiene recurrir a ésta fi

gura, de acuerdo a las necesidades y fines trazados por el --

particular. 

Por lo anterior nos ha parecido conveniente llevar a ca

bo el estudio de nuestro tema en cinco capitulos. 

En el Capitulo Primero nos referimos a los anteC:edences-. 
. . ·: .. ·.·- -: 

históricos del Fideicomiso, partiend~ desde la Fiducia romana 

hasta el Fideicomiso .en nuestro país, - sin ~lvid-~'r 0:·~1::·.:t:rus.t _ ..:_ ·' 
··;;•_::· 

anglosajón de gran influencia Sobre·~11a; en·sus iTiiCios eri -
·. ;. 

México. 
' -~ . _: . " . :._:-"" :: ·, . -,--; ·.. . : 

El Capitulo Segundo trata 
. ; . ' . ' . 

io cOriducente: a la_., Nat:Uralez.a-

Jurídica del Fideicomiso, temn ampliam~n~e discutidO por los-



~=~udio~os d~~ido a las ca!"aCteristicas tan ~articulares de -

que :;e revist"? la figu:-a q..ie nos ocu~ia y por las cuales, los

autores h~n interpretado de diferentes maneras su na~uraleza

ju~Í1ica. Para ello p:-esentamos las t~orias QJe consideramos 

son las más import~ntes, enunciando finalmente un concepto -

mds amplio que el establecido legalmente, 

En e5:c capitulo ha~lamos también la parte general del -

fi~eicomiso el cual t~ene mucha relación con nuestro tema po~ 

que así se podrá ve:- lo profundo y vasco del tema y la abun-

dante información en el aspecto generico, ya que nuestro in-

teré~ principal radica en llevar a cabo un buen análisis de -

nuestra figura. 

En el Capítulo Tercero planteamos en forma tenue el tema 

del testamento, ya que nos da el punto de partida de nuestro

tema y podemos referirnos al Testamento Público Abierto como

esencial para comprender esta figura, 

El Capitulo Cuarto se refiere a la Naturaleza Jurídica -

del Fideicomiso Testamentario, estableciendo a la vez, suco~ 

cepto y sus elementos tanto personales, como de validez y 

existencia, así como los casos en que puede ser nulo o darse

por finalizado o extinguido. haciéndose alusión precisa a -

las reglas establecidas para el Fideicomiso generico y su po

~ibilidad o imposibilidad de aplicación a nuestra figura. 



En el Ultimo capitulo se dá a la tarea de analizar que -

tanta importancia tiene el fideicomiso Testamentario en la -

realidad actual, asi como la conveniencia de su existencia, -

estableciendo las ventajas que su utilización en la actuali-

dad representa. 

finalmente y con la intención de darle una unidad a nue~ 

tro trabajo habremos de -resumir en varios. puntos, las debidas 

conclusiones a que hayamos ll_egado como resultado de nues-cro

estudio. 

Es así pues, que· una vez serta.lados· ·i::;;;_nto las razones -

como los puntos y lineamientos a tratar ·en nuestro trabajo, -

asi como su objetivo especifico, nos damos a la tarea.de ini

ciar nuestro estudio en el orden anteriormente.citado. 
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ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO 

Al DERECHO ROMANO 

En Roma se utilizaron dos figuras. conocidas con el 

nombre de Fideicomiso (Fideicomissum) y Pacto Fiduciario 

CPactum Fiduciae) por virtud de las cuales una persona en-

tregaba a ·otra un bien o bienes det'crminados para que en ·una 

fecha fijada se ejecutara su fin. ci > 

La primera Institución, era una modalidad del testame~ 

to cuyo objetivo primordial era la tr.ansmisión de determin~ 

dos bienes a la muerte del. testador a aquellos herederos 

que eran incapaces. La cual ha sido definida por varios a~ 

tores como: La encomienda del testador (fideicomitente), a 

una persona de su confianza (fiduciario), el cual debe en -

tregar los bienes a un tercero (fideicomisario), después ~7 · 

del fallecimiento del fideicomitente, De aqui que la pala

bra fideicomiso signifique etimológicamente el encargo de -

buena fé. < 2 ) 

{1) Margadant s. Guillermo F. Derecho ~emano, México, Edi
torial Esfinge, 1981, pp. 501 a 507. 

(2) Lcmus García, Raúl. Derecho Romano, México, e:ditor.ial 
Limsa, 1964, pp. 313 a 316. 
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En un principio estd forma de transmitir los bienes, t~ 

nia un carácter meramente moral, ya que jurídicamente no se

podia exigir al fiduciario el cumplimiento de sus obligacio

nes. Razón por la cual el Emperador Augusto dispuso grandes 

transformaciones en la institución, legitimando y
0 

otorgándo

le facultades para que ante los consulcs demenadaran el exa~ 

to c~~plimiento del fideicomiso. 

La institución del fideicomiso adquirió una gran impor

tancia, en la época del Emperador Claudio< 3 >, el cual insti

tuyó dos pretores conocidos como Pretor de fideicomiso (Pra~ 

tor Fideicomisarios), para que atendieran exclusivamente los 

asuntos del fideicomiso. 

Ya en el campo de la l.egalidad se otorgaron demasiados

beneficios a los fideicomisarios y es por esto que en tiempo 

de Vespasiano se introduce la Lex Falcidia. la cual suprime

la gran elasticidad del fideicomiso respecto a lo siguiente: 

(4) 

1 .- El fiduciario podia exigir retribuci.ón por su interme-

diaci6n, que seria de la cuarta perte del valor entreg~ 

do. 

(3) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano, -
Editorial Epoca, S.A. Mexico, _1977 

{4) Idcm p. 518. 

2 



2.- Si se disponía del 75% o más de los bienes de la heren

cia para formar el patrimonio fideicomitido, se consid~ 

raba como un legado. 

3.- Se limitaron y restringieron las capacidades para poder 

ser fideicomisarios. 

Sin embargo, la única caracteristica que no desapareció 

consistió en que el fideicomitente designara por anticipado.

al fideicomisario substituto, si el fideicomisario fallecia

antes del fideicomitente, su objeto era que se transmitiera-. 

el bien fidcicomitido al substituto. La substitución fidei-

comisaria se permitía por una generación en la época clásica· 

y por cuatro generaciones en tiempo de Justiniano. 

Por lo que respecta al pacto fiduciario pue~e d:ecirs~ -· 

que constituye, una de las primeras formas de garantia re"al, 

utilizada además como préstamo de uso.<5 ) 

Es por eso que está figura se divide en dos clases, que 

son las siguientes: 

a.- Pacto Fiduciario de Crédito lPactum Fiduciae Cum Crédi-

( 5) Margadant s. Guillel:JIO F. op. cit. p. 506. 

3 



b.-

B) 

tore): Era el negocio jurldico celebrado entre el acre~ 

dor y deudor, en virtud del cual el segundo le transmi

tía al primero a través de la figura de manc:ipatio o .. in 

iure cessio el patrimonio; y ejercía esta transmisión· -

como la primera garantía que tenia un acraedor¡· porque

si el deudor incumplía, el bien entregado erá"·recibido

en calidad de pago. 
' . . . '-· ,_·_ ,: ' . 

Pacto Fiduciario de Amigo l?act~-- F'i~-uciá~ -i~--:Amico) :-
. ' ' . ; . - . 

Era una figura por medio .de.·1a cu~1-_-una·"pe~-sona entre-

gaba a otra· en forma grat~~~~-.ª- -~~--:-~~~-~'-"Par~~---~ue lo usará 

y disfrutara, con la Ób1iQ~~i'6il .. de'·:;d~V01~~-i6n a quien 

se lo tr.ansniiti6··_orig·1~~im~_n_~~: -~-'-·:·,~-:-.~~-- -t~:~ce~o al cabo 

. de ciértO tiempo. 

"·-·· 
Fue el MayoT~~g,,-.-ia·-; inS.ti.'tuCi'óll _jUr!dica utilizada en -

Derecho EsP'ai'icil ~ ··._¿r,. Yi·~t~~~ ·~~e :·1~ . c:u~l, el primogéiií -co tenia

el derecho de·:súce:deC..~·10S·\~i~~·~s '.:~~·~-u. progénitor, con la 

ob1Ígac16n· ·~-~~:·-.-~-~:é;~·~~;·i~~·:~::~~~-': V.e7._, '; ~-:.--~-~ · P~i~~9éni to, en c~-
so de f'a.llecirilieflt·6·,~~~/tSta'-:'.fiQura-:'tiene· sú.origen en el Der~ 

· - . -·- ·:·~,C•>_~-;,~-'·"-~I>:"+,· . 
cho. Roma~O. ,>~. ·-;--._·.:..·.~~'} -.· .... ,.,

3
.- .•. · 

>. :, • • '(·=.'.'. - ' 

Esta --~.r~-~·~~1~~ ·.te~-~:~~·· S~~·.:~~:~n · d·e .. s~~ ~·y· iue ... la vanidad -
'=- . '· 

que tenlan ~q~~ii~S·· pe~.S~'n-~s :qu·e·· tia'bian a·dquirido -for~una y-

• 



que su monarca le hubiere dado algún titulo nobiliario. Y -

lo que deseaba el transmisor era afectar determinados bienes 

para que continuaran en su familia. como el titulo nobilia-

rio, y no se dilapidara la fortuna y que su titulo siguiera

vigcnte a lo largo de sus generaciones. (G) 

Esta Institución destinada a perpetuar la transmisión -

de determinados bienes 'rué muy difundida en Espafta a través

de las Leyes de Toro y posteriormente en la Novisima Recopi

lación, también siendo conocida esta figura en América. La

Institución que se comenta perduró en Espana hasta 1820, de

clarando las Cortes Espaftolas en ese· ano declarándo libres -

de esta carga a las familias en las que existiera dicha vin

culación, con la expresa prohibición de su futura realiza 

ción. En México fue abolida la misma mediante decreto de.7-

de agosto de 1823. 

C) DERECHO GERMA?lO 

En 

que son 

el Derecho Germánico encontramos tres instituciones

antecedentes del fideicomiso. a saber:< 7 > 

(6) Varios Autores, Las Instituciones Fiduciarias y el Fi-
deicomiso en México 1 Fomento Cultural de la Organiza·--
ción Somex, A.C., Mexico, 1982, pag:s. 732. : 

(7) Villagordoa Lozano, José Manuel; Doctrina General de Fi 
deicomiso, México, Editorial Porrua, 1982, pags. 321, 

s 



1 .- La Prenda Inmobiliaria: constituía un medio p'"or virtud

del cual el deudor transmitía a su acreedor un bien in

mueble con la finalidad de garantizar su obligación, d~ 

hiendo entregar aquel una carta venditionis al acreedor 

quien se obligaba mediante una contra carta a restituir 

el·primer documento, así como el bien dado en garantia, 

en caso de cumplimiento del deudor. 

2.- La Manus Fidelis: Tiene gran importancia en la sucesión 

germánica, para contravenir las limitaciones estableci

das en las disposiciones legales para determinar la ca

lidad de los herederos. Consis
0

tente en lo siguiente,-

una persona conocida· com.J manus fidclis, se le entrega

ba un bien por medio de una carta venditionis, este con 

la posesión de la cosa, la transmi~a a la persona desi[ 

nada. Quién dcsempeílaba el cargo de manus fidelis, era 

por lo regular aquellas personas que formaban parte del 

el.ero. 

3.- Salman o Treuhand: En la ley germánica equivale, al f! 
duciario en el fideicomiso en México. Siendo el Salman 

la persona a quien se le transmitía una determinada po~ 

ción de tierra que a su vez la transportara a otra se-

gún las instrucciones del propietario original. 

Es oportuno destacar que el antiguo derecho germánico,-

6 



~l sala~ ~r~ ~legido po~ el enajenante de los ~ienes. obli-

gándoso frente a este la forma solemne a entregarlos al Úl-

timo adquirentes. Mientras que en la actualidad el salman

cs escogido por el Último adquirente de los bienes. 

0} DERECHO !tlGLES 

son el uses y posteriormente el trust del que hablare--

mos en el siguiente inciso. las instituciones inglesas. que

más ~lemen:os han aportado al fideicomiso en México. 

Es obscuro el origen del use, pero puede afirmarse que

fué el instrumento ideado por el pueblo inglés, para defen-

derse de las pesadas e injustas cargas que imponía el siste

ma feudal, También esta institución fue un medio utilizado-

por la nobleza que combatió en la guerra de las Rosas, con -

el objeto de evitar 

de la misma.{3) no 

el confiscamiento de sus bienes al term! 

El uses era la transmisión de tierras a favo1· de presta 

nomb~e. que poseian en su provecho, o de un tercero benefi-

ciario designado previamente por el transmitente, Por lo -

tanto, en principio era un simple encargo de una persona a -

{ .8) Borgenl George Gleason, The Law of Tr'.Jst and Trutce, 
Wo~t Publishing Co., St. Paul Minn. USA, 1965, Vol. I, 
W• 9 al J.3. 

7 



otra en provecho d~ si o de un tercero, 

El use tenia los siQuielÍtes. e1e1;11.entos: 

a} Settlor.- QUe. er"a. ~i proPi~.tario del bien inmueble. 

b) Feoffe- t~_'Úse·~-~- 0.;"i~ri"recibia\el :_bi.C.1."·y __ transmitía a 
,•", ,'. <·.:;:_:·::- - . ' 
--.··:'e-:··. . .··.·;:_,,· .·· · te_réei-os. 

, ; •. '<o' .. __ , ._,;-~'-.::-o" ~/:·-

-Ces tui que use~;-·QUieri.·:.'era:· e1'.'béiief:iciario. de la . ent-re-e) 

ga del .~Í.-~n ·-i~u~bi·~:- el· _c·ti~1 _:-~~-di-~:~_,~-~-r -,.~-~_;terce~~ '¡;:el 

mismo ~~t~lor·: .- . .,_ ::·;i_:. 

Al igual.que en ·el Derecho Romano,· esta oPer~ci6n _tuvo

que regularse jur,idi~amente, pues ·_la persona a la que se le

confiaba el dominio de determinados tierras, _para que a su -

vez la transmitieran a un beneficiario, frecuentemente trai

cionabil la buena fé del transmitcnte contraviniendo por con

siguiente su voluntad. 

Asi comenzó a intervenir el Monarca en esta cuestión d! 

legando su función en su Canciller de Equidad, a fin de re-

solver los casos concretos que el tribunal del corrunon Law no 

podia resolver, sin embargo no obstante la intervención del

Cancillcr surgieron algunos inconvenientes, como la viola -

ción de la Ley Territorial y Feudal, y el fraude realizado-

contra a legítimos acreedores, al encomendar el deudor sus -

8 
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ti1encs a un t'?rcero. ajenos a la relación jurídica p1·incipal. 

Fue en~onces c.;,ue se expidió la "Statue of Uses" de 1535. 

que disponía entre otras cosas, que a ·todas las personas en

cuyo beneficio existier.an tierras u otros inmuebles por vir

tud del use, deberían considerarse propietarios legales de -

ellos.-( ,9 ) 

E) DERECHO ANGLO-A...,,ERICANO 

Es el trust la concepción jurídica modernizada y perfe~ 

cionada del use inglés; se trata de un titulo fiduciario en

virtuC del cual, quién lo crea transmite su propiedad a otra 

persona, que tiene la obligación de manejarla equitativamen

te, en beneficio del creador del vinculo o de quien éste de

signe. (lO) 

La evolución del use, se desarrolla a través de la ela

boración de jurisprudencia realizada por el canciller de 

Equidad, siendo importante seftalar, que el use sólo se con-

cretaba a bienes raíces, mientras que el trust se utiliza --

para todo tipo de bienes. 

(9 ) Pollock y Maitland. The History of English La• ... , reim-
presión Cambridge University Press, U.S.A., 1976, Vol I 

(10) Scott, Austin ~akcman. The Law of Trists, U.S.A. VolU!TCn 
Little Brcwn an::l eo., 1969, pag. 14. 
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c,,n el trust: se ga:-ar.-cizaba la ?roti;icción del goce de -

los 1c~echos de los benefi~idr-ios, al hacerlos inalienables

y al coloearlo~ fuera del alcancB de los posibles acreedores. 

Aunque en Estados Unidos de :1orteanér:.ca rue acep:ado 

poco a poco, ~u práctica fue diferente a la que existía en 

!nglaterra, ya Q'.:Q su empleo se eje!·c.itó a. través de una Ca!!!, 

paftia. En Inglaterra no fue acep~ada la idea de las compa-

~ias de Trust pero hasta 1743, ya que se consideraba que era 

una f,Jnción l.!e •..1n r::a.rticular; siendo la r<llzSn primordial de-

su aceptación fue que las Compaftias destinadas al Trust eran 

el medio por el cual existiría r-esponsabilidad por el manejo 

de los bienes de los Trustee, según el maestro Scott. (t¡) 

se otorgó en 1822 la primera autorización para realizar 

funciones de Trust a favor de "1'hc farmers ' Fire Insuranc:e-

& Loan Company" con sede en llueva York: y a partir de enton-

ces, p:-oliferaron las "Trust Comi'anie<;", que actuando como -

profesionale$ en el campo de los negocios de administración, 

mediante una retribución económica que aun en el caso de no

pactarse, el Trust tení~ derecho a ella. <12> 

( ll) Scot t, Austin 1'lakClm'.Ul, op. cit. p. 16. 

( 12 i Idem. 
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Los sujetos que intervienen en el Trust son los siguic~ 

tes: 

a) Settlor.- Es aquella persona que entrega o aporta los -

bienes al trustcc, para que este se encargue de la eje

cución del fin, para e1 que fueron destinados. 

b) Trustee.- Es la empresa a quien se le transmiten los -

bienes destinados al trust, con la obligación de ejecu

tar los fines para los cuales se afectaron dichos bic-

nes. Se encuentra impedido para delegar sus funciones 

a un tercero, salvo que tenga a'utori2.ación para ello. 

e) Cestui que Trust.- Persona física o moral en cuyo fa-

·1or se constituye el trust. Debe ser una pet•sona defin! 

da, pudiendo ser constituido el trust a favor de lú be

neficencia... Es importante destacar que las personas -

consideren legamente como incapaces también pueden ser-

beneficiarios, siendo de hucho la finalidad, original del -

trust, ( lJ) 

En cuanto al objeto del t.:·:.~c.. debía mencionarse que t.! 

po de bienes se afectaban, pudiendo ser tales l::icnes de cua! 

C-13) Scoti Austin W.:lkem:m op. cit. W• 26 y 27, 

ll 



quier clase con tal de que fueran determinados y pudieran -

transmitirse por encontrarse en el patrimonio, del settlor. 

se clasifica al trust en dos categorías que son las --

siguientes;< 14 ) 

A.- Trust Voluntario.- Es aquel que requiere del acuerdo de 

voluntades y se sUbdivide en: Trust expreso y Trust im

pl!ci to. 

1 .- El Trust Expreso: es aquel que se crea por Voluntad del 

settlor, y que nace por la inte"rpretación de un instru

mento escrito. Esto· a su vez se subdivide en: 

a.- Trust Ejecutado: Es aquel cuyos términos se decla

ran por el settlor de manera definitiva en el ins

trumento respectivo, por el cual nació el trust, -

por lo cual no se requiere documento adicio:1a1. pa

ra precisar las modalidades a que está sujeto. 

b.- Trust por Ejecutarso: E$ el que concede derecho a-

los beneficiario$ respectivos, pero no inmediata--

(14) Batiza, Rodolfo. El Pidcicomiso, México, Editorial 
Porrua, 1980, pp. 60 a 65, 
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respectivos, pero no inmediatamente, sino de acue~ 

do a la su~ordinación de algún acto adi~ional que

debc realizar un tercero. 

2.- Trust Impl!cito: Es el reconocido por los tribunales,

como resultado de los términos usados en el instrumento 

e por las circunstancias que afectaron la celebración -

del acto, dando efecto a lo que, a su juicio, debe ha-

ber sido la intención de las partes en el acto constit~ 

ti•10 del trsut. Se ha dicho que, en general, siempre -

que una persona facultada para hacer disposición de bi~ 

nes, manifiesta alguna intención respecto a ellos y a -

favor de otra, son los tribunales quienes daran efectos 

a dicha intención por via del trust, aunque los términos 

empleados no sean del todo técnicos. 

B.- Trust por ministerio de Ley.- Es aquel que no deriva de 

la declaración o de la supuesta intención del scttlor,

sino que es impuesto por el Tribunal de la Equidad, re~ 

pecto de ciertos bienes que deben conservarse en tenef! 

cio de alguien. Asimismo se subdivide en: Trust inter

pretativo y Trust Resultante. 

1 .- Por el primero de los citados, una persona que ocupa -

una posición fiduciaria para el manejo de determinados

bienes, obtiene una ventaja personal. 

13 



2.- Por virtud del segundo surge la ~ansmisi6n de determi 

naoos bienes a nomtre de otro, como en el caso de la

compra de un bien cuyo precio cubre una persona, pero

la propiedad del mismo, se transmite a otra. 

F) DERECHO MEXICANO 

Esta institución fue introducida en nuestro derecho, 

por la Ley de Ferrocarriles de 1897, por medio de la cual 

se colocaron las emisiones de obligaciones y bonos en el e~ 

tranjero, lo que origina la consolidación y fusión de los -

ferrocarriles de México. Con este primer antecedente se in 
traduce esta figura en nu~stro derecho, con cortos razgos -

del trust anglosajón, aunque a medida que transcurrió el -

tiempo fue tomando características propias, que la convir-

tieron en una figura sui generis. (lS) 

fue el Secretario de Hacienda. Lic. José Ives Limantour, 

presentó una iniciativa de Ley al congreso de la Unión, el-

21 de noviembre de 1905, en la que se facultaba al Ejecuti

vo para expedir una ley por la que pudieran constituirse en 

la República Mexicana, Instituciones Comerciales encargadas 

de reali~ar las funciones propias de los agentes fiduciarios. 

(15) Mu~o: Luis, El Fideicomiso, México, Cardenas Editorcs
y Distribuidores 1980,pp. J. 
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Se argumentó en la exposición de motivos, la necesidad 

d~ regular y crear esta institución. cuya principal función -

fuera de la ejecución de cortos actos y operaciones ~n los -

que n~ tuvieran interés directo, los mencionados agentes fid~ 

ciarios considerados como intermediarios, de las personas in-

te resadas. 

Sin embargo, por razones políticas este proyecto no fue

aprob.J.do por el Congreso, fue conocido como ºProyecto Liman-

tour", pero en realidad el principal inspirador lo fué el. Li

cenciado Jorge Vera Estal\01,< 16 ). 

?lo es sino hasta 1924,., ai\o. en que rue-·-celet:irada· la pri

mera Convensi6n · banca~ia·, :-cuan·d~ ·se -~-~e~~rlt~'-~n:U~~~~~nte __ un.-

proyecto sobre comPal\ias·_-·:·éanC~ria:s ··de. FideiComiso·· y Ahorro.

cuyo autor fue Don E.nr~q~e· ~ ... · .. ·~;·~~~···· 

Erl este" proyecto se corrigi6 l'a teTrilinof~9ia' dei ·ante· -':"' 

rior, qu~ -hacia refe~encia a las· "Instit'u.~ion.~·~ ;~~~·ico~is:a -

rias••, poi- el concePto de "Compaf\ias BanCariaS de Fideicomis·o 

y Ahorro"; en dicho proyecto se prOpuso :1a·, aU .. tor·i~a~ió·~ .. otor

gada al Ejecutivo para expedir una ley sobre· :1a materia que-

( 16) Batiza, Rodolfo, Principios Básico.s ·d~l Fidelcoñiiso y· -
de la Administración Fiduciaria, México, Editoria1·_Po--- · 
rrua, 1985, pp. 15. 
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detallara las bases constitutivas operaciones de las citadas

Compaftias Bancarias de Fideicomiso y Ahorro basando su funci~ 

namiento en los "Trust and Saving Banks Norteamericanos", 

Las pri~cipales operaciones reguladoras en este proyecto, 

eran la aceptación de hipotecas en contratos de _fideicomiso, 

de toda clase de propiedades y bonos de compaf\ias ferrocarri

leras,- entre otras; el "proyecto en cuestión, se formaba de 17 

bases o articules que regulaban el capi t_al con el que deberían 

contar, su objeto y el tipo de operación que_ podían realizar. 

Es importante seftalar que debidÓ al proy~cto que se ce-

menta, el 24 de Diciembre· ·de 1924, se promulga_ la Ley General 
. . . . . . 

de Instituciones de crédi_to y Establecimient.os:·· Bancarios; --

(publicada en el Diario Ofi~ial el- 1_6 -de_ enero. de 1925),. dis

poniendo és-ca que las ins_tituciones que reglamentaba~ tenían

en común la función· de facili-rar:e1 _uso de cré~ito, distin -

guiéndose por la naturaleza ·de iOS _--r"i tú.los de crédito puestos 

en circulación 6 ·1os ser_ViciOS pr,eS-t.itd~-~-~:a;-púb1ico. <11 > 

': · __ : ___ '. .. \·;:·:·::':>·: 

El 30 de junio -dé· 1926·.: ~~-- P~-~-~~i~ó la· Ley de. Bancos de -

Fideicomiso· (pub1~~~~·0,:_-~~-:-e1:D~~rÍo:~;j_·~~·a1 ·~1 17 de Julio --

del mismo af'l.o) ,.- regulando: en· fo_rm~' más completa la figura del 

r7.) Varios Autores, ~p. C:~t. W• 31 al32, 



fidP.icorniso. 

En la exposición de motivos de dicha ley, se estableció

que la institu~ión de~ fideicomiso, era nueva en México y en

consecuencia, la ley_ relativa era importante para su creación 

en otros paise~ s_e practicaba desde hace largo tiempo, produ

ciendo fecundos r_esultados, haciendo que ias operaciones fi -

· nancie-ra y 'C-omérciai :se hagan sin las trabas tradicionales -

c!~l D~rech~ ~ -~ .1 ~ > 

La refer_ida .1eY_, C~n~t6··d:e B~ .ar-ticulos dÍ.vi-did~s en cin

co cap!tU:los _que .e-ra~ .·1~·s: s·~g\.iientes. a saber:· 

. ··_. '.-/" . :·.' 

1 .- Objeto y _·cans·~{·-~\Í;~:~ó·~~: de'· 1-~~- -e~nCos ·:de, FidetCo~íso; 
2. - Operacia·nes ··._de_;. F_i_~-~i~~~-i_;~';"Y: :-A'.::!.:;·:; .. -. ~- '· :~·,·. 
3. - Dep .. artan!·~~ ~Ó:· ··'d-~'.'._- ·;;~¿-~·~·:~'.~.~~;.\i1l;·:. ·;~;~t;~;-~~:<- -~· .. '.:-.;~·,;;,-_ ' 
4. ~ DPe~a~iOn~s : B~-~~~·r:~:~~ .,d·~ .~~:p·ós·ito· y·:=~_esCuento • .. ; · 
5 .~ 01sPosi~i-~~~-~··íG~n~~:al~~~: '_~:Y;/-~\:;.'.~Y,: _,:~:/:>': __ .'} 

' "'·\' ·.:~.-<'·'.':. ,,,_ .. - -~:;:;:.:'.:1·:,. ;1'~ 
. '. - ',.. -. <:. ·.·\ ',..- ;.·~ .. ·•· 

' - ' ., ' .. ·'·:;:::.~' .·. \ -. ' 
-:- '-'·_·.- .... :.-_;>:'.:_:_·0.~ 0'-t;~;'.'~\:_·-~--:' ' .. ·.,.,- : '-i ··'·'::o::!--'-'-' . -: 1. - ;,' . 

esta 1 iey :,_est'áb1·eéia '.que· los :·aarlcos de Fide ! En 
-:-'/.::;":!:_,::_. -.;i;'"'>·'-'1.'··: ·; .. _: __ .:--:··-::, ' .... ' 

comiso. tenían por. ~_bje~~ .. p'rinc;i.pill.'( réaliza'r:, operaciones por-. 

cuenta ajena y en· F~~~~:\l~:- .~--~;~-~-f~~-:~-6~~·~-,··~~·e'.6J~-i6n·-:_s·-~:-;e con-· 

feria debido· a la h~~ra:~;;~·'. y ... b~~-~~~ :~é :·q·~,¡,~"i·~~"._c·araé:te-r1za~~n •· · 
·.-.. ;.;.:;._-.. 

-·,:.;.,o;,- o):>·"' 

·.-.-.'. _,,,-._ ... ,. 
(18} Varios Autores~ .. ~· :·cit~ pp;· 32 a 35. -
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Esta ley fue abrogada por la Ley General de Institucio-

nes de Crédito y Establecimientos Bancar.ios al 31 de agosto 

de 1~26; aunque en realidad esta Última regulaba los mismos 

aspectos que en la anterior. 

Del 28 de junio de 1932· es ·1a·.Ley General de Institucio-- . - . 
nes de crédito en cuya expos-ición.de n1:ot-ivos_, se decia'_que la 

misma ser'ía complement.ida por la- Ley Generaf---de ·Titules y Op,! 
. . 

raciones de Crédito, dejando~ para :la ·primera, las presc_ripci~ 

nes adjetivas que se refieren al régimen y ~uncionamiento de

las insti t'uciones, y para·-_la- -ú~ t¡-m-~ 1_:_.1·~~- _dis~osiciones: refe--_ 

rentes a la organización jurídica de' las operaciones de ·banca 

y crédito, así como a la creación·y .6i~cula~i6n de títulos de 

crédito. ( ·l9J 

-,- : -.,.-_ . 

Debido a que la- ley de 1926, _no precisó en realidad ei'-

carácter sustantivo de la institución, déjando POr:. co'Osigi.iié!!. 

te gran vaguedad conceptual 1 la Ley General de· Ti tu1tJs-_ ·y -oP~-. 

raciones de Crédito, define y lo concibe como una-_.afect~ci6~:...-· 
: ' - '·. -· 

patrimonial a un fin," cuyo logro se confía a un barié·a·,-· en. g'e.! 

tiones de Fiduciario. También se estableció que -~Ó·l~--- seriau-

fiduciarios, las instituciones creadas al efecto b_ajo un_ rég!_ 

men especial, evitando sustituciones y prácticas comerciales

no permitidas por la ley. 

( 19) Varios Autores, op. cit. pp. 35 a J_B. 
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Se les encomendó esta función exclusivamente a los ean-

cos; a diferencia del trust anglosajón, en donde esta activi

dad la podían realizar los particulares. Para dotar a la fi

gura del ·rideicoffiiso con elementos de protección y seguridad

en beneficio de los. sujetos que intervienen en ella se dicta

ron i'as reglas siguientes: 

a.- El cargo de fiduciario, seria desempeftado por una insti

tLiéión de ~econocida solvencia. <2oJ 

b.- Se exigía permanencia y continuidad en la labor· fiducia

ria, ya que las corporaciones tenían una vida· limitada. 

c.- Además ·el trabajo de la fiduciaria, será· realizado.por·

instituciones tecnicamente espe_cializad.is_. :' , . , . 

d.- Finalmente el control y vigila~cia de'<-J:a_··fid~~i~l-i~ - _,-. ; ' .... por 

tar mandá tos y _cOm~_Si_Ones_':· ~e ::·.-~-~~-*;l~-~:~'.~~f~!:~_'í:~~~-~~-~-g-~-~'C;_:_-~'i ~d iC.a-. 

turas, . tutelas, ·-.l:~_Q,ui.d~cib~e·~~:-.-~:;:_·e,(·ge_~-~~~í-"{a:.:·~~-_.-admi tir. · 1a -
administr8~i¿~·-:.d~- biene~-;-y '~-¡:--e·Jer6iCi~-:·d~- dere~h~~- po~. cuen-

.: .. , ' ' . ' ·-:-. '--i .; . '_. ' . 
ta -de terceros. .. __ , ... _ ,, . :._~/-:,::,.;: ,, . 

. .. _- : 

'En 1932t. E!1-.26 de·_agostf? se promulga la Ley General de -

(20) Varios AutÓ·reS, op. cit. pp. 35 a 38. 
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Títulos y Operaciones de Crédito, que regula en forma sus-

tantiva a esta figura. Enuncia en su exposición de motivos, 

que aunque resulta peligroso el importar figuras extranje-

ras, el fideicorT.iso ha sido contemplado desde 1926 en la -

Ley General de Instituciones de Cr~dito y porque su establ! 

cimiento en los límites de nuestra es~ructura jurídica, si~ 

nifica un enriquecimiento del caudal de medios y formas de

trabajo de nuestra ecoñomia, así como en otros ambitos, co

rrigiendo los errores o lagunas más evidentes de la ley de-

1926. 

Esta ley establece que en virtud del fideicomiso, el -

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin licito, en-

comendado este a una Instituci6n Fiduciaria. Por lo tanto, 

dicho ordenamiento solo admite el fideicomiso expreso, y -

limita a ciertas personas, la actividad para ser fiduciario. 

El 3 de mayo de 1941 se promulga la Ley General de In! 

tituciones de Crédito y.Organismos Auxiliares. que aftade en 

la parte relat:f.va a instituciones fiduciarias, sus propios

objetivos y las nuevas disposiciones sobre operaciones de -

inversión, sin desvirtuar su naturaleza. Asimismo se pres

cribe en la misma, la notificación obligatoria hecha por -

los interesados. para hacer más real la responsabilidad de

estas instituciones, en el cumplimiento de sus obligaciones. 

20 



Las reformas de 1978 al articulo 2º de la citada Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili! 

res. •1ino a integrar los servicios en una sola institución

(aanca Múltiple), ya que la concesión de Ahorro y de Fidu-

ciario, esta condicionada a los servicios de Depósito, Fi-

nanciera e
0

Hipotecarias. 
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CAPITULO ll 



GENERALIDADES DEL FIDEICOMISO 

A) llATURALEZA JURIDICA 

En México, 1a doctrina es poco clara para determinar la 

naturaleza jurídica del fideicomiso, además de encontrarse -

muy diversificadas las opiniones sobre el particular, por lo 

que para.llegar a una Conclusión en este i~ciso expondremos

diferentes teorías respecto de su naturaleza, asi mismo dis-. 

tinguiremos sobre tres contactos como·10 son: (mand~to, deP~· 

sito y esfipulaC:i6~ a favor de· te'rceroS>, los· cuales consid!, 

ran algunos juristas, como las fuentes .de doride·procede el -

fideicomiso. 

1.- Fideicomiso· como Mandato: 

El jurista panameffo, Ricardo Alfare, quien es el .máximo 

representante de esta teoría, es -e1 pÍ-imero en introducir la 

figura de1 trust anglosajón en los sistemas jurídicos lati-

noamericanos con influencia romana. Dicho autor considera -

que si la labor del fiduciario consiste en desempeHar un en7 

cargo del fideicomitente, hay que concluir que el fideicomi-

so es en esencia un mandato, en el que e1 fiduciario es el -

mandatario y el fideicomitente es el mandante, <21> 

(21) Villagordoa Lozano, José Manuel; op. cit., quien cita a 
Ricardo J. Alfara, adaptación del trust del Derecho an
glosajón al Derecho Civil, curso monográficos Vol. I -
Academia del Derecho Comparado e Internacional, la Ha-
bana, Cuba, 1948, pp. 41 y 42 
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como consecuencia de lo anterior, define el fideicomiso 

com?: "Un mandato irrevocable en virtud del cual se trasmiten 

determinados bienes a una persona llamada fiduciario, para -

que d1sponga de ellos conforme lo ordene el que los transmi-

te, llamado fideicomitente, en beneficio de un tercero llam~ 

do fideicomisario". 

Ahora bien, no obstante que existen algunas caracteris

'ticas análogas entre ambas figur:as, de_ ninguna man~·ra _acept~ 

mos que el fideicomisc;> sea un mandato, toda vez que_ su natu

raleza miSnia ie, otOrg~ .-~~---·c-~·rác~-~-~'.-~Stii· ·géner1s, con perfi-""'.

les pr~Pi_oS .-~·qu~ --¡b::-·ha~·~·---~~~;-;:;li~-~;f~~~- a _ot·~~~-: figur~~ jÚridi:... 

cas. y -en_ p.i~-tiCúi.if.". a1·:.-m.in·daio--i::·· 

.. _., '-.. ·-~:·\:.<~~~~'.:!:~fi'.:i;L~I~/-;41f::~f:---~~;: ,::; 
2.- _. Fideicomiso:i·como-- PatrimOnio sin Ti tul ar: 

'·t ... -Y:~f-~--i'-~:>--- ~-:-/'.':;;~'~'~'. ;,,.:· 

. Est~·'.:d~~-;~·¡._~~~~'.:~'~f-~"~:- ·de·:·ia Í:-e~riii de patrimonio-afecta-

ción ia -C:Ua.1-~cOriSt"dera :.<1uEt'."e1· patrimonio debe ser destinado-
-. • ':> ' - . •-:,:-' ' - . 

en un moriierit"ó>"dado-- a un· fiii .-jurídico • 
. ··--:' ·-···/-··" 

. - ....... 
En _Á1emari'i_a·: se )ia· adm1t1\io· ·desde hace mucho tiempo que:-

·aquei 'qú~-::d~s~-~-;"fu~cia'r. un e_stablecimiento, no tiene obliga-

ció~ ·--de_:;h~6-¿-/;~_i~~~~-;-~;: sus bienes con que cuenta a los de -

dicho'_' e'st~bl~~i,¡;i_~-nto·:· ·ya que su fundación halla en sí misma 

la ~az6n: d~'._su· ~~-¡-~~encia~-- A esta situación se le conoce c2 

mo Stiftun9, p_or- tratarse de un establecimiento compuesto 

por_ una masa de· bienes sin que nadie sea considerado como 



propietario de la misma. 

Francisco Ferrara nos expone la tesis que nos ocupa, y

la ~efiere en dos clases de patrimonios: de persOnas e impe! 

sonales o también conocidos como patrimonios afectados a un

fin. Los primeros son aquellos que pertenecen a un.sujeto -

determinado, en cambio, los segundos, si bien carecen de du! 

Ho, se encuentran afectados al logro de un fin determinado g~ 

zando de garantías jurídicas especiales, estos patrimonios

tienen derechos que no son de alguien sino. de algo, ·es decir, 

del mismo Patrimonio. <22 > 

. Por su parte, el ilus·tre jurista·P.ierre "1.epau11é qufeil--. 

notoriamente influy6 en nuestrá Ley General de Titules_ y -~P!. 

raciones de Crédito, al explicar la naturaleza juridiCa del

trust, parte del concepto de patrimonio de afectación•.· prec!, 

samente define al truSt como "una afectación.de bienes gara!!.. 

tizadá por la- intervenci6n de ~n sujeto· de derec~Os qu_é tie

ne la obligación de hacer todo lo que sea razon~blemente né

cesario para realizar esa afectación siendo titular· de todos 

los de.rechos que sean útil'es para cumplir dicha obligación." 

(2·3) 

(22) Ferrara Francisco, Teoría de las Personas Juridicas, -
Traducido al Espaftol a la 2a. edición Italiana, Edito-
rial Peus. Madrid 1 929, p .. 143 

(2·3) Lepaulle Piere, La Hatur~11eza del Trust, en la Revista
general de Derecho y Jurisprudeucia, 1932 pp.16. 
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As~ vez, Landerreche Obregón, tomando como punto de 

partida el hecho de que todos los bienes pertenecientes a 

una p~rsona son destinados a la satisfacción de ciertas nec~ 

si~ades, nos dice que resulta económica y jurídicamente fun

dada la formación de un patrimonio autónomo, destinado a un

fin licito, sin que neccsariarnente tenga como requisito la

existencia de un propietario de los bienes afectados al fin

perse~uido, siendo bastante con que la afectación se organi

ce de modo adecuado para que los bienes afectados a1 fin pe~ 

siguido, cumplan su función de medios de alcanzar los fines

de que se trata. se constituye un patrimonio autónomo, es -

decir, que no pertenece a ninguna de las personas qUe parti

cipan en el fideicomiso, y al cual quedan transferidos los -

derechos afectados por el fideicomotente. se constituye una 

unidad que se conserva en el tiempo mientras dure el fideic~ 

miso, independientem~nte de que los bienes que la formaban -

en su origen se sustituyan por otras cosas, que como los pr! 

meras afectan al fin del fideicomiso.< 24 > 

J.- El fideicomiso como Desdoblamietlto .de la ?ropiedad. 

Los seguidores de esta teoría consideran que de la cosa 

fideicomitida surgen dos derechos ·de .. propiedad cuyos ti tu la-

(241_. •. Landerreche Obregón Juan, ·Na:cuf.a1ez.a ·de1 -Fideicomiso en 
el Derecho Mexicano, Editorial Jus. Revista 'de Derecho
y Ciencias sociales, México, 194~ p.·. ~51 .-
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res son personas diSt1ntas~ es decir; 
. . ( 5 í . 

coexisten· dos titulares: 2 
s·obre un mismo patr.im2_ 

nio 

a.- El ti tUlar'.Juridic~ =··:_-.~-~'-_,~q-~e1:_.-·q~~-.::dé~~-~o ,de'- ·sus· facul t!: 

des, la má~ frii~~~t-ant~·:·e~: i~:-de·:··ciispos1C16·n·,: ·ia: cual ie· 

permite aparecer fre~t~:-~-_'.terceros: -~-6~-0~~~~i·-:, Pr~~_i_e·~~~io .. 
·_.·_ ;,·-_ 

e,,' ·¡ 

b. - El ti tul ar Et¡.onóm:ico: É!5 ~'aq~el. -que '.tÍ.-~r{~<i~- -póSesióil de 

ios bienes ·r1deicomi ficl:oS .• -::_.és--/dec~r,~·:::S'\i"<de*~ChO se: ca:...
racteriza por tener ~n--~~-n~~n1d~-~--'e'cci:~-6~ici~':·c'dn··:,J:~1idez~ .: 
"crga omnes" que se :_~n~~~~-~~-~ ·,í~tiinarii~n_.te :l:i.~-cido; cOn el: 

''·-'- .. --. 
fin propuesto en el Ei.de-ic·~,~liSOº,<-~··tal:grá'd·c; _que suelen 

confundirse. 
- _, __ 1 _.--

_ ,_. 

concurren sobre·una:misma ccisa·dos·deI-eChoS con efectos 

reales, el del fi_duciari~. si~· coqt·~-~i"d6_ e:c_o~:ó~~t'.º _y con 'todos 

sus efectos normales que- le'.'perrríi.ten r·e1v:i'itdiC:ar:dé un terc_!. 

ro que detente o posea sin- justo_ cÍtul~-~·;:y.-~i' del· ficieicomi:-
. - ' . ' ' -. 

sario. por el contrario, con un valor económico, pero con·--

efcctos excepcionales que más--bién t1eiid.en haci~ la. protec-:

ción del fideicomisario conti-a.actos.indebidos dei' fidúCia-

rio, aunque encuentra las limitaciones que imPone l"a ~a~uja.:..". · 
le za de los bienes. objeto de la operación.~ ~6 ) . 

(25) Lizardi Albarran Manuel, Ensayo sobre la Naturaleza Ju
rídica del Fideicomiso, Tesis Profesional U:ll.A.~. ,-
México, 1945. · · ·• 

( 2 7) Idcn. r>ngs. 200. 



Los dos derechos a que nos-hemos-.rere-rido.·:-tienen· por -

su relación ent~e si y su·_-temp'.ora1i~ad-:.-1a:·. ~e~'.denci·a· a·_ co~f-U!! 
dirsa y revertir en el der-~~-h:~-_:d~--:·,p-rb'~'i~~i'~d:~C!,.·r-·i9,in-arió-, -~e-
·1ersión que depénde d~-~. t~ans·~~iSO .. :~~-~.f:_~~ .. ~~·~~ -~:de ·1a·. real:i

zaciór. de una condició.n .~ '<<---'..:;/ \;::'/(__ '·'' -_·. ~-~·.,, ,,, _ \:·· 

• .- E1 Fideicomiso e~~º tiiDk~~l1~~r~~L~· ~;;~chos 
.". · _,.;-;(·:·:-'::r:.'.:~_·:~~,.·\.i·;,:.1:._._,>->'' {::E-.-;--.:: 

cuales el .. Titu1arese1~~-riduciariO.:~ 

de los-

De cuardo co~ ·1 ~-~'~·: ,,~~~;~:i~:;~-~~·:-./~:~.!~~,~~~-;,ileza · jurídica --

del fideicomiso.- se .. 'e-~p1i·6~:·_;~~-~~~-e~~~·;:·- ~'~man~~-;_ en cuenta la-

translilisi6n :de loS bienes o .derechos,-que realiza el fideico-
·.. -- ·. . '• . 

mit:ente al fiduciario·,' convirtiéndose éste en el tit:ular o -

propietario de esos bienes o derechos.t•l 

(*) a) Fideicomiso, Naturaleza del g1 Fideicomiso es un ne 
gocio juridico por medio del cual el Fideicomitente coñs 
tituye en patrimonio autonomo, diverso de los patrimo--
nios propios de las partes que intervienen en el contra 
to respectivo, cuya titularidad se concede a la institü 
ción fiduciaria para la realización de un fin determina 
do ampara en revisión 769/84, Unitas, S.A. de c.v. 26 Ce 
agosto de 1986, Pleno, mayoria de 17 votos. 

Visible en la primera parte del Informe Rendido a la Su 
prema Corte de Justicia de la Ilación por impersistente= 
en el a~o de 1986, Páa. 675. 
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El maestro Joaquin Rodríguez y Rodríguez, (27) cpin.& qua~ 

la lectura del Articulo 352 de la Ley General de Titulas' y -· 

Operaciones de Crédito, se desprende que el fideicomiso im-~ 

plica una traslación de dominio a favor del fiduciari'.'J, por_-

10 que el mismo aparece frente a terceros como 'duef\O, · aCi'á~
randonos sin embargo, que las facultades de domÍ.~~º' -~~º·~--~/,·:~ 
disfrute sobre los bienes fideicomitidos se enc_uentraO _limi:.O 

tados de la siguiente manera: 

. ' . . -. 
a) Todas las facultades se ejercen en --funcibn ·d~J.- riri ·a -

realizar y no en interés del fiducia:Y.1_~~-· ... . 
b) El beneficio econ6mico del fideicomiso recae sobre el -

fideicomisario. 

e) El fideicomisario puede impugnar los actos del fiducia

rio que salgan de los limites funcionales del estable-~ 

cimiento. 

d) Extinguido el fideicomiso los bienes d'eben Vo1ver·al i! 
deicomitente, con excepción de los fideicomisoS consti

tuidos a favor de personas de orden públ~co! iOstituci2 

nes de beneficencia o de naturaleza ·cultÚrai. ( 2 81 

Sin embargo, el Dr. CervaOtes Ahúmada, nos dice que no-

29 

(27) Rodr!r¡ucz y Poirtguez1 Derocho Merc&ltil, 'l'3ro 'It, El::litorial Porrua, 
M!Sxioo, 1983, r,p. 118 a 129. · 

(28) Cervantes lihureda, lla.Cil., T!.tulos y (:\::(!rneiones c\e Cr6dito, Mlbciw,
Editorial llerroro, 1994, PP• 291 y 294. 



importa-en rcalidad,,el.~roblema'de !ªpropiedad, porque el

patrimonio. fidéic~miti.dO---pU~de·-: 'estar. ConSti tuido por dere -

chos que no ~6--~s-iit~y-~~-:p·r-~;pi~d-ad' e~>-~en-~Ído jurídico. <29 > y . ' -. .- .· - :: -:.- . , -· . 

éi~~t~~ ·d,~·'··¡~···'c'l~~-ifi-C·~C:f6~-; general de los negocios in-

di~ecto~_( 31_-~".·'..·_, .. ~~-···:~n6(J'~-n·t~il:i-~omo. especie de éstos el negocio

fiduCiario,·'-e1~:c-~al---~Ué'ie--~~~-~:de;inido como un acuerdo de -

vol~n_.t'.ides;_-.C-~ya·:. f~~-~i·i·~~-d- ~-~ :i~· ¡ransmisi6n de c~ertos bie-

nes . o derec:hOs _:_-de. u~ -o~o~Qante;•a otrO, -.-con la obligaci6n ad

quirida por _es-te último~ de destinar el objeto transmitido a 

un.a finalidad· Csp'eci~ica-~ 

. . . 
Conviene -adve·rtir que ún:ii::ámEinte nos referimos" a esta -

espec.ie de. negoC:¡6·/i~·di_re~tb;, por' ·s,~r la· figura jurídica que 

con ~ayor f~ecuencicl· se::·h¡¡·. 
0

i.dentifiCad.o cori. el fidei.Comiso·. 

(29) Cervarites -Ahumada, Raúl, ·op. cit,p~--293, 

( 30) El ··articulo 351 de la 1 .. ey Ge~erai ~e· --~ii~1~s. y-- Operacio 
nes de crédito .~·que: _ · "pueden-,ser:,,objeto:de-= 
fideicomiso toda clase de bienes y derechos_· 'salvo ·a.que.:.. 
llos que, conforme a la ley. sean estrictamente persona 
les de su titular .•• " · -

(31) Rodríguez Rodríguez., .Joaquín. Dero:i,cho· H~ré:antil, Vol'; II, 
Mbdco, ·Eiltorial Pon-iia, 19831 pp. ll9- a 122,· 
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Al efecto, algunos juristas como Rodríguez y Rodrigue~~2) 
Vázquez Arminio y Lizardi Albarrán entre otros, conceptúan -

al fideicomiso como un negocio fiduciario, ya que según la 

opinión de estos autores estas dos figuras reunen los mismos 

elementos y a saber: 

a) La presencia de dos sujetos; 

b) La traslación de derechos de uno a otro como relación -

real; 

e) La obligación persona~ del adquirente para con el cnaj!. 

nanc-e, de destiriar los bienes a' .. 1a realizaéión de un -

fin determinado. 

· ____ .·-· __ ;' :·.-.-
Es ta teoría es objetada· eii tf.e ot·f.~~: 'j~-~-¡~:i~~:/'. por el Dr ·, . 

Cervantes Ahumada, Lic. Batiia·:~ _L_~~-:~·;;-,_~e_;;~·átl~~;; ':.ciUiéne~ ,_ni! 

gan categóricamenye· que el fideié'~m:i~6 :'t·~~·~;J~ '.t~al. :C·á·rá-Cter. 
: : : - :- __ ·: 

·, 

En erecto, el maest~o- ~crv-~nte~:·'Ahuiit~~=:. ~-'.~~·~::::dice_.- que -

"si el negocio fiduciario es ·at!Pi"co '.-"P~'¡.:.'derii1Í..Ji6~,:-y' el -

fideicomiso es un negocio típico, _po~- -~.~-i~~:Í.;i~ ci~~da_.exqlu! 
da la equiparación". ( 33> El mismo .aut·6-~-- ~~-ft~~1·. i<? _-siguiente: 

"En el negocio fiduciario •· .• los efectos· dCl. negoCiO ·aparen

te se destruyen por el negocio .oc_ul_t~;·: _·en -·el fi,deicom:Í.so es-

(32) Rcdr!guez Fbdr!gooZ_, JoaquÍn_-_01'· C?it·pP. 119 a 122. 

(33) Cervantes Ahuiada, RaCU, op. cit. P• 291. 
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un negocio único. no compuesto de dos negocios, y cuyos efes 

to3 d~rivan del acto constitutivo o de la ley, no de relaci2 

nes internas y secretas, que en el fideicomiso deben consi-

derarse prohibidas."(34) 

Huy similar a la anterior, es la postura del Licenciado 

Batiza, para quien, el fideicomiso no representa una especie 

dentro del género de los negocios fiduciarios, desde el mO-

mento en que no consiste en un negocio formado por dos ele-

mentes cuyos efectos son contradictorios entre si y en que él 

primero, es real, exteriorizado, jurídicamente obligatorio.

en tanto que el segundo sólo tiene eficacia interna entre .-

las partes. Tiene con el negocio fiduciario una diferencia

radical de estructura; el fideicomiso es un act·o jurídico r!_ 

glamentado por el derecho positivo, un vínculo único con va

lidez y eficacia idéntica entre las partes y frente a terce

ros. t 35) 

Por otra parte señala Octavio A. Hernández·, "(36) cuatro d! 

ferencias ~tales, entre ambas figuras que san· 

al 

. . . : ':' .. ·. _:: ' . :. ~-=.' '.·. -:· . 

es secre~o':,:.--~-~ ;~~bio el. fideico-El negocio fiduciario 
' .. ' ·-·~·~.;·:··¿,,--: ·.:.~ ':-"¡':'~·,:.' :·\.~- -'--· 

miso no lo es; ya. que: tratá~~?~e,~;~_!;.::~~~-enes:_ii:imuebles, -
•'. -·. ···:. ;-.. ~ ''~·:':-{-~, ,-;. ' .. . . ,::: ,., .. ,, .. _ · .. · -., ... ,.-~.. •.·: . 

{ 3·4) Cervantes JlhuMda, Ralll. q,,-~~.'é:it_~'.~~·~ :291:~:-·:-::·{:' ,·. 
( 35) Batiza·, Rodolfo, El. Fideicomiso·~·.···op ;· ci~·." Pág. 11 o 
(36) Hernlíndez, Octa.;,io Á .. -.·oerecli'O: e·a~c~~io Mexicano 

Asociaci6n Mexicana de.Investigaciones Administrativas. 
M~xico, 1956m Tomo I y _II. 
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debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

b) El negocio fiduciario. persigue como regla,. un fin ilí

cito, oculto en el negocio verdadero, en tanto que el -

fideicomiso debe tener un fin licito. 

e) El primero carece de reglamentación legal, mientras que 

el segundo cuenta con ella. 

d) En el negocio fiduciario puede participar cualquier pe!: 

sona, mientras que el fideicomiso solo puede ser fidu-

ciario una sociedad nacional de crédito. 

6 .- El Fi.deicomiso como N.egocio Jurídico. 

En este inciso, expondremos la tesis que con mayor éxi

to que han sostenido diversos tratadistas por considerar que 

aporta yaliosos aspectos, que permiten tener una noción más

clara de la naturaleza del fideicomiso. 

Se inicia esta teoria con el es~udio de la Teoría .Gene~ 

ral de los Hechos Jurídicos, pues se considera que la misma

se puede ubicar bajo una especie determinada. Según e"l rÍlae.! 

tro Manuel Albaladejo García, senala varias etapas que cond~ 

cen al negocio jurídico que a continuación ci~amos-:<3~) 

( 37) Citado por D:rn.tnguaz Ma.rt!rez, Jorge el Fideio:rniso ante la 'Ieorla 
Gereral del Negocio JUridico, F.d..itorial lbrrua, ~co, 1972 p. -
184 y sig. · 
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a} El Hecho: no produce efectos jurídicos; por lo que el -

derecho no es importante. 

b) El Hecho Jurídico: produce efectos jurídicos; es impor

tante el fenomeno logia (resultado exterior). 

e) Acto Jurídico: produce efectos juridiCos._y Procede de 

la voluntad humana; es importante para e1-oérécho, la 

fenomenici_dad y la voluntad •. --

d) Nego.cio JuridiCo: · produé:e efectos jurídicos, :·a partir -

de lci voluntad humana, que ios: produ~e -~'a~que .. ~s·i._ lo -~ 
quiere. 

Es importante mencionar Que tanto el acto juridico·en -

sentido estricto, como el"negocio jurídico, de acuerdo a la

teoria Alemana tiene una característica en comun consistente 

en que en ambos interviene la voluntad al verificarse·su ~e

lebración; pero la diferencia fundamental, radica en que la

manifestación de voluntad que se dá en el negocio, se enfoca 

concretamente a la realización u obtención de los efectos --

jurídicos prescritos, mientras que en el acto, la manifesta

ción de voluntad se da lisa y llana, sin ver más .allá. las P2 

sibles consecuencias a originarse. 

Ahora bien, de todas estas especies de hechos jurídicos 

únicamente haremos mención de la última, ya que se.considera 

al fideicomiso como un negocio jurídico.. En efecto, dentro·

de la variada clasifiCación de los hechos jurídicos en·sent.!_ 
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do amplio, se encuentra el negocio jurídico, el cual se ca-

racteriza por representar la máxima manifestación de liber-

tad de la voluntad del individuo para autoregularse, cuyo -

único limite es la licitud o ilicitud, pues es el elemento -

básico del negocio juridico, pues si el autor o las partes,

realizan un hecho ilicito, por más que lo hagan voluntaria-

mente y estén de acuerdo en tal producción de efectos, ese -

hecho nunca tendrá el carácter de negocio, sino de hecho ju

ridico. t 3&l 

A pesar de esta innovación se ha discutido ampliamente

que tan válido es condicionar la existencia de un Negocio a

la licitud de su objeto, por como a su ilicitud, de aquí que 

en su caso no es relevante para calificar a un negocio, por

una u otra, como tal, éste está supeditado a que la interve~ 

ción de la voluntad, sea la productora de efectos o conse 

cuencias jurídicas deseadas y por las cuales se haya dado la 

realización de ese negocio, independientemente de que sea 

licito o no. 

7.- El Fideicomiso como Contrato: 

Finalmen~e, varios autores mexicanos se han mostrado -

partidarios de considerar al fideicomiso como un contrato: 

(:!B) tx:rn!nguez Mart!ncz, .:rori¡:c· cp. cit. 185 y siq, 
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El ~aestro Batiza, considera que la pretendida natural~ 

za unilateral que se quiere dar al fideicomiso, carece de b~ 

se jurídica y la declaración correspondien~e no pasa de ser

una simple oierta o policitación, que puede tener carácter -

de irrevocable, modalidad que no altera en forma radical los 

principios de derecho común. Afirma que la naturaleza con-

tractu~l del fideicomiso mexicano, incluso su categoría esp~ 

cifica en el género de contrato oilate~al. sinalagm~tico pet 

fecto, se confirma por la existencia de la condición resolu

-:oria tásita, según la cual el pacto promisorio se entiende 

implícito en las obligaciones reciprocas. t 3 9l 

Por su parte el licenciado Dávalos Hejia nos indica lo

siguiente: "En virtud del fideicomiso, cuando menos dos per

sonas quedan vin"'éuladas en términos de un escrito que en ma

yor o menor grado contenga ciertas obligaciones y derechos -

para cada una de las partes. La fijación conceptual, de 

aquellos a lo que se concluya que se obligaron las partes, -

sólo es accesible con la consideraci6n que se haga de ella -

como un contrato, No hay reglas de conducta especificas pa

ra los negocios, los asuntos, ni aún para las obligaciones;

estas modalidades de denominación que circunstancialmente, -

pueden ser utilizadas por autores que elaboran argumentos doE 

( 39) Citado por c6valos Mej!a carios, Títulos y Qmtratos de Cl:&lito -
Q.ll.ebras, &il.torial Harla; !-~CO, 1984, 0olecci6n do 'l'cxtim Jur:t
dicos Univer<iitarios, FP• 422 a 4BB. 
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trinales, a fin de explicar la conformación de esta figura.

Pero no por ello debe pensarse, que tales denominaciones go

zan de conocimiento consensual y universal. Ante un proble

ma o diferencia, es necesario acudir a un parámetro escruct~ 

ral que pueda calificar la buena o mala celebración de dicho 

acto. El unico parámetro susceptible de proporcionar reglas 

estáticas y universales, en el caso del fideicomiso, es e1-

contrato.· .. 0C !10) 

Antes de plantear una hipótesis sobre la naturaleza del 

fideicomiso, desearía hacer una comparación con algunos con

tratos con los que se asemeja y que ffiás bien en mi opini6n

no se equiparan, con la figura que estamos estudiando. 

1.- Fideicomiso y Mandato.- Son dos figuras tan próximas 

que:han llegado a confundirse y ha acogido nuestro le-

gislador. en 1924 y 1926. · Dando como resultado la te-

sis de que el fideicomiso es un mandato irrevocable. 

Sin embargo, numerosas diferencias pueden marcarse, ra! 

treando por debajo de la aparente similitud que. en 

esencia, radica en que ambas figuras suponen un encargo. 

Se~alemos sólo las más notables diferencias. C4ll 

( ~40) :ps.yal.os ?-bjía, carlos op. cit. pp. 422 y 448. 

(41) Krieger, Emilio, Manual del ridcicorniso Mexicano, Edit2 
rial Dimensión, ~.A. México, 1976,p.S9y sig, 
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a.- El mandato es un contrato entre mandante y mandatario;

el fideicomiso es una afectación patrimonial que se 

crea por un acto unilateral del fideicomitente y se ej~ 

cuta por la actividad del fiduciario, empezando por el

también acto unilateral de su aceptaci6n. 

b.- El mandato es un acto que surte efectos entre vivos y -

cesa por la muerte del mandante o del mandatario. ~ 

fideicomiso puede crearse por testamento y puede produ

cir sus efectos más allá de la muerte del fideicomiten

te o ·de la substitución del fiduciario. 

c.- El mandato mantiene los bienes sobre los que ha de eje~ 

citarse en el patrimonio del mandante y en ocasiones el 

mandato no requiere de bienes para su ejercicio; en e~ 

bio, el fideicomiso altera substancialmente la situa--

ción de los bienes fideicomitidos, sustrayéndolos del -

patrimonio del fideicomi tente y sujetándolos a '.iJ.n-;régi

men jurídico especial. No puede haber fideicomiso sin-

bienes, por carecer de materia. 

d.- El mandato no existe sin mandatario; el f~deic<?m.iso PU! 

de exist'ir y es vá11do aún antes de la" designación __ del

fiduciario, aunque la presencia 'de éste es· requisito pá 
. .. ' -

ra la ejecución del fidefco~iso. en condicióO de su ef! 

cacia. 
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e.- En mandato puede actuar co'mo.inandatario, cualquier· per

sona fisica o jurídica capa~.· .que ceri9~ la c'onfianz~ -

del mandante; en ei: ~ideiComi~o~'-·com~: ya io.hemos visto 

sólo puede actuar como fid~Ci~~i'O ··una soéi-~d,~d Naci~nal - . 

de Crédito. •-_-;;-

:-_ ··-
f.- &l mandato puede ser: gen~r.a·1 ·,,:·-~n c_uy~ caso el· aPOd~rado 

puede ·realizar,_ en repres~·ri·t~é.-i6íi' "del mandante, todos -

los actos que no s:ea~ per~~n~-~i·s~c,~.--e. indelegables, o -

bien especiales, ~n cuyo' caso sólo puede·· el mandatario

realizar los actos comprendidos en el objeto del manda

to. El fideicomiso es siempre, por su esencia, un neg~ 

cio que confiere facultades limitadas al cumplimiento -

del fin determinado para el que fue constituido. Asi.

aún en los llamados fideicomisos universales, aunqué -

comprenda todos los bienes del fideicomitente, las fa-

cultades del fiduciario no son generales, sino especi~

lcs, aunque tan amplias como en derecho fuer_e_ nece~ariÓ, , · 

para el cumplimiento del fin seftalado. 

g .- Por Último. las causas de ·extinción. del mandato.: son di~ 

tintas a las de terminac:Í.6n_.dei ·ridÉii~o~isO:~: · Er:artic!! 

lo 2595 del C6di~o ci~il, aplicable- al, mandato 'di.vi~ •. y-

supletoriamente a· ia _é:omisi6n_ mercantil, establece· como 

causas de .te~minaC'16ri .de-·e.sOS contratos· la revocación -

del mandañte;· la· renuncia· del mandatario; la muerte o 
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interdicción o declaración de ausencia del ITTandante o 

del mandatario. En cambio. el articulo 357 de la Ley -

general de Titulos y Operaciones de crédito estab~ece 

como causas de extinción del fideicomiso la realización 

del fin o la circunstancia en que éste de vuelva impos! 

ble; la no posibilidad de realización de la condición -

suspensiva o el no realizarse éste en el plazo estipul~ 

do {plazo legal); ·por cumplimiento de la condición res~ 

lutoria; por convenio expreso entre fideicomitente y -

fideicomisario y por revocación hecha por el fideicomi

tente, cuando éste se haya reservado ese derecho o por

imposibilidad de designar fiduciario, 

2.- Fideicomiso y Depósito.- En el depósito se entregan los 

bienes al depositario y únicamente se le confía la guat 

da material de una cosa, por lo contrario en el fideic~ 

miso el fiduciario. aparte de la simple posesión, tiene 

el titulo legal, por lo cual sus facultades son mucho -

más amplias. Esta diferencia se expresa en la actuali

dad partiendo de la distinción entre posesión y titula

ridad. La divergencia que separa al fideicomiso del -

depósito consiste en que el fiduciario, al correspondeE 

le el título legal sobre los bienes, puede transferir-

los libres de gravamen a cualquier adquirente; el depo

sitario, no teniendo más que la posesión está imposibi-
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litado legalmente para transmitir su propiedad.< 42
> 

3.- fideicomiso y Estipulación a favor de Te~cero.- Un co~ 

trato que contenga una estipulación a favor de tercero

dará derecho a la persona en cuyo favor se eslablece la 

estipulación, a reclamar el cumplimiento de la presta-

ción. Ese beneficiario tiene una posición similar a la 

del fideicomisario y nllo nos conduce a comparar ambas

insti tuciones. 

El punto de contacto entre el fideicomiso y la estipul! 

ción a favor de tercero reside en el beneficio que a través.

de. cualquiera.de ellas puede concederse a una persona extra

Ha a la creación de la obligación, a la fuente' de la· que su!_ 

ge su derecho. Situac.ión análoga tambié.n a la· que resulta -

de la instituci6rl- de hereder~ ó .le9a·t·a_ri-o. 

bles. 

.-.. : · .. · _:_ · __ '.,' -

En primer. lugar. en ~~ esti~~l~·Cióri·. ·a "favCir. de tercero

"º hay necésa~-iame~te_:·'_'afe~t~Ción '·de-'bien'eS ·concretos a un -

fin det~rininad~_.· )'a ·que .la obiigació~ :-d~i--~r~m~~~~~-e es de -

(42) Krieger, Emilio. cp. cit.-~. 6:1- ~iq. 
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carácter personal. El cumplimiento de la obligación del pr~ 

minente puede ser reclamada por el estir-ulante o por el ben~ 

ficiario, pero no existen bienes cspecificamente afectos a1-

cumplimiento de la obligación, no hay la Gfectación patrimo

nial caracteristica del fideicomiso. Tan ma1~ado es este d! 

to que cuando la obligación del prominente tiene por objeto

la entrega de un bien concreto, esa obligación seguirá te -

niendo carácter personal, sin que trascienda hacia el objeto, 

es decir, sin constituir un derecho real respecto de e·sc 

bien. <43 > 

. . ' . ' ,._ .- . . . '· .. 

Por otra parte, el p.romi te·O~~ -. -"º.·,_:~,~-~'.~~:~-a ~b1:¡g~~'~ó~ --~e . 

ejecutar o cumplir la volUntad -·de1;:-~~~iP:u1an.~-~-;~.:pues .cumple.-.
su propia voluntad, .a difereric'fa:··.del' fiducfá?-iO'~; Que· ... ~Í:~ne :~: 
la obligación de poner en ÉijeéUC"iÓri·;:l~::~·oi~~:~~~~-:·dé.i·· rid~ico-·· 
mi tente, tal como q~~d·ó·. ~~presadá·~~·~·n: ~~ ~l~·f¿:.·c·6~~·~·fr:~·ti~·~· 

·'' !·. : ·,.. -.:~ 

del fideicomiso. ·--~ ··,-

· ... \· .. >··' '':· 
,·Por.ú.ltimt!, la ·e:s~~~u~_~ci.'6~·. ·a· favor· de tercero supone 

la existencfa "cie un b·~rier1.é:i"a~io·· concreto, en' tanto que el 

fideié:óri\i~o··. ~~~~·~:·~ ~~h~·~i~~irs~· .para fi~es no pe;son.3.li2.ados

en ningún··:~ü.jet6:·e.~~.é~~~ico. cual.quier _ilusión, cualquier -

fanta.sia-~' CUaici~.~-~r· Quimera pueden convertirse en fin de. un-
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fideicomiso con tal de que no sean contrarios a las normas -

jurídicas o a las leyes de la Naturaleza, que las hagan :1ic! 

tas imposibles o indeterminadas. 

Podríamos seguir comentando las diferentes figur_as- jur.!, 

dicas con el fideicomiso, pero no es el objeto primordial de 

este estudio jurídico realizar eso, sino enunciar y en su e~ 

so proponer una tesis en la que se explique la naturaleza del 

fideicomiso. 

La teoria que propongo se basa en la idea de' que el fi

deicomiso es un patrimonio sin titular, también conocido co

mo la teoría por la cual Se afecta un patrimonio a un fin -

determinado, ya que si observamos un contrato de.fideicomiso 

en el que se afectan los bienes a determinado fin o sea que

se llegue con este patrimonio, a alcanzar un-objetivo, ya -

sea durante la vida del fideicomitente o después de su muer

o del fideicomiso, También en mi teoria se incluye la teo-

ria del desdoblamiento de la propiedad, ya que el uso y di~ 

frute (o sea el Titular Económico) lo tiene el fideicorniso·

sobre la cosa. Y además tiene la forma o naturaleza de cua! 

quier contrato bilateral, sinalagmático perfectO, con oblig! 

cienes para todas las partes. Con esto podemos llegar a la

siguiente definición ¡::ersonal: 
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El fideicqmiso ."Es :e~ .contrato por virtud del· cUal el -

fideicomitente_ transmite: ·Cier~·os bi.enes al- fidui:::iario para -

que este los destine ·a_l fin"'lici to _de~erín~riado por_· el primero 

recibiendo los ·beneficios·· derivados. de: dicho, contrato un te! 

cero denomin.l.do_,_ei- cUa1·:·es·.· ei.>rideid~~isa:rio" .· 

B) PARTES oue:· INTERv1e:uEri:e:_f! EL r10E1coM1So: 

. '" . -··.;_ /\_:~_:·:-;r~- :º·:·;_ ->··:. 

Las persoi:ias ,q~e ·:1nt~·r;;,1~·ne·~ "e~ --~i. mismo fideicomiso --
·,·,·-~.:: '.::e:.~·.:> ... < e'._'. ._ -:: "'; • 

son las siguiel_l~-~~~=--'.::: _._-.. -'-'.:·:' ·->/·; ... ; .. _ , __ . \::.'_.-:_ · :·· ·, --~:··:_-_·· _ _.. ·-·:._;:<:i··:· 

I.-
.. ,--· " - - -

Ffdeicótt:1cerite·:. Es.· J.~· persona ,'Qu"e·;-Pb~-- su :.Y·oi~ntcid .éons-:." 

ti tuye- i..tó .··.f1_de·1cO~:i:s~:~- .::~ap_~ri:~i:,-dc:>·. bieiles;:O· ·c1ere·c:ho~ de-
t~r~1n~Clos·.·,cie·, su' p~trimoniO'. iC).: ·que 'S'úpOne· :.~i · l1b·~~ dis
posi(;i6~ -.de'; ~u·:--~~,~-~in;~n_t~-.º'·'. ::s1·:no·-,~-e--· r-~s·erva· el 'fidei--

"' "¡ •· 

c:Omi tente·, . en ''e'i _· ác:tO_._c:OrfSti t'1.itiVO~- ---e1_~deri!c:hO'. de· réVo~ 

car· el fid·~-¡~·omi~;~\~'.·&·~·~:~:·:s~'.~·~·~-~:~~'d~)~' . .-i'~~-e-~~-é-ab·l~C. . 
·". '·'<;·j'.';: ::".",'.'-', ;,- -~~·r..-::;~:.~}~t::,~-::'-.:.--_:·:;:.~·:. -·-·. ~ ... 

Nos manifiesta '~l .-~.~~~~;~:_;~~-~::~~;~-:~':'.Á~:~-~~-~~~.<~-~:~. :;::;;~~e. 
•'. '., .......... _,-... " .... ', , __ 

tideic:omi tidOs -~ 'ün ·: . .-de; ti'O'~'-,.--~i te·~-io~·~·{.~~].-~-·~xt·1n~~:i'r~e e1 tid~-i-. ... ·:-.~-----> .-.,_,,.,_,\·, -· .. ' .¡" ",., .,·,• .. - . : ' ---

comiso', el' fiduciario reVertirá :~St'~-~ ;a.1· ·f"idéi~Omite'nte~ . ~.. ' .;· ~.', ',.,, ,_. '-.\'·". 
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Los. bienes fideicomitidos salen del patrimonio del fi-

deicomi tente para. f_ormar un patrimonio autónomo del fideico

miso. y lo úniCo que el fideicomotente tendrá en relación a

dicho patrimonio, serán los derechos que expresamente se ha

ya· reservado.· ya que ñormalmente queda desglosado de la op~ 

ración. 

' . 

II.- Fiduciario: Es aquella persona a quien se enComienda -
. . . 

la rea1iiaci-ón ·de1-_ fin establecido en e1 :·acto-COnstit·u-

tivc:;:d:ei f_idei'~O.~-i~o- y se- atribuye ·1a titu1aridar:l" de ~-
los .-bfen~s ~ fid~iCóm:L'tid~s. ·· En ___ México· para-: ser un rÍ.du-- .. 

ci~-~i-o '.~de·t;~~~-' funcionar como una ;so"ci-~da"d ;N~~-~-~-~~~l de -
- . . . 

CréditO. 
..·.-.·· 

._- __ _ 

~~~~r\-.--~e 
"¡'·. 

'~~~-~·~:Pen~·i,~sú -cargo co-

mo un. buen padre de familiaº, Se9ún--.reza·_:'1a:' añtig-ua · _f6rmula

romana. El . FidUcia;¡~ ci~·bc-~á: manten·er.--'. ~~p-aradO-. ei patrimo-

nio de cada· fideié:OmisO~ .- y' de-berá ·.--ré·fldir:·~~e'1-t.iiS'-a1- ·ri'deico-
. - ... -,.. . . - - ,• 

misario o al fideicomiteiite,>Si éste .sé.' reservó ·e1·derecho -

de exigirlaS, o si ·-tal· dereChO ·-~~~~i'i~--·-.~-~;-·'l~S ."~aracte~ísti--· 
cas concretas del· F{d~id~mi·-~-;:;·-:·-: 

Las percepciones· que:' perciba- el fiduciarió .se reducirán 

a los honorari6's- ·y-·l.~_·s. é.6"m·i-siories ·que se establezcan en el -

acto constitutivo 'o.qué se. pac-ten posteriormente y serán re_! 
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pecto a su gesti60 de adin,iói's~racién extraídas_ del patrimo-

nio fideicomitido.~~~} 

SigÚi_endo __ con :lo .. Of.'de~-~-ciC> po_r ·.1a.':_~~Y Genera~_-de _Titulos 

y OperaciÓnes ·de .Crédit~~-· ~-1-- Íidei.c"offiiterlte·,_ qÜi~n oi'dinaria 
.. '"' --. - - - -

mente designa al rid·U6i~-~·Í.:6,'.: PUedi!- deSfg.Oar ·a Varios para la 

ejecución del fideicomiSo. ·· CA~t~ 350) -Si· no_ se_ designa al -

- fiduciario- en el acto constitutivo·,·_-Podrá ser designado por

el Juez de primera instancia del" lu9ar de ubicación de los -

bienes fideicomitidos; y si los bienes fueran inmateriales,

Cderechos) aunque la ley no lo previene, será el juez compe

tente el del lugar donde se ejecute el fideicomiso. 

Desempenará sus funciones el fiduciario por medio de -

funcionarios especiales, que reciben.el nombre de Delegados

f'iduciarios. El nombramiento de tales:funciones (que tiene

el carácter de cualquier apoderado de .una sociedad) deberá_-

someterse a la aprobación de -1a Comisión nacional Bancaria -

y de Seguros; y esta institución podrá discrecionalmente re

mover al delegado fiduciario en cualquier momento; responde

ran dichos delegados solidariamente respecto a su gestión s~ 

bre la administración de los bienes fideicomitidos. 

(45) 
~z LUis, Op. cit. p.452 a 460. 
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III.- Fideicomisario: Es aquella persona que ha sido desig

nada por el fideicomitente para recibir los beneficios

del fideicomiso. se considera fideicomisario, cualquier 

tercero que designe al fideicomitente en el acto const~ 

tutivo o a lo largo de funcionamiento del contrato que

lo designe, también podrá ser beneficiario el propio -

fideicomitente, pero nunca por precepto legal será ben~ 

ficiario el fiduciario (Art. 348 Último párrafo). 

El fideicorñisá~•io ·no e~- un elemento ·esen~i~l del fidei

comiso ya -que cOmo. iO ménéioné a:nt_ef.iormentc; este elemento

persOn~:~ puede, designarse en ·e1: trankcurso· de la vigencia _-

del fideicomisc>', ·-Ad-.;m.is el fideicomisario Puede no ser úni

camente una .Pe~sona,_.,si.:io· qUe podrá·_ ser un grupo de personas 

o cualquier persona moral. 

El fideicomisario tendrá loS derechos que se le asignan 

en el acto const.itutivo,_ y- ·.ádemA.s: 

" 
2. 

J. 

Solicitar las cuentas ·-al_- fidllciario (si tiene esa facu1 

tad } • . ' :-:- . : . ' ; ' -" ; '_ ~ - -, : . _. -· 

e~ eXacto: ·CÜ~p1X~i~·~~~- -de su función. Ex,igirle 
,._ '~ 

Perseguir- l.os-·. bieites· que_ .. _hayan-_. salido indebidamente del 

patrimonio;· para .qu~ se ~r~é~-nte9rerl .. a1 mismo -de nueva --
.. ;, 

cuenta. 

4. Solicitar la ;~moC·¡-{,n ;·~·~~-. "fidu~i~;io. 
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La ley refiere que tiene derechos a reivindicar los bi~ 

nes que salgan del patrimonio fideicomitido; per~ tal afirm_! 

ción no es técnicamente exacta. porque no se trata.de una ªE. 

ción reivindicatoria,.sino de una acción_persecutO'ria, para

que los bienes vuelvan al multicitado ;i<:1.\.:-rimonio. 

Los derechos del fideicomisario deben ser_ consid~'rados-· 
como personales, _para Poder exigir al fiduciario el cumpli-

miento del fideicomiso o repetifo contra" 'terceros dctentado..:

res de los bienes fideicomitidos, pai:-a h~é-~~io~- volver a po

der del fiduciario.< <G· > 

C) FORMALIDADES EN EL FIDEICOMISO. 

Hes remontaremos hasta el derecho romano, en el cual -

las palabras solemnes y los actos se consideraban la forma.

Una de los contratos que se utilizaba, fue el contrato de 

11stipulatio11 que era el_ contrato de compra venta más puro 

con un contenido ob1igaciona1 para ambas partes. 

' 

En la época medieval, con gran inf1µe""nC1~'del derecho -

natural y del derech~ canónicO se "'SústitUyó la forma verbal

en los contratos, porque -no-·existíá s~jec'ión alguna, por la-_ 

(46 ) ~lina.· Pa8joo1/··~~~~:,:·~~, .DlrocOOs del rideiccr.d.90, 
Limsa, Mhd_co, -1.946~-.pag. 178. 

'· ~ .. 
E:litorial-
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.. 
e$crita. Es por eso que en el Derecho Hispánico, el princi

pio de la forma en la Ley Unica del Titulo que era, un-orde~ 

namiento de Alcalá versaba el siguiente principio:_ "Sea ver

dadera la obligación o el contrato que fueren hechos en cua!· 

quier manera que parezca que alguno se ha obligado."a otro y

hacer contrato con él."(47) 

El artic'.llo 352 de la LGTOC establece que ei:fid~iCOmÍ.~ 
so se constituye por acto entre vivos o por tes'tame.nto, ser.i 
constituido por escrito y ajustándose a los términ-cis~de-la -

legislación común sobre transmisión de los 'derech,~s- -~·\i~-Y1~; .. :·
propiedad de las cosas que ·se dan en fideicomisO. 

Por 10 anterior, establecemos que la fórmula· b-~~-.¡·~~ · pa-: 

ra constituir un fideicomiso, es por esc~it~, ·c~~o_--·6~·a¡~uÍ~r 
.. . 

con'trato .mercantil ordinario con sujeción ·a ia le9isla~i'6n-
común sobre la transmisión de los bienes.fideicomitidos. 

La forma en que se constituye el fideicomiso- por acto -

entre vivios, debe ser al acuerdo expreso de las 

de las partes ajustándose a los términos de la legislación 

común sobre la transmisicón de derechos de propiedad de los

bienes, de esta manera la transmisión de los valores al por-

(47} Varios AUt:ores, q?. cit. pps. 245 y sig. 
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tador con fines de garantía o de cualquier otra índole, se -

hace constar en contrato privado. Si se trata de bienes in

muebles, se transmiten al fiduciario para el cumplimiento de 

lo~ fines del fideicomiso en Escritura Pública, para que te~ 

ga efectos contra terceros: el primer testimonio deberá ins

cribirse en el Registro Público de la Propiedad. Si son bi~ 

nes muebles, el articulo 354 de la LGTOC, establece las for

malidades que deberán s'eguirse para que el fideicomiso surta 

efectos_ contra terceros y son: 

1. Si se·crata de un-crédito no.nego~Íable o de un dere-

cho- personal, de~de __ que ·e1· fideiciomiso .fuera notificado 

al deudor. 

2. Si se tratare de. ~n ti:~.uiO ~-(,,i._in.l..tiV~ ,-·desde·: que_ éste 

se endose ~ la Í.nstit~~Í·ó·ri·· r'id~~i~~~~ :_Y· se. realicen· los 

registros del-emis~~-~·rr s-~-:caso,··: í/.·· ·_,,_..'.' 

J, Si se tratare de cosa corpóre~·-o de·;·~{·~ul.'?' al ~·6~-~~-d·o~:; 
desde que estén en poder :d~-_-.i~ ·¡ri·~:~-j_·~~6¡:¿,~¡:¡:_:~f~~~j_~-~Ía·~ 

• . ·-.:' './~·:''.}: -'.'-'.' ;<·. ·,. ,., ' 

. . :.: ,- ___ ·-_ ·-;·· <~:_;\_1::_·¡;~·:;"::.:·--;. .-.·, 

Podemos llega~· a la ·co~-c~-~si?~ ~~~ ,:q-~~,'.:' __ ~_l:::J·/~~~cO-iniS_o no 

es, en si mismo un act-o ··solemn·e: y_-'por~-eii'O:):Oif·-_viéiós-··de··-fo_!: 
- . -- ·-'. -/-. ·_;.:e •. .-_. .. ,,_.-._._-...... . '.- . 

ma de cualquier contrato _privado ·que;._s·e~·_sub:SC'i.rla'~y~·,·el actO ·--
.. ' - -~--.e . 

constitutivo por regla gen-el-al-:_ tiene -'~~ÍS~e·n~iá·, .va~~dez_ y -· 
.-._-., . .-_.. ; :_ .. ·-·. 

eficacia desde que·· se p1'odU~c_a-.- _< ,, 

Es importante hacer_'a1uSión a la autorización administr! 
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tiva la cual, por decreto del 29 de junio de 1944, estable-

ció como necesidad transitoria la de obtener permiso para -

que los extranjeros y las sociedades mexicanas que tuviesen

socios extranjeros adquieran a través de fideicomiso bienes

inmuebles, se-dispuso qUe durante el tiempo que estuviera en 

vigor la suspención de garantía decretada el 10. de junio de 

1942·, solo podrían adquirir con permiso de la Secretaria de

Relaciones Exteriores io'siguiente:(4S) 

a) Adquirir negociaciones o e~presas, o el control sobre -

ellas', de las existentes en el pais, dedicadas. a· cual-

quier actividad industri'al, agricola, ganadera, fores-

tal, de compra-venta·o de explotación de, cualquier fin

de bienes inmuebles rústicos o urbanos, o de fracci6na

miento de dichos inmuebles. 

b) Adquirir bienes inmuebles destinados a alguna de las a~ 

tividades_anteriores. 

c) Bienes raíces urbanos ·:o rú~ticos, cualquiera que fuere

la actividad a que se.dedicaren. 

d) El dom_i~/~- _d~ ~:i~~Z..is:. aguas .·Y-, sus accesorios a que _se-

(48) Varios twtores, op. cit. pp. :24~. · 
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refiere la fracción I del árticulo 27 constitucional, 

e) Conseciones·· de minas, agua~ y combustibles minerales -

permitidas __ poi' la :legi~laci?n ordinar:ia. 

Los ac~Os: 1-l~vá.dos a 'cabo en contravención· a esas disp.2 

siciones: ni;;· .. ~-~-~:J~'cirt~~ éf~~-t~::a favor de las personas que -

en el fas ·hu~ie~~-~-~-:-:i-~i~fv:·~id~-_.' y ·po~ co~-Secuencia los bienes

objet~-- del -~i~~~--·~:~~~-Í-ia~-- ~--pode-r de la nación; esto sirvió

para _pr~ve~i~.-a_j:J-~eCes, not-arios y demás funcionarios para -

que no a-~t~~ri~"arán;· ni re-gistraran, asi como tampOco inscri- · 

hieran las' escrituras·, documentos o actas que violacen di -

chas disposiciones. 

. . 

·La ilegalidad es muy controvertida y aunque·muchos aut~ 

res demuestran que la in.tervención adminis'trativa ·e.areca .de

base 
0

lega1 especifica. la Secretaria de Relaciones Exterio-

res ha seguido impo.niendo e1 permiso para celebrar con'trato

de fideicomiso sobre bienes inmuebles.· 

El contrat_o privado ·pr~cede ·de1· aut~r: o ··de lOs ~utores_: 
de la declaración de las- partes -de .é~~-~-:-:cb~ten:~·~~- volitivo 

tra'ta un· acto juridicoo. -· =-·-·-~' .. 

,.:;-' ·• -:_:';. .,-,._. 

El articulo. 1 eJ2 ·del ~éól'.1ig0_ ~-i~:~.{.-_:d~~,~~:~~-· que en los -

contratos civiles, ccid~ u~~_~~:. ~b{i~~::'~n·:~ ~-~··.·ti;an.c"ra .Y. ·te.rmi--
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nos que quiso _obligarse 1 ·sin que -Para--1á· ··1álidez· del contra

::o se requiera la É'or~alidad· ~e~ermi~adá;· fue~a de loS· casos 

expresamen·t·~- desig~ados p_o·r:--i-~·,_-~e~-_. 
.' } ,: .. :- -:' _-: -· . . - .. __ 

-- ' - .. . . __ , --~:. . . . ·: ' :-· . ' .. 
El articulo 1834. del Código ,Civi~-: e;;:t~blece .,qtie_:'é~ando-

se exija l~ · forma:;es.cr-1 ~a-- pá·ra:·er ·cOOtra"tO·~, .. ·ios·:-dOcumento's ' -
-;• " 

re la ti vos deben· 's~ firmadoii'' Po~1 'tOdas··: i~ . .-s-" pe;sona~--- a: las. --
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cuales se impori~a esa ··ob.ii9a~t6·~~-;·,;·s¡~~~~;~~a~~dé- _ellas no pu!. 

de o no s~be ,-rirma~. :i¡,-· h~r-Á--~-~-~;~ a;:~'~-_:_~~-~-~-~:~-'.'. j' est-~p~rá ... ~ · 
posteriormente ·su hUella ~-i~Íta'~-~:·::.-

que 
Según el articu10 2317 del citado Có~igo, se establece

en la venta de un ·i~ti~bie que _tenga 'un valor,hasta ~e-
cinco mil pesos, podrá· hacerse en instrumento 'pri.vado Firma

do por el vendedor y el comprador ante dos testigos . 
. . · ' ' - '. ..-· .. 

Por lo que resp·~~t~. ·a la 'es~~i:~ura 'públ¡-ba-~ ·_:_el. 'artÍcú~~ 
60 de la Ley Uotarial, que .da·~ la· siguiente ~d~ii~-¡:~;~6-~: 

"Para los. efect-~s d·e·:-~~t~-- _1ey_,·_:_·~-~~·:·~~t~,~~~:~-~: p_o~::-es'~-¡.·i tura 

cualquiera de ·1os siQliie'nt·~,; '.i~~~~~~~~';6~~:·:;~:¿g{-i~~~,:~':-~~::;.~.'. 
·:i¿':;'·-::- ,.-,_-~·-·· ·' ···' ---~·:;. ·.:; __ -, .... -

·,:-'·.:.;. ·.,._- ;·:-¡ ,.,.·.·-::···::'.-,};-'.:·,- ., :·{J/~Y;~·;:.:;,~\\- ;~·:···:---

r. - El ~riginal qu··:·~;~;;~~~,E~~/~;:1~~f~.;'.~~i;·~tTt~r.o, au.to!'iz!! . 
do, . c.Orifoi-me ... _a_1 ~ art_icú1_0/:·46·:~_d_e;,_e_s~~·:orden-~i __ en t~ ;:-~ p_a·ra -

:::·z. c:::t::~t:i1~fof t:z1i+·f.~,~1·~::·~:Ejj;::·~~i • ":::== 



rio. 

II.- El original que se integre por el documento en que se -

consigne el acto jurídico de que ·se trate, .. y por un.ex

tracto de éste que contenga sus elementos esenciales y-· 

que se asiente en el libro autorizado •. 

El documé~to- deberá.llenar las Formalidades que se~ala

este capitulo, s~r firmado en cada una de sus hojas y _al fi

nal por los comparecientes y·el-notario; llevar el sello.de

éste en los expre~ados .lugares y ahr~:g~~se. ~~ ,.apé~di~~ ~~n -

sus anexos. 

El extracto-hará mención.del número de hojas de que se

compone el· documf?rito'·'Y_--reiaci-6f{_ComP1eta de sus anexos y se

rá firmado p~~--'.-~:~~~:·_~o~P-~-~eCi:~nte:~ y el, notario. 
-~' _._ 

se harán .solo ~-~<-:1:.::íibro del p~o-toc~l~~ 11 

;,:_-'.;-; . _>_·-... -- -. -

En el. ~~·~1~t-1~_i"2:·320 · d~i-:--~~-~-i~ci- ~i~~~ ;-,·---~·~·-P_C~_eptua lo ~ 
· Sigu1·e~~e: ~~si·_--~i'::_~~r~-~-' -~'~i~-::1~¡.;¡ue-bl~:,:exc~ed~' ._de_ .. _c~-nco ~11· P~ 
sos; su ~~nt~:, --~~~ hiirá-:'ett -~~~~'.:itu-~-~ -·p-óbfi:~~--~-."'.~-

.- .. _<·. :: -,;_ '"·_-:;· .. _: ·.',·~:·:·- ::-··· :-.;:r:,,_ 

·. También. ·el ;-:~~~'.~:~6-' ·civi_-~·'·¿n' su -~~·f·¡~~-iO 2345; seHaia que 
' . ' . 

la donación -ci.e-_ bienes 'raiCeS· se ·.'er~_c-tuará :de. l·a mi'sma -'roi--ma-
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que se realiza una operación de compra-venta como lo exige 

la ley. 

D) BIENES OBJETO O· HATERI~ EN EL F_IDEICOMISO. 

El objeto o, materia _d~l- fideicoinisO· esta-· coOsti tuida --· 

por los· bieneS o de°i-C~,~-ó~ --~lle> ~fe·~:t:~·ri·· o ;~r;cre·g~n: el fiducia-. 

rio para 'dest
0

i·ii·a·r~e:/.~;:~-~.-;·~-~~Y · '\-~,~:,.,;: ,--~- -)-': .. ·--.. ., :- . 
.. : ':~:\'-- ~, ·;.-. ~ ~· 

El Dr. · L~is: --~~-~-~·;t~:j~~~~~~-~~f;~-j~~::~-~'b~~:!~:~i~~h¿~r~--~ por ·ob- · 

jeto del -_--.c~ri{~·~'--~~ -el .'bieJ ~;:~~s ~-~l;;~~~~ Q~e -l~s- ~artes tie-

nen en r~~-ª~--~6-~::;_~-~-~).(j-~:~?.i=~;~~-=¿:j_~·'.·;·~::.::·.~'.!'..-::;::~;~f,~(~t\"i) ~'.' .. ~-J . -··· _ -·~- . 
. ..... - ; --~' ,_':.-.·s ;_: __ ·"~:;~,-~~-:Y:·· •:'~i~:,,,i :·,;;.:~ ;. . . . . -: 1[ 

es su:::~::t:u::::s~::tf.~¡::::B~~itl~~:~:s~;, son fungibles 
-,, ·. '.~:-.:·~ ~··: . -. ···, ' 

-·~~- --"~ ./)::'·?{:;· . .• , __ ¿~¿~. 

cosa se destruYe, queda· u~ :~ci~~~~Í:o:- que carece de objeto~ 
El contrato e~·_se~ejan~~,s c~~d.Í.ciCi~~s no ·puede. existir por 

faltarle.uno de. sus .elementos esenciales Y. por tanto el fi--

dcicomiso se extingue", 

(49) op, cit. paga. 343 y sig. 

(SO) v111aij0rooa Iozano, Jortje, cita a Ri.cru:do Arturo, op. cit. pp. 41 y-
42. 
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De la norma jurídica se desprende que los bienes· f'idei.:: 

comitído!:l constituyen un patrimonio sobre el cual sólo se -

ejecutan las acciones propias del fideicomiso. Pueden ser -

objeto de fideicomiso toda clase de bienes y derechos. salvo 

aquellos que conforme a la ley, sean estrictamente persona-

les de~~ titular CArt. 351, párrafo primero de la Ley de -

Títulos y Operaciones de Crédito). 

De acuerdo con lo establecido en el· segundo párraFo del 

articulo 351, escribe Cervantes :Áhumada~ (51).<"~ bienas--~ se-, 

den en fideicomiso se consideraf.án_:-af.eCt:adoS_·:-a ·rin ciue se 

destinan,. y en consecuencia ~::·só~o:-:· ~o·d~6n _ eJerci t~rse, re_speE 

to a ellos, 10$_ dere~h-os'_'y ~~~i:~~:e~- -~~~-~al_- .. men~¡onado E'in se 

refier~n": '1~s.>b·i~n~~:;y:,·,~~~·~~hO~·-~·-:·fid~i~~~e~idos 'CoOs ti cuyen

un ¡:iatriffio'?'!i<?,, ~e:' a·reCtá.é:i6Íl: ''(s2J .-: ·· 

La- Ley· de ·.:~í_t_Ulos . y oPerii:CiOnes de· cr~di to no_ con tienen 

normas precisaS .. en relaci6n con el objeto del fideicomiso. -

es.por eso que habremos de acudir al Código Civil, en el 

cual, y a tenor del artículo 1825 la cosa objeto del contre 

to .debe: 

(51) c:Eorvantes 1\hll!ada, Ratll , op. cit. p. 29U. 

(52) la H. SUprema. Cbrte de JUaticia do la Naci6n, en m'.ls de siete ejecµ
torias ha reconocido qlY! r-or virb.ld del -Fidcicaniso se opera una -
transmisión del t!bJlo o titularidad de los derochos Fideio:mitidos. 
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1. ·Existir- en la natura_leza. 

2. Ser determinada o dete~minab1e en_ cuanto a su especie. 

3. Estar en e1 comerciO~ 
. . 

Las cosas '¡:)ue-deÍl ;es car 'rue~a 'd~i :c~-~~rC,ió __ ;: por_ sú -ºª t~r! 
leza o ·por disp~si_~-i-6~- _¿'~·-_.ic/ii~y;·:--pOr --~u"- ·natur-alez.a ·están --

• :j • .- ... 

fuera_ del comercio'··las .qUe ··no· ¡)Ued·en: Ser» P6~~-idas por a1gún-

indi viduo e_xclusivam~~-i:~-. _:· Y-:·po~ -_:- d:i'Spo~ici6-n_ -de la· leY · las 

que e11a decl-ar·a: -~ri'e"duct"ibí·~~-- ·al·: P~trÍ.monio particU:1ar. Es 

evidente que ei:i'·oeré.cho -_~exiCa-~o- es -posi.ble constituir_ un 

fideicomiSo sobre' cosa futura1· ya- que al tenor del articulo-

1826 del Código civil, las cosas futUras pueden ser·objcto -

de un contrato. Sin embargo. no puede serlo la herencia de 

una persona viva. aún cuando esta preste su consentimiento.

Advirtamos que en el fideicomiso creado como por negocio ju

ridico entre vivos y .en los contratos que tipifica el Código 

Civil, hay una diferencia importante, ya que en los contra-

tos sólo las cosas y el hecho que el obligado debe hacer. -

pueden ser objeto del negocio, mientras que Cn el fideicom!, 

so pueden serlo también los derechos, ya que al tenor .de los 

arts, 346 y 351 de la ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito. en virtud del fid.cic~miSo el fideicomitente des-

tina ciertos bienes a un fin licito. determinado, encomendan

do la realización de ese fin a una Institución Fiduciaria, 

pudiendo ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y -

derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley. sean estri~ 
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tamente personales de su titular. Por su parte el artículo-

1824 del código Civil preceptúa· que son objeto de los con-

tratos: La cosa que el obligado debe dar; el hecho que el -

obligado debe hacer o no hacer. 

Hemos visto que conforme al artículo 351 del ordenamierr 

to ~egal que nos ocUpa, n.o pu'eden··ser_'-Objeto de fideicomiso

los biene·s Y _derecho!'.' .. Que_.-,-~~nfo'r~e a .la_· ley; _.sean estricta--_ 

mente pe~sonales de ·~,t~!~~ar> .( i.. ' 
La idoneidad ·dei. ~i>je·t_O'.· ~:e9o;:_i_~-~._.-~-~- _;un=· presupuesto_ de - _ 

su va1ideZ ~ _· ·Enteitd~-~-~~-:~-P~~\i'~~~~7~~ii~'~-~:-~:~-~~~~~ .. o·· ·del -fidei-

comiso la aP·t_i tud ··dc_:-1os·_,-f~.t-~·~ese~f4~~-~·-~e9ó~l.O_.·: . La-- idonei.:.~ 

dad es l~ cu~l-~~~~~-,,~-~:·:-~--~~,~-::~~;;~~~~~~~:~:~:~~ti~-~.~~~~:~>-~~~:1,a· ti_p~ci- · 

dad del fid~icomi~-~ .-_,_h_~,~-~-~~;,,~!-:'~.~,~-~'.~7.~/-~-~~~~i~c-~6n · __ que de 

ellos hace·_ el'_ or_derla~ici~_t·~ -~Jur_i~i~(; ~:-~o;~; <:_, 

E) 

-· ;)'::¿· /:_:1r;:f-~s:,1_--;~ .. ;:;-{·,.-~--;, · · 
cLASIFICAc10N <~~ .·i.-~s- ~:-:f IoE·:rcor:ri-~ú:>S--~~~:-: 

- ' -~ " .. ;_ "-' ,;: ·,._ .. , .. -.:·,:::.'.e~:'.!::)~;-;:->;')•_"';·' 

.-·· 

-.- -:;-_ .--··'·.'.- .. '_-:;-.;.>; ·.,;'_¡._.<:.·" ·-
Una fi~ura_;j,ur,~-d~~~,;q~~---_pue_d~- a~_umir _tantas formas y -~ 

realizar· tan· di·v~J.S~~:-_ft.tn~":i.On~~ -~-O~~{-'e1 .- fi.dei~omiso presenta 
-, .. ,,;.- - --;_:.;,. - ' . . ' ' 

dificultades. para encontrar :cri tcf.ios ·de_• ·el asificación apro

piados. 
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Sin e~bargo, proporcionaremos los de mayor importancia. 

(53 l 

1 .- .Fideicomiso· Revocable y Fideicomiso Irrevocable. 
. ,. ' . ' -. 
o·entro ·de_-_ las_ .racU1 tades que puede reservarse el fidei-

comit~nte en __ el :acto cOnstituti·10 está la de revocar, en --

cualqu1er· _tie~po,~' t!1 fideicomiso, mientras éste no se haya -

eY.tinguid~-~ 

. -.~i:.,~r-t·~ J~·j--\:de'_la -L-~y General de Títulos y Operaciones-

de Crédito m~-~cÍ~n_á,. entre las causas de extinci6n del Fide! 

comiso: 

.• "La reliocaci6~ hecha por el·. fideicomi tente, cuand~ éste 

se h~ya ~eservac:io ~~~r~~-.im~~~~. es_e·· d~-~~~-h~ '(a:1·--~-~-~stituir e_l-

fideicomiso" __ 

. :-' 

De- esta -~-i~~~-~i:~i~·n l~g~1·'> ~~-de'~~~-- _·deducir· las siguien-

< .. ;-_-_-_,·/--_:;~':_-,:-/, . --~->.:~-,' 

1) La estru~tu:a ~i~:al del fideic~ml.so supone una duración 

.. 
(s3)--xr~~ tihdU?, _op.:cit~_·PP~ as a·e1. 
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casos en que la ley la autoriza. 

2) En forma excepcional y sólo cuando ha h~bido reserva e~ 

presa, el fideicomitente tiene el derecho de dar por 

concluido el fideicomiso a su voluntad. 

La revocación no puede tener efectos ~et;Oac~ivos y,~·en 
consecuenCia, los actos· de cumplimiento que- se .~.~Yá~· ·realiz~ 

do antes de que el fideicomitente comunique. al fiduciario su 

decisión de revocar, serán validos '·y·:·c,on~i~·u~~i~:'. sien~o vá1! 

dos frente· a terceros los actos de 6unlp1·1~i~~·t·~ .. -del .. _fid~ico
miso mientras no se lleven a cabo iOS ~~tos . de. ~-~blÍcidad º!. 

cesarlos de la rcvocaci6n; tales como -~-a-, Í:ns.Cr.tPéió~ en ei -

Registro público de la Propiedad, s~-'se-.. tratase _de. fideicomi 

sos cuyo objeto recae sob~e b:iene·~::~r{n'.i-uebie~-. :-. 

2.- Fideicomisos de Admi~Í.s·t~acÍ:Ón:,~.'-~e·: __ .Garanti·~ y de- Inver

sión. 

Esta división resulto muy práctica y conveniente para -

las operaciones cotidianas de las instituciones fiduciarias, 

cuando se multiplicaron los fideicomisos por virtud de los -

cuales los particulares se ahorraban molestias e impuestos,

encorncndando a las instituciones especializadas la adminis-

tración y manejo de sus bienes, o cuando resultaba fiscalmcrr 

te menos oneroso constituir un fideicomiso que tramitir un -

60 



~icn inrnue~le. o cuando un fideicomiso de garantía resultaba 

más flexible, más sencillo de instrwnentar y menos costoso -

que una garantía prendaria o hipotecaria.<54) 

Aunque actualmente existen bases para distinguir los 

fideicomisos que constituyen los particulares de los consti

tuidos ~or, los entes u órganos públicos, queda tuera d~ du

da que el fideicomiso como mecanismo para cap~ar fondos, pa

ra eludir impuestos o para substituir las gar_antias reales -

tradicionales ha perdido significado y fue~z.a~'.". 
- -- '-, - - ' ·:_· _,- --. - ' - ~- '- -

Por fideicomiso de' inversión se e_~~ie_~·~-;,~:~~~~"e1·.;:q~:~- con-· 

siste en e1 eneargo hecho por e1 tideiCOniftentE(a1-··r1ducia--

rio para conceder préstamos o inVe.rtir·-_ en .-.de'.términ.ad~s tipos 

de Va.lores, con un ·rondO' constii'~''üid~ .. --.~Í;}~t~~-i-~--t:-- ;·· 
.;·::·.¡_:- -- .. , : ;:;'" 

.. ,;.· .':-·~-. ;_;' ,:·.::?:l:;f;~;.:.,;. 

lugar el" se celebran asi·: do-~-: ·e; .'iiiá·~-- d~~}~~-~-b-~--</~~,, Pf_i~er 
de fideicomiso' y_ de~P-~i~ > e~.-"~JeC_uCi_6n:· _c;e1_~ __ 'misiri~·; el de o 

los de.mutuo. 
: . '. . . -----.:-:.: ., .. ,_ 

En .el c·~·ñtrato· d~ 'fid~i~Omtso -debe indicar el tipo de -

fideicomiso de que se trate, asi como el nombre, la razón s2 

cial ·"a den~~-i~~-~i-6~·: de las· pa.rtes. La suma de dinero que_ --

(54) Bat:iZ!I Pod6lfo,- Prillcipios Básicos, cp. cit. l.V• 99 n 93. 



constituye el fondo fideicomitente; el fin del fideicomiso -

estipulándose por ejemplo que consistirá en el otórgamiento

de préstamos a interés para que se invierta en determinados

tipos de valores, incluyendo las demás claúsulas integrantes 

del contrato, tales como la irrevocabilidad del fideicomiso

durante la vigencia del mutuo, sustituci6n de fideicomisos -

para el c~so de fallecimiento del fideicomitente, la oblig~ 

ción del fiduciario de ·actuar como buen padre de familia, su 

responsabilidad por pérdidas y menoscabos del fondo, causa-

dos por su culpa, el monto de sus honorarios o comisiones, -

la sumisi60 de las partes cóntratantes a la jurisdicción de

los tribunales del lugar de l'a. celebÍ'ación del contrato. (5S) 

Por fideicomiso de administración se conoce aquel en -

que el fideicomitente entrega bienes muebles o inmuebles al

fiduciario para que se encargue de administrarlos y de real! 

zar los diversos actos que de ahi resultan como la: celebra

ción de contratos de arrendamientos, cobro de rentas, repar! 

ciones, pago de impuesto~. asistencia de accionista, cobro -

de dividendos, etc., todo ello en interéS del propio ridei-~ 

comitente o del Fideicomisarió. 

El fideicomiso de garantía, es una ,:Va~¡~~~·~ que ·proba--

.,·, -.-•;·•.· ·,·.-
(51 l Kricgcr, Emil_i~. Hariual de1;··rideicon\1So-.H~xica~'o •. op. -

cit. pp; 87 ·a··. ea.-.··. 
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blemente fue la primera en practicarse en México. se utilizó 

en un principio por las instituciones fiduciarias para cele

brar diversas clases de operaciones, a efecto de garantizar, 

ante si misma, los préstamos que concedia su departamento de 

crédito. 

J.- Fideicomisos Gratuitos y Fideicomisos Onerosos. 

Partiendo del principio·de_que:las Sociedades Naciona-

les de Crédito quien prest.a ·el· servicio de fideicomiso· a ca!!!. 

bio del mismo· deben pe. r.c.ibi.· f. :.·.u·n· -~- ;: . , ::, -·.. ·:·i6·-. "·:( 5G·):;· .remunerac n_.-.,-_ .. _.,.,, 

:;.:·:;\,. '·.: .. ,_ .. __ ,.> -.-.. 

No existe, SiO ~~~,b~~g:6'./-~~-~"i~~~:~~:;r-~~-6~ ::~i"~·Ú:~ib~:e ·para --
. . · -. ·-- ~; .<-:._: .• -' :·~:::'~::-.~.-,_c;··;Jr~~i::,:,: ··:,~~~'¡:\r:~;: .. ~·:;J,c,~,.:,: .~! ·~· :;:•:·'·'-- ·,_. _ _ . 

que una Sociedad -:Nacional7_de;;crédi tO~\hecha ·para• obteriÉ!r uil-

1 ucro como.· com_Pf~·~-~~:f ~:f 3~~~~~~~~~:;~(~~~~~t;~~:i~:}f ~-~~:~~~::.·~~.~,; pres ta•~ 
lleve a cabo gi-atui tamentel SÚ":' función ·.,~·::,:i;0~'.· • • 

,·,-'.~ '.< ):·~.;:\:::~{~:;~~;:~g~f ;~~t~~~~.~~~-~:~~,~~Yt~-~(~,:~~:::: -... ·:;x.::. __ .,, ____ _ 
Por ello, ·debe es.timarse {que ~-:·:en··: principio,-- l~~ ;Unci6n-

del fiduciario _·~~b-~~-~-~·~.'..,~-~á~-~~-¡.~'~a.-::.--·>.: · .... --
"-: . 

-.:..
' .. ·:·: 

La gra~·Uid-~d ,.del 'fi·d~ic~miso más bien' en algunas ocasi_2 

nes se refiere a la falta .. de contra· Prestación fideicomi ten

te, a·carnbio del beneficio que se le otorga, 

(56) Batiui., lb:lolfo, Principios Básicos, op. cit. p. BB. 
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La gratuidad no es la esencia del fideicomiso, pues en

muchas ocasiones el fideicomitente constituye un fideicomiso 

para librarse de alguna obligación que la ley o alguna rela

ción contractual previa le imponen. Se libera de esa oblig~ 

ción transmitiéndola al patrimonio fideicomitido. Eri otras

ocasiones, el fideicomi tente impone al fide.icomisa·r~~ cargos. 

equivalentes a los beneficios que ot~rga o.aún superiores a

ellas. En esos casos nO hay 9ratuidád, Puesto que existe 

contra prestación por la. aparen.t~;·~-~~era11.d~d .'.o~orgada Por -
el fideicomi tente. · .-.; ;-.':.::. ·.; ,_:· ;·::~. ':-:.-: 

_·: :·_ --~-'·_-_,-: ::_~_->;::.:, L·.",-,_ 

P~ro en otr~:~: c-~~-~-~.-~t~}_(;~~~~--t~f.~~-:;~~:: .. _~~·e.d~,: _s~:: el C~mi~o 
legal para· realizar· una~verdadera:. dádiva,_.Una .. liberalidad, -

s.in que ··asuma·_:ia .f~~~·~' ·~'f':-:·i~~-;r~,~~-~"~~·~~~-~i·~~:::~-~-~id-~~a:S del .;._ 

contr'at~ de ·dona~~-6-~·;'.;::::·;~:·':..-;~_~.i~;;;_.;·_¡\.,.-_ ~.: ;.:\''.;· -.~~,- . 
' ._· .. - '.,;'.~·_;;_,,,~:y::;-'> :~.-,.··-

···-<,-.:~-' : .. ~'<:-":--_~ ......... - ., •• 
• ... -~.' -~~:~'~r •> ,;,.: 

_".E~ _es 1:0-~ '-.~-;-~6~ ··/>~-~,~'.:-;i~-~Í_~-~~-i·~-ci:·~'~--~---·'.~~jará -de· serlo, ·pero 

tendra las -c·aracter1Sti.caS~ de·· .. gf.cituidad_ que-·Si· bien ho-- entr_!. 

fta una Óbii9aCi6~· i~-~~i p_ar~>~~.-·-~i~eÍ~o~isario, ·si- trae ·_ap~
rejado un debé~- 'mOra1· :de ;gra~i túd y conSideración' al fidei--

., ' ' . _., 

comitente por parte _dél O de los Fidéico~is-:arios.: 

En este caso, .el ~ideicomiso gratuito entra dentro de -

la categoría de los actos humanitarios o filantrópicos, como 

la donación, la constitución, en algunos casos, de la renta

vitalicia, o la creación de la fundación de a~istencia priv~ 
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da. 

4.- Fideicomisos con Fideicomisario Determinado _y Sin El-. 

La gran-perspectiva con la que nuestro .. 1egi.s1ádÓr·_co"n--.. _-,,, .· ' - - ,,_ ··_, 

templó el fideicomiso, partiendo del ~·exPr~sS.·t·rust'.'-_.anglos!!_ 

jón, permi ~e conCebi_r un ':ridei~~m~-~~:: s-Í~{:: ~~-~~~:s.;:·i'~~¡-~ ~ d~~d~e 
... · - -

to, "sin sena1ar .fideicomisario'~· c~'~¿··,;·df;;-~-~:'~i-~~-~ti~i..i-iO _3~7-

;:::::::~;:~ .::.::·:::·:·s~¡¡~;;~m ;;;::: 
La ra1 ta :de·· un- rideicoiri:.i.Sar~'o:_'.~-~j~~rmt~a·do-~·f ó' _se~ _de .una· 

persona conc~C t~: ,:·_. · fi ~i~a: o ·. ~~~~~·:·\~Ü~-;~:~~~-~t~ +~;¡,;·~~-~~-ri~i~. 
'5·-.: ·'.',, :,'.'.·;',~_,-_,t,-:-· :•.\~ 

del fideicomiso, plantea el problema de.establecer. a quien 

corresponde ·~l -~-~~~·c/i'c'i~--- de :1~~-:'~e;~~,h~~:---~~~·: ~;~_-·-~e~ ·.otorg'~ 
al fideicomisa~io. ~º~~'.'.el ¿~n-~~st~~t~-- ~:~{ e~igir al fiduci~ 
rio el· Cumplim.Í.entO .de -~üS"o'b~i~-~~i'6~es. éi he-cho: de no de-

signar fideicom~~ario·:·~··· ani~:_:'.(~ --m~~-~-t·~.: del fideicomi tente. -

facilita ios .desvíos-~_ ~~-~sOs del· fiduciario, por lo que para 

evitarlos nuest·rO legisladó'r, encomendó al Ministerio Públi

co el ejercicio ·de· ia -acció.n -"cuando no exista fideicomisario_ 

determinado". 
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F) FORMAS DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO Y FIDEICOMISOS 

PROHIBIDOS. 

En este último inciso citaremos las causas por las cua

les un contrato de tideicomiso se extingue y porque motivas

es considerado nulo el contrato de fideicomiso. 

1.- Fideicomisos Secrétos: Al respecto el Dr. Luis Huftoz -

nos dice, que suponer que el secreto en la mayoría de los e~ 

sos tiende a ocultar algo ilícito; pero adicional a esto hay 

que tomar en cuenta la inseguridad del cumplimiento por par

te del fiduciario pues al ser· el encárgado secreto, seria -

dificil· probar.· cual ·ru_ere ·el que --1é dio· el fideicomitente;. -

aún en el cas·o· de ~U~--~st~ .. ~~-: lÓ hubiéra 'cOritunicádo al fide! 

comisario. La"- 1~~·-V~l~~¿,·;a--,1~ -~~~ac.ci6n original·, establee! 

da en su art._359, f~~~-b/:1. ¿.~G~T~o.c:.<~7) -

... __ ... -, ,-,-.' 

No esta por 'demás recordaf. 'qu-e en el Código Civil para-

el Distr_i to· Federal, _referente a los testamentos, se preCep

tua. que es -nula la institución de heredero o legatario si es 

realizada en memoria o comunicado en secreto por e1 testador. 

Cart. 148"1). 

(57) op. cit. pp. 412 y sig. 
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2.- Fideicomiso Sucesivo; La ley establece que quedan 

prohibidos aquellos fideicomisos en los cuales el beneficia

se concede a di·1ersas personas en forma sucesiva y que debe

rá sustituir a la muerte de-la anterior, salvo el caso de -

que la sustitución se realice en favor de personas que estén 

vivas o concebidas, a la muerte del fideicomitcnte. (Art. --

359, fracc. 11.< 59 > 

se ha afirmado en la_doctrina_que,e~te.precepto, inter

pretado a contrario sensu·;_. ·se 'atitOri~aii:.'·iOS .·f¡de'.i~omisÓs_ en-

1os que el beneficio se conCeda· .. ~ ·p·~~SOOa'!io"/- ~Ü¿~·~¡-~a~ente,· ..:. 

que deban sustituirse p~~:,-~-~~~t:~-·d-~'·:·i~-:~-~t~~·i~r>·:·s¡ dicha ...;_ 

sustitución se recl1iza "~~:- f~vor~-'.~e<~e~so~~s que·.·.e~~én vivas-
, •'; '•' - ' . 

o concebidas, antes de·1a muerte de1- fideiComitente-. por io-

que un fideicomiso puede continuar durante ·1as vidas d~ ·~a-

rios beneficiarios sucesivas y la del Último sobreviviente.

más el periódo de gestación. 

3.- Fideicomiso por Tiempo Determinado o Indeterminado: Té~ 

peral. Es el fideicomiso que se constituye por tiempo dete~ 

minado o indeterminado. La ley perceptúa que quedan prohibi 

dos aquellos fideicomisos cuya duración sea mayor de treinta 

anos, cuando se designa como beneficiario a una persona juri 

(SS) Muñoz, l.Uis, op, cit, p.1ga. 413 y sig. 
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dica que no sea de orden público o institución de benficen-

cia (Art. 359, Fracc. ·111). 

Por otra parte lamulticitada LGTOC_ e.stablece que pueden 

constituirse fideicomisOS con una duración ·mayor _de 30. afl.os-

. cuando su fin sea ¡:)al-a el mantenimiento de ~useo-~ :de' carác-:_ · 

ter científicó o artisticO que no _persi9á:. fineS de -1ucro~ --

(~9) 

son formas de' ·eXtincióri del contra t_o · d~ fideicomiso son 

las siguieñtes: · 
--<:e' ,: .- ---~-,: . . .. ,_-; 

'.> 

··- ; .. _. 

Por la realizació~ ""dci-.. fiÍl. para e1>Cu~l- 'r'ü~;consti-tU1d'~: 
Esto -es, · qÚe-·-·e·n--~~-: ~~~:~~i_~-~~-i6n; ~~l \~~nt~~-t~-~de .'tict~i~2 
miso, se. ~a :a···~St-~b~~~~-~-::u~ :"iiri ,~-, ~:bj-~t-~ a·-~~~~~zar·, y

que va a ser. la causa si s~ _.al.·Canza,-_.-~e ~xti'n6i6n·. 

Visto -de-- esta m~neraconsideramos·que todos ~os.contra-
tos de· fide:icÓmiso con~_tituidOs ·par~ -·1~ -~re~ii~~~i-6~ .d~: ~n _ h! 

cho que deban ._'eje_cutarse una sola vez. quedarán extinguidos

al lograrse la rea11Zación de esos hechOs. 

b.- Por'_· hacerse imp~sibl~. el fin: .E~ ~~ta·._frácción, consid! 

ram~s ·que e5: ambigua esta cuasal, _en virtud de que no -

(59) Muñoz,··Iuis, op. cit~ EP· 414. 
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c.-

d.-

se determina. si es. una imposibilid_ad fisica, en la que 

queda comprendida en forma reiativa. 

. _: '. .. . . . 

Por hacerse imposible el:·éUmPli~ie~·to de_ la condición -

suspensiva en el ··pla~o· ~-ef'lá·~~d~·'.--~l -~~men~o de la cons-

ti tuci6n o en su ·defeé~~'; a.: -~-~~-~-~·e¡~-t~ anos siguientes ·a -

la constitución: S6br"e·--·est~·: ~~-~:~o··;:- -s.e encuentra una 

gran similitud .c<?n la -~raci;:ión anterio_r, -con la única -

salvedad, -de.que en-este supuesto se habla de una-c-ond! 

ci6n suspensiva, que establece la extinción.del fideiC2 

miso, y cuya eficacia ha quedado sujeta a la realiza -

ci6n de la condición que se ha convertido en imposiblé •. 

Por haberse cumplido 

ya quedado sujeto. 

' ' . ' ' 

la condición resolutori~ a- qu~: )1~~· 

e.- Por convenio expreso entre fideicomitente y Íi~ei~b~i~~ 
rio; es evidentemente que esta causa de termi~aé:Í.6n -.~~.;.. 
cluye a los fideicomisos creados por testam~nt'o .-, .a.si c.5:!.

mo aquellos en que no aparece la figura del'fidei~omi-

sario o de aquellos en que el fideicomitente se haya 

reservado el derecho de revocar discrecionalmente el 

fideicomiso. 

f.- Por revocación hecha por el fideicomitente: Esta proc~ 

de únicamente cuando el fideicomitcnte se ha reservado-
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ese derecho al constituir el fideicomiso. 

g.- En el caso del párrafo final del articulo 350: El fide! 

comitente podrá designar varias instituciones fiducia-

rias _para que conjuntamente desempenen ei fideic~miSo,

establecidO el órden en que hayan de sustituirse, salvo 

lo dispuesto en el acto constitutivo del_ ficlei~_omiso, -

cuañdo la Insti tuCi6n Fiduciaria· no acepte _o por renun

C1a· o remoci6n cese en el desempefto ·de su _cargo,· deberá 

nombrarse otra para que la sustituya. s'f no fuere pos!_ 
' - - - : 

b1e ~sta silstitUCtón, cesará e1 ·r'1deiCc:1misO-~-
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OEFINICIOU Y GEUERALIDADES L>EL T::STAME?lTO 

. . - . ' 

Antes- de .iniciar el __ tema: de es'ta tesis. deseo, que eri e! 

te capit.ulo 'sCa lA ·.unió_~-' de-_ dO's figuras. 

como: 
_. - :.,._- .-_:. ·1;: :: -:;-,-_, ... ' ,,;·_-- ~--. ' __ ,,_ - .. _ : .. ' __ --_ - - :·· -. ' 

solei:nn~.: unilatera~~~~;:es-Pon_táneO¡:·_-revocable, p'or ·el; cual :_una 

person~, .. ~_e_~-~rm~-~-~jf~i~~i~}~-~~L~~;i-~u- ·-.p-citr_iino_r110·-__ -par_a-: déspués - -
d~ su_- rr.ue _rte_,_-Y_:·reg_l~~~nta_·;.sus '-~~_1,a~io_n~-~- 'ju·~-~,~~Cas_-_-pa·ra el .. --

tiempo· º" .. qu•;:Y~ ~g~f~~j~~J~~>,J~~!~~t~;:",:~ .S:·',,· ·• '. ... 
El :jurista .·,Valverde~,nos:,_ refiere::que::e1 -~t-e'~~\~m~-~-t~--- es un-

. _.. ''~"--·-:: .. ' :;.~- .;;~,:i\·. ~ ;,';_:::._.;,::·.:;_. ~1~'.<~~!.:,;:'_ié2.~'.:-i;i~_/-~;'.-::1.\•.;-yy.:g~ ·;_,-~-----: ::"{ '·.::' --- . 
negocio .juridico ,-u!'lilatera1·;.:-persona1··y•_:aut.6nomo~ · en·.'el que -

-· _ -.:--, .... -.;-:: ;·'->,:>,_,·~::_h_i\-::.~_:,.o:\·,;,-:.~:-_;_~(,;;'_,~,¡~:¡1 ~--~~~/,t,·:i._,~-,~,;¡:1; ::,-.-x~:,,-:.>;' > _,~·, .: -; . __ . _ 
la volunt.ad ·produce :_su_.~eEecto.::hasta~'después·,de :.1a muerte :del'-

~· ':::;~,~tilliitt,~:~,; .. ;. , .. , 
diCo, u~ilatera1:-._ .(,in_d~vidll~l1·:.Peisonalisi_~oo·--1ibre~ solemne· y 

revoc'abie·_\ne~iarlte',··;;{-.~'cOái·_:·é¡~i~n lo: ~~--ali~·a dispone-, para de! 

pués d~ :sU .- mu-~i'te_:"d~- ·.10· que haya de hacerse de sus bienes y -

derechos transmisibles, y expresa su voluntad sobre todo aqu! 

llo que, siri tener carácter patrimonial, pueda ordenar, de --

(60) Citado p::ir Aguilar Catvajal, I.eopoldo. SCqUndo CUrso de Derecho Civil 
F.ditorial Porrua, r~co, 1980, pp. 287 a 295. 

(61) PP• 287 a 295. 
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acuerdo con la ley, (62 l. 

. . . . 

FiÓa1mente, nuestr~· cÓdi90 ciV:i.1:,. en- Su. ar.ticu10 1 29S, -

dá la siguiente definición:· "Testainento es un ac~o personal!. 

sima, revocable ·Y libré,· por el· cual. una· pe.rsoita. ¿a paz di~po- . 

ne de sus -bienes y dere~ho~ Y., dec1ar·a· o :c·1:1mP1e deberes para

despllés de su muerte." 

Al analizar estas cuatro definicion-es observamos que el-

testamento es un acto juridico 'teniendo,. · como caracte--

ristica fundamental el ser un acto personalisimo, ya que el 

testador puede revocarlo en cualquier· momento; por_ medio de -

esta figura una persona capaz, dispone de sus bienes y dere-

chos mismos que no se extingue, por la muerte del testador. 

Después de este analisis podemos llegar a la siguiente -

definición: 

Testamento es una.declaración unilateral, ·revocable. li

bre, personalisimo y formal-- por virtud -del cual. una persona

transmi te los bien~s ¡,_d~rechOS; que posea, ai momento de su -

fallecimiento O ·en favor -~~·--a;Q~-e~ia. o aquellas personas a los 

que llamamo~··: h.e-~-~dir~s ~ · -.-

{62 >. De :pina; R·aráei--; ·--'DiCCi-oriario de Derecho, Editorial Po-
. rrua, México; '.-1_981 ,· ·_500. págs. 
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La capacidad de testar se encuentra restringida en dos -

saber: l.- cuando la persona es menor de 16 a~os. (53) casoG a 

2.- Cuando se trate de personas que no tienen-

capacidad de ejercicio por causas de deme~ 

cia. 

La capacidad de _ser heredero se encUentra limitada en -

los sigt.iientes- _su~ue~tos: ( 6~>. 

1 .- Las personas--_q.u~-: º-º:-~ub~_erez:¡ z:¡_acido,_ o no sean consider.e, 

doS viab1es.:én-:ei -monlentO ·de 'la _muerte del" autor. 

2. - Las ·qu~--:h~;~"~·_:·::~~-i;i~~:~l~-~{_.~: -:~~-~~Vi~Cf~ '.::~1 autor de 1a. suc~ 
si6n--: o-.:-a: ::~-u-' ~,:.:r~i~'fi~~~:-:,._'.> ·;:: :'. ~.::·:'.::~.:-'."-;' 

- --~:': . . - - -

: ~;-~-~-~,~:~-~X.~,~-~/:~;:~~~áh~~-~p~~~-~~-~i;~i;;: ct_~_-.- ~--~··r~ ~e,n~i a contra-J.- L'as 

a·: iá·.~libertad ·,:de1j·testaélor·_, .... , '.,'.~; .. ~:~.~: ... 
:: : :,~~.~ 1':·,·.:;:~,c·,'~}-':~. :· .. ;:-; '\\'.'./Ci ~i_ ~;/\:'~:'.:.: .. \:.;·.--;_,··~.;;:,-·.~:·;·,:,-;J.".';: .. :..:'_.::::-_-,-~'".· _.- -· . 
'.que .. ~tengan_'..'. iilfluencia: con'trar:ia·-:·a \:1a:· integridad ·del-_ 
"' ' ·.: . - '.''.·.!:-<:';· :,,_~~¿; < ·"'. • •• :'..!<·:' ;_¡.::;.,:¿. >:·,,,:· 
' ' _, -. ,,·,:,,é.·';:; "-. ,---- ' 

tes t-~-~-~:t~ ~··;.·; ~-·, ·~·· _ .·-~ .'/.''·?.lZ >·=}~_;'.~.~I~·~~Ú~'.~~f;~:·:-\1:~.~t::~·:·:-,,r.~·<~- .:;.:t: 
·s.-. ,. Los afectados: por .. -·diSpcl'Sició'ne'S.;prohibitivas que recla--

men .. '~ci~.~~§i~He:}~~ff ~t~{~;;~~,;J¡~{t;t(;,,,~\)' .; 
6.·- · L'ás personas·.'que·.:·renuncien·:-'injustificadamente ·.o sean re-

movida!s .;~di1:· CU_ipa··.{·~:¡ '-.~-~~~'óS'.;:\·e'~~~·¡~-~ri~ario; •· 
·'. ·.·::·:. ,_ '·"'' 
·" ,, "' ,: :,.:;''.~,~.·.;/~i:.';.::::<·,·~\:_::; ~ ¡:' . '·,'.o~.: __ 

:':·-· ·:,,:.: 

_Por., lo que.r_e.~¡>ec,t_~,,~. la ~Órma:· de' ·expresar la voluntad -

ria 

4 ~.;..: Las 

1; 

( 63) Aguilar Cii.l-vajal. Leopoldo. pp. 297 a 300, 

( 64) IdE!fll, · pp, 301 a 306. 



del testador, se prohibe en el testamento lo que a continua-

ción se indica·: 

a.-

b.-

c.-

d.-

e.-

El testamento sea mancomunado.· 

Exista r~~ipro~¡da~· _é·n _- _ei-. ~-·et~-- con· otra :·persona. 

se realice P~~= al~úrl- d-~1~9-ad.6·· .. ,o-.. ~~-~~~~-en:tant~--. 

se incluya e~· l~~- ;ci~li~~l~--s'.:,· ::~~¡;·~:p;;~ .·1a ·cual el. testame!! 

to se· consi.de-~e .. i,~~~~~:6-~~-i~'".~·_?'.~>-·' . ,_ 
Sea realizado e1· testamento :_·~-~~--~~~·~~-ia, recado o recome!! 

daci6n de ;i~u~-~ ~ per~6~~2~,.f~ 

CL-ASIFICACION, DE: LOS T&STAMENTOS 

. ' . . ' : 

Los testánie·~-t~~- s_e- clasifican por su forma en: Comunes -

y Especiales~< GSl;:_: ·~ ·: 

Los testameritos comune_s son los siguientes: 

, . - Público, Abiert'O': ·.Se otorga ante Notario Público y tres

testigÓs·., h~ciencÍ~-. const~r- las disposiciones en el pro

tocolo~ -de .donde'Se ·expedirá testimonio al testador. 

2.- Es ·aquel que redacta.el.propio testa-

doÍ' en_ privado_ 'i lo presenta ·en·· ~il sOb~e a"bierto ante el 

notario en presencia de tres .t.eS_tigos··. devolv léndose con 

una constancia en el testimonio .Que. ·se; entregó al· testa

dor. 
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3,- Ol6grafo: El testador manuscribe privadamente en dos -

pliegos que en sus respectivos sobre, se presentarán an

te el Direct..or del ArchiVO de NOta:r1cis ·con·-2 testigos, -

quien devuelve uno ~e l·~s_ sobr~s cori la 'respectiva cons

tancia. 

4.-

5.-

6.-

1.-

B.-

,._ 

El'_ del Ciego:. s'erlt. :e1 p~bliCO-'-a_bfercc~>--; con ·la. única di-
'. ·_:" - ' 

Eerencia de que sé. l~ei-.i"' dos .veces·¡ -~-con __ cuatro t.e~tigo~-

designados por el_ ·test·ad¡,-~~ ;;:.:>:'/,· -·:' _> ·.:~:~:'._/-:' 
El del sordomudo:· - será-: e:( Pói;J.i~~ _,ce_r~~do-u .Oi6Qj.afó, "." . 

.c-on · Cinéo testigOS; : .-,·:- ·_.-_.,--: ·,_;:;.'~ ;.-:,•: .. , ':/· -~·-e·.~-~';_;,. 

El que es unic.mente · sor~;~'~id~[rí0'~~~}~~~~el,'.~nt~• 
_rior. público -:'ce~r~d~- u.:ó16graro·1\'con·.~¿inco:· testigos~· 

, . . ··~. :.:.;_:•_'~'; '.~:;_:¡.J:~r·,f.i ;: . .l'~á"~~,'i"~;;:!l:!f),¡~!)_i',;~:.";:o;: :.;<·: ' ~: .. :_: 
El del Demente: SeÍ-á Publico·;abierto.ccon}inter_venci6n 

: . ·- · . . : .-.. -:'.~ ':., .:-_:;t:·~~:~':;.:x1'f::'¡:1F-:;:r::!:.f:~~~~;,w:·_·~-ir.·::-.';.~·:,~,.> .. -(·:.-~ ·: · 
del juez. y de :dos peritos medicos';,,_que:\certifiquen;-1a lu 

:~d:: t:::j::: :·d::u:{:;;~·t;~~~tff ~~f~rii;J!~~~'P,{~'·p:~: 
drá escribir en su idioma:y~t1or:presen.tará'fal:·-:Notario~_con·, 

_- -, -· .' :'-; ·:'·; -;·:-/, ·:·:l:,~~<l';;.},1./;~~\·,::t<;__~i.y:';i{~¡.;J-:::?/j~~':''•'(-,}_'~ ,:_; .. ·:~ <- .;::'. .. ,:.: -. '' . ~-:. 
3 testigos y_ 2 traducto?-es~·~¡.trán.sC:ribién'doSe,;!1a'.-/i::radúé:-~ 

' · :,· ::,' _-,;::. '->-'·:~;·d ,-:;~\_:;;¡,:::~if!~~:ifü~1,;:;;~:~;t~r{'1/ .. ;~:;.;; ' .. i'. .• ·:' .. ' 
ci6n, al Not'ar.iC>~-· _qÜiéñ' 6iiortüiiarnente}16',~ préSent-"clrá: a-1 -:.. 

··' ··:.· ·_; .; ·,.-_:(;-1':,~·;,._~,~~~~l".*--j?-2,-~~1'.fü:;~'?,J~{,::;.::::J'./)>::,·:U-'.''.>."-\''.: . . 
juez: si no pued~. escrib1rlo~~lo-6:dic_t.ará'.;en::.su".:idioma ·an-

te un tr~-duct~~'.y ·:~·~·ri·f:~~~:r~·~~~·~~a~;i,ii1{i~~~{~~~:J;J2t·Q :·t·~~:J~~t·O~ 
: . '.' .- : '>.';. ,.::/:·>~; ·~··/~·'. ·:~ ... ,.:;;;.·:',·,,.,,.~, ;_-,;.,;;;~_"·:.' ~·:: ','.'./-~.:,~:~ '.:_~ -:-.. >• -_ . 

res se otorgará ·e¡.;:t.é'st·am·ento·~ público·>a~A~'rto •. ··~-
.. -;"::.i.:::......~'.0:..-:·2·;,c.j'.;'::i.~.'.'.::~-;_,.,,._:-.~--.-..'.:_',.,' ;_._-,;:•_ ;_ .':;, 

·- , .. ; ·~ ,,, -.'- ~;-,_ :.~· -

Los tEiSt.asiientos i espe_ciales- son,_los ~i~J'~i~ri~~~-: :·-

El Privado:.,, se 

.· . -· ' ._ -- . '. 

·o~~~~a -d~ t.~es .a c¡~c~·· ~~sti~-~sy se pre-



al 

b) 

e) 

senta en caso de algún acc~derite y el testador está a -

punto de morir y concurren estas tres- hipótesis: 

r:o se puede realiiar en·. algilnoS-_actos· solemnes. 

El testador ~stá 'ar~¿~ado--d~: e-nf-~rmedad:-~Ubdita' y grave. 

Sea diriC'ii que concurra un'fl6t'a.r"io_·o ·no 'io' haY en el l!;! 
,. =.:;:'.'. 

gar. 

. . 

2.- Militar:. Es igua~ ·que al aO"t'eriof.'/.sai-vo-_Qúe la única -

cÍifer~nc.ia, -.~S :.-qu~ s-e _ ~e.3.1~:~~ .· en"c.amp~fta ·militar o el -

testador- s~a _prisionero de guerra. 

3.- Marítimo: Es_ aquel _que se otorga ante el capitan ·de la 

nave y 2 testigos en forma de_ público ab~erto, debicndo

estar. relacionado en la bit_ácora de navegación. 

4.- El realizado en un ¡)ais extranjero conf'orme a las leyes

mexi~anas ~ se o.torga -·~iit~ ~1- repr~sentante diplomát.ico o 

.consular se9ún e1 tiPo ·que: se elija~· debiendo utilizarse 

papel. sellado¡ -y si".- se h~~~ ·~-orifo~~e. a la _ley extranjera 

se representará,-'. en ·taOi::o no ~ras9re~~ los prfncipios -

rurld~men-tcl1~·s··, d~-- ,.¡·~e_str.()_· s'i~.t~.m~----~egal •. 

En -este._ tipo .-d~; testamentos especiales; existen diversas 
. "' ----- ._. - ·. - -

disposiciones g~ne-~á~eS ·que_ 'son l_as. ·sig~iE!ntes-f_ 

a) Deberá. preferentemente 

sibles en forma oral. 

. . -- ·,:_-· ·-. - . 

ser ~or -e~c~i.to ~ _::n·:~~S~s impo-
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b) Estos testamento~, .cadUcan···a l~·s 30 d-ia·!'.' d~:que._e1· test_! 

dor estuvo en _aptitud de_ sus_ti t_uirlos por. uno común; 

A la muerte de·1-···t·e~t~d~r .se remiten estos testamentos, -

po_r el corÍduc::t~·-,¡~g·-~-1 :-·do~~~~~-Ond¡~nté, al juez de la sucesión, 
' --· . 

quien cOnfiÍ'mará .~u_-pi-ocede'ncia·-ante los interesados. 

tes 

La.s''· CausáS··;de :c-adlicidiid de un testamento, son las siguie,e. 

a ·sab~r:-(66=~_ 

1) Si el-beneficiario muere antes que el testador. 

2) Si.el beneficiario muere después•que el autor de la suc~ 

ción, .perO ·antes de cumplir con la condición suspensiva. 

3) Si el beneficiario se vuelve incapaz para recibir heren

cia o legado. 

4) Si el testador omitio renOv~r el testamento- especial-. -

derÍtrO de los 30- diaS-. siguientes ·de haber salido de_ las

c:Í.rcunstancias que j~~tifÍ.c,a~~~ · s~ _- ~t·o·r~ami.ento. 

(62) Rojina Villegas, Rafa.el; op.- Cit. W• 390 a 399. 
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ESTA TESIS NO DEBE' 
SALIR UE LA BIBLIOTECA 

CAPITULO DI 



ªº 
EL FIDEICOMISO TESTAMEllTARIO 

AJ HATURALEZA JURIDICA 

Como hemos observado-en los primeros·capitulos de éste_ -

estudio y a manera· -el.e·.: ~~~-ci~d-~~O~lo ·.;· :e~----~~-n~en~ente · ~en~iona~
el antecedente más. remoto: de:· esta: instituci6n en· e1:·oerecho -- . 

Romano; 

.El Fi~~icomissum era de·· gr.i~ utilidad ~ara···16s- ro~anos -

porque las personas incapaces de heredar a ~r~vés ·de t~r-cer~s 
heredaban· los bienes de la herencia, que de ,otrO-~~C!o ·jamás- -

podrían adquirir. C6'Z > 

De acuerdo con nuestre legiS.laCiÓ~- 1 -.~·l. ·ffd~ic~miso_. se 

constituye por acto entre vivos ·o .por·--·test~~ento.::<arc-.' 352 

completo LGTOC), de manera __ Que 'si se. c'O~S~it·~Y~ _:·d~-. -aC~'ér.~~ a

ésta última forma, deb~'rá·_ reu!'1ir .1os· e1emént'~s:.necesar·i~s. ta!!. 

to de. ex-:.stencia como de válidéz: para que POd'amos ·:eStáblecer-

válidamente el Fideico-~'1~6 T~~t-~~~f·~~io-::_·,.-·· 

' . . ._- _:: ·, :: ·-·.-: 

Por otro lado·, ·-'ca~e'. hacer. notar,. sE!gúli: ·10- expuesto en el- -

capi.tu10 se9Li'1d~; 'de1··-pr:eSen'te- _ t?-ab~j~:·'re·1_atiVO ~a- .. 1a ··naturale

za Jurídica de1:-· ridei.~01~~~-c:i-~\-'.que·: ~~·~kb~-~~-~arr es··: Un·· Co!li:rato y 

C67> Margadant s~ ·aUillermo ~-·· op. cit •. pp. 507. 



el 

un desdoblamiento de la propiedad.- afecto- a un fin determinado. 

no obstante lo anterior. es deificil est:ab1ecer lo que d!, 

be entenderse por "fideicomiso t.estamentario11 , -en virtud: de· 

que e-1 menciOnado términó reúne en si d_os figul".as ju~idi'c~s 

estudiadas y legislada,..s bajo patrones y normas diferent'es; ya-: 

que por lo que respecta a1- fideicomiSo, -n~-~:~ºtra ie~1Sia'~l6n~: __ ~ 
lo considei-a como una fi'gura ciont~aCtuai\-_ mi-entras-~-~-~-----:~~: -te-~
tamento, lo perceptúa como una -declar~ció~--u~fi~ter~i-: d·e:_·v·o·:-~ 
luntad; regidos pÓr distintas ~am~s d~i _-_·d~~~-~,h~ci;·.~-~e~~~-~~-i:i. _:~~~- .. 
ra el primero y civil, para el·segundo~.- · 

'''" ...... ¿ .. ,_,, .;!·.·;.;',!· 
-· '··· ·,. ::·;: - . ,~,-,, 

&l Fideicomiso Testam~n tai-io· cón-~i~t~:·>~·~~~{~·-;di'i~·~·~i~i.6~ ~·~}:~ 
que hace el testador de lci;. totaÍid.iid>O:·-Pari::~·.:*e'{~h·~~'~i~·~e·s·-:·que ... 
serán des tinado a un fin det~~~~-~.~d.~~>: ·;n:i-~~:~: ~~'~·~'.~'.~~·~~~~'.:; s_e-~.: i-e! 

li~ado por una ·inst_i tucióO :-.-Fi-dú~i·ari_a·/·:.~~~:Pa~_~'):o·:.:·c_t~1::.e1·>tE!'_s:i:a~ 
dor habrá de nOmbra~ al,'~!~:~~-~~·- ~-;-~~';_-~~-~~-~~J~i·-~~~·:-:;,-{'a::~¿~'.~~~bn ~-~:_ 
correspondÍen te, Qui~n _-:d~b.irá.:. ~n· . __ ·s:u·:·.:·c·á_.;.~:-::~~:~~1~¿~'.-._~~.:: io'~\ ·t-~~i .. -· 
tes necesarios·. para. ·1~.~:~o~~ti ~~~·i6~·:::d~·i(~_i"~~~·c'~~{;~::':: _ ... _ :- . 

" . '..'i~; ;·::··: ". ·"' \ .. ' <-< 

El. tes<a~e~2. de~ cJa1 se• ~~l.~1~{. ~:b~~llre~estit cual-

quiCra .de ·1asf·formas·-~:r:ec_onocidas:. pof.-.1·a·~1e·y·,-~·Sicndo· ~-a-:má's 

usual la ·del :·Tes'támCri-t'P ;Púb.1ico' :Abie~·~·~._(~.8_·~-;. 

(64) Rojin:á Viliega's, Rafae1.· op, cit. pps. -399 a 4~9. 



Está previsto en nuestra LGTOC en su Art. 352 que una de 

las formas de constituir el fideicomiso es el medio del test! 

mento. Es evidente, una declaración unilateral de voluntad,

lo que determinará la constitución de un fideicdmiso, seHala!!, 

do para ello a la persona idónea para acudir ante el fiducia-

rio designado en el testamento, o en su defecto, al que se -

considere adecuado, la persona ejecutora y contratar con este 

para dar cúmplimiento a ·la Última voluntad del testador. 

El hecho de que el fideicomiso se origine ·por la de"clar!_ 

ción de una· persona, establece una situación-. especial y dife

rente que influye notablemente en·-· la n~tUra1e~a · juridica dcl

Fideicomiso 'Por las si,gui~z:i_te"s .r~zoneS:-

a> Una persona que en :su Tes·ta-~e-nt~ eStablece que la totali 

dad o_ parte_ dé· si.úi;-' bl~n-e'~-.--::· d~berá ·- ~-er:- afectada en Fidei-

comiso para la obten~i6n de1 fin -que considere convenien 

te, está eXp.resando su voluntad de que al morir, el tes

tador¡ una persona por ella designada, ya sea el albacea 

u otra, contrate con la Institución Fiduciaria que cum--

pla con los fines deseados por el "de cujus 11 • 

bl No es el testador quien contrata directamente con ·e1· fi

duciario, sino el impulsor que origina el rideicomiso;---

es promotor directo de la constituci6n·de aquel, pero in 

directo del propio. ya que aunque· no _es él quien concu--
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rre ante el fiduciario para acordar los términos de aquel 

es en base a sus deseos y condiciones, que el fideicomi

so será acordado de tal manera que se le dé fiel _cumpli

miento a su última voluntad. 

e) A pesar de no ccr on contratante dire:cto, :el _testador f! 
gura dentro del mismo contrato a'través de la sucesión,

como fideicomitente, hecho que confirma su situación de

promot.or indirecto 'para; la exfstenc1a-_·del fideicomiso, -

aunque: ~n -1~··. realÍ.d-cÍd . ~o··;: ~ea->qui~~-- directa Y personalmen 
- ' - - ' · .. , ---.· .. .. . .. . ' -

te acuerda _·coTI, el-- Fi~-u-~ia~i~ ,·· ·1as claúsulas del contra-

to. 

El fiddc:~~so originado del testamento. no se ve altere 

do una vez que.va a ser constituido como contrato, por el he

cho de que se· parta de un Testamento lo, que constituye a que

se pre::;:t~· ate.Óci6n. a una serie de condiciones, que en otro ti 

po d.~ :fidei~·omiso caracerian .de importancia: <69 > 

1 .- La intervención del testador .. 

2 .- - La _imposib~lidad. de hacer modificaciones que influyan en 

el fin dfspuesto. por el· testa'dor-~ 

3 ,- El ~ontra·tar:': ~~~- ur:ia: tÉ!rc9r·á' 'P:~i;,~~~~· que por -disposición 

(69) Batiz'a, Rodolfo, op,-·c1t·. pps. lBO·a ie2; 



4.-

miso 

1 .-

2.-

del testador, interviene en el contr_at~ ya sea ·el alba-

cea del testamento u otra persona. 

El carácter del objeto del. fideicomiso,·· qu~ versa. sobre-

la herencia del de··_éuj~~ .• --.q-~~-:-_~:~~~,~~-~-~-~: los b"i~rl~s •. ·de~!. 
chos y obligacion.ésCqu~~ ·nO<~~-;::~;t"t'·i'~g~~~-, -~Ón --:~á _.~:~~~~e. 
La realizaCióO· de· 1Ós.::_tráiiiii~~;7~:t·~-~~,;~_iil'°éO;ri¡eéu·c1ón _-d~ .-_..:.._ 

los fines del fi<ie~t,~~~~~~'~'ii~J,i'~l(~t;,V~'.Wf < ' E (, 

~::::m:~ t:~::0 ~1~rf .~}f l~·IwÍ~*sf ~~~:.r-tf :~~ª , •• ,~. 1 , ,Fide ice-
(•' ,',.· ·:· ''!> tk~1fi[B~1:~jvfütl?· · .•. '.." ._.,, 

El TeSta·m:e-ritO/- C¡ue:·conti tuye'.el·_motor .. de ·,nuestra ·Figura. 
. ··· .... ··.·,. _,_ ':·Jt ;·'·":l~<\/'_.C~\-/. '::~-~->._,;,-:<:~- ·; . ..,:_· /.:: ,">.~<· ·:.:.: :'- '<. . . 

El del contrato ,111,~smo,· ___ ~n>.,e:1_--..cu.?.1.· y_a.- se,_~erá~ concreta--:-

daS y orga-~i~ad~s ~1;;i~. -;iil-t~~-~i·d~~-~ :Y_'.:'¡:¡~~i·i-~'a·d~.s-.-.busccid~s 
por e1 "t~~-t~~-~~~ :: . 

De cierta forma, po-dria· decirse que aSi ~orno para· el na

cimiento. de un fideicomiso cualquiera, es necesaria primera-

mente la existencia de una voluntad que desee la consecución

de determinados propósitos para los cuales habrá de destinar

clert'os bienes, buscando para esto a la persona idónea, en e!_ 

te caso, la Institución de Crédito¡ así también podría habla! 

se del Fideicomiso Testamentario, que se basa como ya hemos -

visto, en la última voluntad del testador, quién en su testa-

(70) Kreieger, Emilio. ·ot:J. cit. pp. 93 a 109. 

_ ..... ------ ·-- - -~· - - --- ----·-··--~--··--------·-" - -···-····---- ·-~ .. '·'· --
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mento designará a1 fiduciario para cumplimiento de su volun-

tad. 

En resumen, considero que si bien es cierto la na~urale

za jurídica del Fideicomiso en su forma genérica permanece -

inalterable en su esencia, también es cierto, las caracterís-

tica~ propias de este fideicomiso lo hacen diferente al deri-

varse del testamento. 

Por lo anterior, proPongo e1. siguiente .Concepto: 

De---

claración uni1ater~1:·-~e:_::"·i'~·,\roi~nt~'d_:'\,':: ~()-~_ Vii-t_Úd de lél cual - -

se afecta. una ser!~:: -~e:,~:¡~~-~~-\:> "':~~-t-~iid~d de los mismos para-

la creac1ón·:de·-_·Ü~ :-Fi~~¡¿-~~i~~~~~~:A-~i"~i¿c~~c1ón. ·- -A1 momencó-

del_ ra11~~i_m:1~rit:o>:_d:üi;)_~:~_,~i:~-~~'r:>}~_r~-~-~~tan.dose··. y ·radicada la -

suc~:~ió~-::- ~~\-_~J~~,áJ~fi_j __ ;~i.·~~~~~~;~:~~'.'.,··~~~~-~~~ñ:ta~io ·_ a~~e la I~sti~ 
tucion .F1duciar1a:--_-;>en·,su .. _caso·.para ·destina·r, los bienes aí fin 

dlspu~st·~.- pÓ~-:~i':/f~s-tad6r< ~;:~: 
- .. ',, '-~:~·- ;:·-.:;.. \. 

FideiC~~¡~~- genera_lmente, 

personales: 

a.- Fideicomitente 

b.- Fiduciario 

se compone de tres elementos -
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c.- Fideicomisario 

Existe la posibilidad de que en el fideicomiso pueda pr~ 

sentar la· opci6n,· en los que no se designe expresamente al 

fideicomisario o bién que recai.ga este título en el propio 

fideicomitente.<J2 ) 

En ei·caso del Fideicomiso Testamentario, la presencia 

de estos tres elementos es esencial ya que al no ser un fide! 

comiso inter vivos, las calidades del fideicomitente y del --

fideicomisario no pueden reunirse en una sola persona. Por-

que el testador dispone de sus bienes•para después de su 

muerte acaecida la cual; el albacea o el ejeCucor, teStimenta

rio realizará la voluntad de aquel en b~n~ri.cio. C:le sus he.red!_ 

ros y/o legatarios. 

Por ello, a continuaci6n se analizaf.án· .cad.a. uno de los· -

elementos personales que_ integ-~an .e·i · Fide~comi·S.o: _Testamenta-

rio, partiendo desde sU c,oric"ept?- hasta''·sUs derechos ·y obliga

ciones. 

FIDEICOMITENTE-

El sucesor.-del:: testador a través del albacea, conforme_. 

{ 12.) Villa-g6rdoa Lo?.ano. 1 José Manuel. tJP~··cit. pp. 161 a 162. 



87 

a lo dispuesto en el testamento, destina la totalidad o parte 

de los bienes, posesione~ o derechos a un fin determinado, a

favor de los fideicomisarios, 

&l testador. quién en su testamento manifieste la volun

tad de constituir el Fideicomiso y una vez realizados los dos 

~opuestos jurídicos necesarios como son: 

a) Otorgamiento del Testamento por- pai-te del de···_cu'.i~s--~ 

b) Realización del hecho ju'ridico co.nsis_ten_te _e_n· el· falleé_;;. 

. --_''::[{,~-::": . 
·¡¡ 't :-. . 

miento del testador. 

Se determinará la .prO~u~~"i.6~---.de -~'ci~~;d~~~c~-~~: que:: ori9i

nan e1 nacimiento dé· d"ei-ech'óS' y ··ob1ig·~~i~~es·:,'á:: fav-of. -y· ·a-: car
...... ;. 

go del fiduciario y de.1 · fideico~isi~i.;;¡y é,' ;i 

En el caso del .ri.de·i~~~i·s·O ~,;~-~·t:~~~·t:a;'i.6\·:_. se :·ap_1ica ·la.-
.,·:. 

regla lógica de los -TeStámáOtOs·-,'.·; J.erer~·nt~::-~'·i'la:?~d~d del ,tes-
·;.:_.:·:, __ .. ' 

tador, dieciseis·. ano·s ,'.._.que·· es 

tro código. ~ara ~e~t-ár.-(·,7~.-:· 
e.!3'ta,1_>í~f.ida .. por nues

~~~ );_;,;_);'.'~~'·.'.-: . . · .. : .. :.:;·,! ... ~.~ -. . . 
•. '.:7; :--:;·:.~:·.'. ·.::·" 

La incapáé-i~ad ~·~·:~u~··~-~~~~ .':.·a'':·~~t.~.· ~-~-;'.. d~:;;·.~}~~-ciCio, -ya -

que· prohibe al -.~-es t:a.dór ·.·d~"t;,~:~ ~~i~-~~"-~i~eC·t~e-nte ·~u derecho a

test~r: eit otras matefias ~.: l~ ·i~capacida'.d ~e·: e.:ie~ci~io pod~ia 

(72 )··Aguilar Carvajal, Leopoldo. .o;?. cit. W• 297 a 300. 
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ser subsanada mediante la intervención de un representante o

tutor, pero en este caso, por ser un acto personalísimo es i~ 

posible que se subsane éste prohibición legal de ejercer el -

derecho a testar.< 73) 

FIDUCIARIO 

Es la. persona moral, en nuestro Derecho; una Institución 

de crédit~ con concesión especial y facultades expresas para

el desempef'lo de este cargo Cart. 30 Fracc. XV, de la· Ley R"'.-

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito) y que r~ 

cibe los bienes entregados por el fideicomitente, para conve! 

tirse en titular de ellos y destinarlos al fin para el cual -

le fueron entregados. 

La designación del fiduciaf.io, ·en el ~id.eic.omiso Testa--· 

mentario, puede quedar establecida· por el TeSi:.id~r.- en Su Tes

tamento, o bien dejar abierta éSta facu.lta_d para que_:.~a>ejer
zan ya sea el albacea de la Sucesión :_o el Ejecut~r- Especial -

del Fideicomiso. 

Es aceptable la posibilidad de que se design~ más de un-· 

fiduciario,· P<1:ra lo cual deb-erán acordarse .de antemano las r!_ 

glas bajo las cuales habrán de desmepeftar sus funciones, ya -
sea conjunta, separada o sucesivamente, para que _ésta combin~ 

(7J) Villagot'doa Lozano, Jose .Manuel, cp. cit. ¡:p. 297 a 300. 
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ción de Instituciones Fiduciarias resulte·-en· beneficio del -

Fideicomiso para el cual fueron designadas, y con_e1' objeto -

de delimitar respon·sabilidades. (74 > 

Es oportuno mencionar que la fÚnci6n fidUciária es dese_!!! 

penada directamente a través de Delegados f'.id1:1c1·a:rtos, que s~ 

rán personas encargadas única y exclusivamente.de la realiza

ción del objeto o r1n de este. <75 > 

. ' .. _. - ' 

En cualquier fideicomiso corre~-P~nd·e_ ~i. fideicomitente -

el nombramiento del fiduciario que desempef'l.e su··eñc_ai-go,. y 

así se afectan los bienes para la obtención de u~ f-Ín para lo 

cual se deberá contratar con ia Institución- de cr-édito corre! 

pendiente. En el Fideicomiso Testamentario, la designación -

puede quedar establecida por el Fideicomitente en su Testame~ 

to o bien, dejar abierta esta opción para que la ejerzan ya -

sea el Albacea de la sucesi6n ? el -Ejecutor Especial del 1-'i-

deicomiso. 

Los derechos del fiducia.rio··son lo"s ·siguientes: 

1 .- Puede realizar ac.tos- Que,.-~impi.·1c;~n-- un ·do_mirlio s"abre los -

bienes fideicomi tiélOS;. ·ya :_QUE! ~-su-: á.'c-tuación está sU¡)edi t~ 
. . . . 

da a las insi:rucci~ne~ ~.e1 'test.adOr· y·· del propio r:in del 

fideicomis.o. ( 76 > 

(74) Varioa Autores. op._ oit. pps, 211, 

(75) !den. 
(76) Idcrn. 

ao a 83 pps. 
185 .ª 193 -pps. 
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2.- Como consecuencia de lo anterior y siempre que se le fa

culte expresamente, podrá gravar los bienes. 

3.- Puede administrar los bienes, entendiéndose esto como el 

derecho de emplear personal auxiliar, de arrendar el 

bién o realizar gastos y si esto contribuye a la mejor -

conservación del fideicomiso. 

4.- En caso de conflicto, tiene la facultad para pleitos y ~ 

cobranzas si con ello se salvaguardan los bienes fidei--

comitidos. 

5,- Tiene el derecho a que se le cubran sus hoOorarios por -

e1 desempefto de sus funciones. 

6.- Como Instituci6n de crédito podr& ser este designada por 

el testador, Albacea o Ejecutor Testamentario (art. 1695 

c.c.J 
1.- Tendrá derecho de administración sobre el caudal heredi

tario y de disposiciones sobre el objeto del fideicomiso 

siempre en observancia de los fines dispuestos por el --

testador, cuando haya sido designado como albacea cspe--

cial, por ser el encargado de cumplir una parte del Tes

tamento (art. 1701 e.e.) 

En cuanto a_ las obligaciones propias de su cargo ·tenemos: 

1. El fiduciario tiene la obligación_ de.-.cumpli r con· io est! 

pulado inicialme~~"e en ~l ,TeSt.ament'o-. 

2. Deberá prestar oído ·de· 1as·.· ordenes. del eomi té Técnico 



del Fideicomiso, cuando lo exi,sta, ya que de lo contrario 

ante la pérdida o menoscabo de los bienes, incurrirá e·n -

responsabilidad. 

J. En caso de bienes inmuebles, estará obligado a inscribir

los en el Registro PÚblico-:de- la Propieda·d·.·y:· si _se trata-. 

4. 

de fideicomiso con extranjeros o 

estos, deberá inscribir los bien-es, tainbién·-·:en--ei .-.R~gi!'.'t_ro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, o _-5-~:9'6~ ·séa' el caso-

oir la opinión de la c.N. 'de I.E. 

Deberá llevar una Contabilidad ·:es~~Ciai :_-~~~l-··¡'F1di;;i.c~·r!li.~<)-:-. 
así como entregar a1 comí té _Técnico .·o· directclni.ente a1·. fi-

·: ·,. - .. -.'··, __ -_ 

deicomisario el estado mensual.de. sus·op'eraciones; o la~ 

información adicional que ~e l.e ·_~e~~ie~a:-·· 
5. Tiene el deber de conservar el patrimonio fideicomitido 

para que no surja ningún menoscabo- o péi-dida. 

6. En virtud de la titularidad del fiduciario sobre los bie

. nes. debe cumplir con el pago de los impuest·a·s--reSPeC-t'i;.,;:_ 

vos por ser obligado solidario. 

7. Por la importancia de sus funciones, está oblig~do a gua! 

'dar secreto respecto a _la situación y actividades conce

' nientes a los bienes fideicomitidos (art, 93 LRSPBYC). 

B. Como albacea debe administrar y proteger lOs bienes 'de la 

Sucesión. 

9. En caso de reunir en si las calidades dej_albac~a y fidu

ciario, deberá informar de su gesti6n a.los··.hered'eros, M!_ 

nisterio Público, el comité Téc~ico_ -de1 --~idC:icomi.S~, en· -
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su caso los fideicomisarios, respectivamente. 

10, Entregar el bien o los bienes, sus productos a los fide! 

comisarios designados al término del fideicomiso. 

FIDEICOMISARIO 

El fideicomisario es la persona fisica o jurídica dete~ 

minada o d,esignada· por el testador, que recibe el provecho o

beneficios de la realización de los fines del fideicomiso. 

En nu~.strci Código civil se establece en los artículos -

del 1386 al 1389, que el heredero sea instituido expresamente 

en el Testamento, por lo que debe ser designado por. su nombre 

y apellido o determinarlÓ de un modo indubitable. Pero prevé 

también situaciones que implican la presencia de sujetos ind~ 

terminados, al establecer que será válido e1· testamento a fa

vor de determinadas clases formadas por número ilimitados de

individuos, como los descritÓs en el art. 1298 del e.e. 

Dicho lo anterior.·la -forma:de d~.signa~ i:l-'lo'S. fid~icomis.!_ 

rios es igual a los hei"ederos: como · pa~a~·_:¡·Qs i iégataf.io~ · . 
. ;>,~ ... >-:--:··~-:~:.: »·;·. '~'/· ',j' 

Los fideico-mi~a~·i~~,>-~-i'eri~:c~;::~~n·-::.'~1i~~¡·~¡o· ·-·~-~'~acid.id ·gerié'--. -- ' " .. , .. -· ·- ... , ·- --- -.- "' .- - '. . ' . . '::. :':-.·., 
ra1 para hereda~· •. s'ie~d;}:_:l~.;~~,X~~~-6'i6:~ <1~~- :~·ru;a·p~~_idad ·. po_r cUa! 

quiera- dt!- · 1as _r·~~-~~e~; ~~'é:~~-~~~'.{~~~~·:_:•~~i-~~-;·¡ ··.~-~"~:;~· .1 31 3 :<fel e. e. : 



a) 

bl 

C) 

d) 

eJ 

f) 

g) 

1.-

2.-

3.-

4.-

falta de Personalidad 

Delito. 

Por atentado contra la 'lida· del _testad,or 

Por violaci6n a la in_teg_r~dad ·del Testamento; 

Por razone~ __ d~ ord~Íl p~bi_ic_O .:· 
Por taita ,de r~cÍ.prÓéidad;i~~-~r~-ll:~A~n_aÍ 

- Por renun'cia. o rem~-é-ió'rl-.de'.0 .Url- Cái-go '.conrer·idÓ" en el" Tes-
,~--. '!' " - ' . .' ·.· .. . , -~ -=~·~-.-¿<_/- ::·;> -!'-~ 

;.1'._,, .:\~/,,_.";'::. -~ ; · •.• · .. •.· 
•,"·" , ,-:~'i,·,o.\~--)·~~·~.':'::_; 

"-~:-· . ._;;;j:_ ·\,_':.-.<::e~'·. -~·:0~7'-~: ~;:;.".·.···. -· 

•.tdmento 
.;,,_;:: -

Tambi~n- está~: fó~~p~·~i t'ad¡;$~--p·a~a-~ he-redár :-··:_, 

· · · · ·· ··· ;~i ·{';1t~!~~~tf.i;i,i~B·1N~·,~,.J;M:>i.· .. . . 
El delincúente: ";és·:(,incapazg~de_;Jíe_redar.:.·:C ar_t_~ ;-, 316) • 

. . - . , . ; .. -.-··[ -.: .. _:;'.··>""-'·:-,-~~-~.,_;:::;.;·,:.\tt;::.,;;~L·'.·,.:;'..',;:r1.-'~:\'i ;·.:-' >··~-·-
El médico; ·~sú ·:c6n)rtige:·¡,'.fascendientes'~-::.d_escendientes y ·he!_ 

. . ·-· -:,-;.<:.:.- :.:;;··~: ,;-}J(::.\;rf;;.'\.¡'.)(>'F~\';~':·ü;_,.:'.·,~oi;;;··.¡"f:~;-:;;;. :;;· .':~ · · 
manos: siempre• que·. e1· .. :primero·;:haYa~·asi'stido' al.·--'t:e·stador

. . .- ; : .:-:·_,.,.\ .• -:,.;¡,·.:·;_:i:·r.j)c¡',~-.~;.¡~~;;::~:i.-~¿;~-c1{:y~.~~"~· .. ·.'.;,,· .. '-J:::;1~,<~'-, _ .. _ ·-:. _. _:. 
durante su··. última·~·enrerrñedad;·/estO¿ por~·prE!suñci6ri éontr_! 

. . -- .". '.'p~':-•"'.--\'ci':,.'::~t~')~;.;,'i<f.\~.'.:~>;-.(-;~:'J'5,·::::·_:;:°;\4k'·::>.~;f;:·_<:~::-~·:5:>-: ' / _- - . 
i-ia a la·-1ibe·rca·d-/d(!1;!.tf!Stádór;;f'_eXiSt:1ér\do'. üO.a··excepción 

si' i-~S '~- h·~~~·d~~-~·,~\;~:t"Ji~;fi~~Í~:6i·fi'~!~~~~~~~·:i·~~i~ri . ~eg1 timamen-

t e : . (·a~~-;'. ;j '.~·:~~'\}:~;;~j;~~~'.~~1;~~~~~~~2~~::;~~:~~( f ~~~'.~:~ ;~ ;~~- .· '. 
Los .Notarios ·y_:.Testigos:>si·'.·hubiesen ·:i;,-'t·~rvenido en el -

·.. : _:_ .·, , ;,:., r _:;.:,-_;. '.: :~ '·; ~~,:;,_ - :: .· :·.;·.:<{' _: ;-:~:_,_ ':)'··, :.' : '.:.-· ·, 
. acto,·, ni-~ sus 'Pªi:"~en~,e_s: en._e~ ~~smo grado que el anterior 

Los·· nlin-i'strO~'-:::.---·r·~sP~é-tO'-·de '-los. biéOes de ministros del -

mi~nlo·,·-c~·1~-~~,._::~{~:.~u~·\>a~:i~·nt~s en· el mismo grado anterior 

re'sP~ct~- d~ ·10~· bienes de alguna persona ª la que hubie-

sen prestado su auxilio espiritual surante su enfermedad 

o hubieSen sido directores espirituales (art. 1325). 

93 
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5.- Los tutores, curadores o albaceas; si habiendo sido de-

signados en' el Testamento, hubiesen rehusado injustific~ 

damente o separados de su cargo por mala conducta (1331) 

Las personas morales son capaces de adquirir, y lo po -

drán recibir o rechdzar a través de su representante (arts. -

1327 y 1668 del e.e.). Tenemos entonces, que tanto las pers~ 

nas fisicás como las morales o jurídicas, tienen la cápacidad 

general en principio para ser fideicomisarios, salvo alguna 
. . (77) .. 

incapacidad que les afecte respectivamente. - _ 
. : . --·:. .·_· ._ .... · . ' 

podemos considerar que las in~ti·t~c~~n-~~--~-e-:~-~~~-it'o. ~ue~ 
. ' ·', -- . . . 

desempeHan operaciones de fideié:orriiso, ··en.-.reaiida(f.".Son hered.2. 

ros de los bienes objeto ·dE,!1 Fideiconi.iso'· suce'SO_~iO_, ·:·1a obli9! 

ci6n de entregar los bienes··a 'los .. ·fide·ic;~¡;,i:s.~~i'.O~~ una vez -

cumplido el fin seff".llado p~'r·. el ··.~e:S.~.~~·or •. 

En principio considero Que-.la~·.Instit.uciones de Crédito

son capaces de adquirir determinados bienes via Testamento P! 

ra la debida administración de los mismos ya que finalmente -

los propietarios de la masa hereditaria serán los fideicomis! 

rios aunque de una manera suis generis , el fideicomiso seria

nulo (art. 348, Último párrafo LGTOC) .. 

(77) Varios Autores: 09. cit. pps. 255. 
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Relacionado con lo anterior; es· necesario ver a los que

si el fideicomitent'e in~tit.UYe .a-.:1.a fiduciaria como fideicom! 

sario. el r1deiCOmi~ci:.~ri'"~~-üe·~tiÓ-n-,: se _-tiC_ne arecta"do de ·nul!, 
' - ,. 

dad abso1u;a ya que _e.XiSce· prOhibiCi6'1 ;,e-~;'presa· ai' respecto, 

según io prec~-pfUado·:_e-~ ei·~a·~-~--._-:_-j4¡{ ·(i~-c-i~~ ~á~~aro. 
:r:~/:-- -- -<,~'-.:-~ :::_-_/' > __ :; 

Conside~o .·qu·e ·el:- pape_l de_-. fiduciario es_ necesario para -

el cum~lÍmi·~-~-t-~-<d~' ia·--úitima·,·vo1unt-ad- de_l _ teS·t~doi', r~ferente 
á los: f'ine~ ·-'y. o~j~~i~os ·b~sc-~d~~ ~:que con la constitución de

uÓ ·r1deicomi.so se. :verá'n. cWnP:itd.os · ril.áS sát.isfact-or~á. y fielme!! 

te. 

Los de~echos ·del fideicomisario son los que a co~ tinua -

ci6n se mencionan: 

1.- ·Exigir a1 fiduciario el cumplimiento de los fines del --

fideicorÍiiso 1 as' i com9 la debida protección de los bienes 

que en su momento forma o formaron parte de la masa here -
ditaria y que tiene por tdnto bajo su tutela. 

2.- En caso de no observar el fiduciario de· los lineamientos 

y establece actos perjudiciales en el desarrollo_ del fi

deicomiso1 podrá atacar la validez de tales act.os e in-

clusive podrá remover a aquel de su cargo. consecuente

mente podrá reivindicar los bienes que por indebida ac-

tuaci6n del fiduciario, hayan salido del patrimonio fi-

deicomi tido. 
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3.- Puede modificar el fideicomiso, siempre y cuando no se -

hubiese estipulado expresamente en el fideicomiso la im

posibilidad de modificaciones o bien, que la modifica--

ción afecte esencialmente la Última voluntad del fideicQ 

mi tente. 

4 .- Puede transmitir sus derechos,. s~_ -~ci, hay· ·pr~h_ib.iC:i;6n ex

presa al contrario. 

5.-

del fidet"~omiSC,-, p.i~~:~qu_~;--~.e..,.1e· _ ~~rid~;,·_- cuen~aS, ace~ca -de 

la sittiaci6n ~ue guarda el fideiComiso. 
'e-.- .-::,:.:).-.'.':.:~· >_,_,,·-:'-. _·:· ,'-· __ ... :: -

L~-s· ·.ob.ligac·i~~~:~·-'.: Qu~-:-.~~i::~en~:·~Os '.;¡{~--~~-~~~~sari_~~ -s~n_ -~as-. 
siguiei1'te-~ i. <.7 .. ª. > .. >.-~·:·'···.· .. ·:.,"--:-:·.; ·:--~·-- --.:·;~-~>·-:. -

1-:if.~.~:·· ;,· ..• -~,._, __ . 

'·~; ... :~_ .. ··\ ·- >· ' .. :','.:,::-,-~;,,:· . , .. -·;.· ': >'-,:.; .. _:. 

1 . - El 'pa~O_- '~~ · ~~J~~~~~?~~'.'.~~.i\ .f'i_~-~-6-i'~~iO. Po.r ·~·~-ª- réa1iz.~Ci6n -

2.-

_de. io~··:.-fin~~~::~~l:; F1-~eic;6mf~o~:._ ""-.... _ _..: , .. _ .- -
: El: pilgo '._de::;· l~S-~:~-~·~·iti·~·~·:\:¡~~~~Stos·, ~/d·~r~,~·h·O~ 

' .. ;: ~ ,- ·'.....- :"; 
en·_ que hub~! 

se _.1riCurr1dO~:él\'f'°iC:fu~iarió ·:·pc;r~:· Su ::manejo·~·,· . 

3 .- . :Tiene;·' la~ Ob~.(~~ciióO'.'. d~· '.'~~a.·ta~~ · :~-.~ · dis·Pt.lesto en. el. fid'eic2_ . 

. -m~S-~ :·po:r ·: ·se~~-.:~a~·.r.~ ~ima ~-~¡·~~-fad.' d~·1 . ·rid~·icomi tente,·. d~--
. · •-. -- ' . 

bie~d~ --~st·ai:. ···it'ent~·s a:· ·q~e· i'a_ ac:tú_a_Ci6n ·:~el_ fiduCiario -

sea .fie1::y· _ _.~~rl"i~J..m~ ª.:los f'i_nes establecidos por el fi--. ,.·--: ' ·-· .· 

deiccinÍfteOt·e ~' 

(7_9 }· Batiza, . Rodolfo •. op. cit. pps. ·221 a ·240. 



C) LA SUBSTITUCION FIDEICOH:SARIA 

El testado1• tiene derecho a nombrar uno o más personas 

para que substituya(n) al primer fideicomisario, en. caso .de -

que mueran antes que el testador repudien o no pueda aceptar~' 

la herencia (are. 1473 e.e. y 359 fracción II LGTOC): ES -co~(

pletamente diferente la prohibición a qUe se refie_re ~l. Códi:- -

go Civil relativa a la substituta fideicomi-~clri_a-. _< __ 
7,9,'· 

- ,,.- . ' 

se prohibe porque el testador- no ~onstituye¡:u~~·-,i:·i~i_tan·.:·_ 
te a la libertad de la. persona, .para d.isfi-utar -¡·o~- biene~··_-de

la masa hereditaria en genera~ión._ 

O} ELEMENTOS DE EXISTENCIA· 

1.-

.' .. :--_: \,:'.'.:·"· 
Hán.ifes·c~616ñ· ·de· la Voluntad o Consentimiento: 

Generá1iñe~ce ~o·~~{stÉ! ... _én la exteriorización de la volun

tad de cada-· una . .-de.· las'' P~rtes a saber la suseción en cump1i-

miento de 1-~··,v~lú'ntá.d del-.testador y el fiduciario Dichas -

partes cons_e?ltii-án. -en la creación de un Fideicomiso de acuer-

· do a las caracterist'icas del testamento base del fideicomiso

y al enfoque _que ·.de_termine- el testador. 

(79) Rojina, -Villegas, Rafael. op. cit, pp. 409 a 414._ 
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En ésta parte seria conveniente recordar el carácter em! 

nentemente contractual del fideicomiso. por lo que se debe h~ 

blar claramente de una manifestación de la voluntad por parte 

de los contratantes, manifestación que puede ser expresa o t! 
cita, pero que en el ca.so del fideicomiso debe ser expresa en 

observancia a la formalidad que debe acatar este tipo de con

trato. (SO) y (Sl ) 

Inirialmente nuestro Código _no.habla de. la. inexistencia

del testamentc:>, .sino que· al establec'er s.u·P~est6~ habla_ de q~~ 
dar sin __ erectos. En cuanto a :la. man~f~s_ta~ión _de··. yoluntad 

el có~igo ·prevé _los casos. en. que éS t~:· ·se·. pr-_es~nt~ viCiada, lo 

que origina nulidad -r~iaii~a· .. Concretamente· ia-.·falta· de·· con-

sentimiento _:d·~¡-:·~-t~~ .. t~~b~··. po~'·:~~1la~~e;-. ~ri·: uri~· ·~-~~u~6i6n .ci~e no 

le pe'r:mi_te -ma.n:J:~e·s_tarsi:i libremente.' ~~ª~~ea··.-~~,,..: n~~idad. 

2.- - Objet_~: 

Objet~ oir·eCto, ·consiste en el ·nacimiento· de cOnsecuen--

cias juridicas, la creación, trans1nisi6n, · mOdÍ. ri'cación 

o eX~inción' d·e· derechos y obligaciones. El Objeto l!ldir_ecto

es la obligacióO.del sujeto de dar, hacer O no hacer, en_ rel!. 

{80) Gutierrez y González, Ernesto, Derecho de las Obligacio-·· 
nes, Editorial Cajica, S.A., Méxi'?o 1981, · 202 a 226 -pps_. 

(8J.) ~ojina Villegas, Rafacli 'D::m:> llI c:iP-• cit •. PP• 52-a.62. 
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cién cor. el objeto propio. del acto jurídico, o sea la cosa en 

si.t82) 

E:n el _fideicomiso_ pu.ede. ser objeto_ toda clase de· bienes

y derechos, é~cep~uando · ~qU_e.iio_s qu~ s_ean estrictamente pers2 

nales •. como J:!Ueden se_r.'e1·Pati-imonio de Faril.ilia, el Uso, la -

Ha\:Ji taci~n 1 entre'. o~-~óS :':.:.· 
. -- : ,. . ' 
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A~¡ ~enemc;>s:~-_qU~ ·pu~-~é~ ser ·obj~to lOs bi~~es inmuéb~es ,- _:· 

muebles_ y· dere:~ho.s .:'.: Ade~áS deben: _cuii.plir> cierto's: reqU:isi tos~· 
como son:· 

'_-,_ :~,-- ;'~----·-

al 

b) 

el 

Existir.- en: la n~~Jr.:iie~á. ·. . -- .-
Ser cosa de~-e~rni~~da ·o· :d~te~~iri-~ble en- su es~é~ie. 
Estar en el· COi:nercio; · · .-_.-,_, · :.:: : ·_.; _____ :·.-~-'., 

. De tal.manera que si -~l~g~~a:.-~_; faltar .::a~~~-~a 0-de·éstas 
características- 'ia' ·1nexi~·ten-ci~---_·d~i :_-fi~{~i~6~i~~:·Y<_·~~ >_>,-

_ _. -._ . "><:: -.-¡.:.~) ~,:~-; --:.~ ~-,;-: ~;{_:-;.~;~:;;:.__,;'.<; ;:~ 

' - -:: .-- - -.: _;- :;,:_- .. )>~ ~:--·,~:-'..,,/;:.:;:,:::,:>,~.:.::;~~-;~1.~-,\:/l.{i ""'- :·_'~-~:::.< :/.'. ~ '·:; 
En el Fideicomiso. _Testamentario-,·;"'e1:;objetci<está supedita 

-~ ·. -. ~-:-,,··:.; '· <' >1::.-_-:::;,,:;~_',~ -~-;/_(.;:, :J,';;;·_:·:1;·~c:;.;_\-.-:, ;..;:;;;-_·: ~;_: _. <-;· '~-.-'' , 
do a la amp~ié7 · iibertad:. párá·;'t·estar:.~que"::'t1e"ne'-iei)'tes·t·ador". 

----'----~-"·-~;:_; ·~:~~~:;"'·~ii~,l rÉ.;f r';;j.)¡{{"~:;:::·\; ~ . . . . 
( 82) Rojina 'Vi llegas~"- Rafael ;"··op:- cit: 'It:m:>'-lll. pp. -63--a 70. 

: __ ----_-;".,.:--;-.~,~-:;i,-::'-~;(-:..._:-~_')_----;,-.: __ ,~,--:·- "- -- ·-

( 83) Guti.'e~r~z- -~-- G-~-,;~Á-i'~z··;·'.' E"rA~~-~~:: :;·~- ~t.··~ .. 221 a '240. 
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J.- Solemnidad: 
' ' 

Este tercer e1émen~o·~s~Ocia1·; en el Testamento. const!. 

En nues--

que se_ dá._cua!ici~-- no s~ re'vis-te de rorma1id.ad-_:o· Sio1~mn.idad:-, e1 

acto segúry _sea el caso -~~--;~st~~- ~-ir~·~,.;~-t~n~-¡~~:'di~·ha .-í~y- h~-
bla de nul;i.dad abso;uta sin distinguir si --~-e~"-aP-11~a.·.~~-~na:ya: 

" '. - ·:.·•,·_l-'·"_·_ ·_ . 
que al mencionar a otra: contraversi6~"-a- l~_-: di.Sj)Ue.Sto én··1a ---

-~ ~'-~'- '~-·- ' 
misma se cons,idera que cualquiera de la. ra1·ta-~·CJ.e·-~·-este" imp~ica 

--·.:.,;.·-
una ilicitu~. (B~) 

Los tres elementos aludidos debe~~,-est~;:-r~~~;'~~·~-e:s p_ara -
. ', ·'' .::~ ,.. ,·. - .- ' 

que podamos hablar de un Fideicomiso .. Te.staméñtil.f.'i<:)"'.:·en ;~-~'~O .:_.:_ 

contrario el fideicomiso no se con~id.~~~.~~1~[{~~~{~> (art. -

2224 e.e.> ':-:~~:- ., ... --_: __ -,::3:··: .. 
_.- · .. ;>: : ::·si~:.:?-~:,.< _-,. _, -__ , ~ 

. ----~~ ·--:;{;:.·._ _,_ ' 
~': ·-

El 

Dada la complejidad _del :Fide"icomiSó~---::cOnside-ro :cOnvenie.!! 

te mencionar las f~rmaS· -~ ·tr:avbS d~---'las -·~ual:~~ >~a~:_:_·jn'~;ti-t.uc:Íé, 
nes de crédito suelen ~anej-ar. iOs-. con~-~;~o~ ·:.~~ fide.ic~~¡so·· d! 

cide destinar sus bienes desPués 'd·e_ ·la m-~~-~t~_- dei: fide·~-~Omi--

(84) Gutierrez y Gonzál_ez, Ernesto. op. cit. ·pP;-_241 a 242'-
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t~nte o fi1eicomisario. 

i .- Contrato de Fideicomiso Traslativo de Dominio: 

E~ aquel por virtud del cual, el rideicomitente transmi

te sus bienes al fiduciario, designándose fideicomisario y e~ 

te en caso de muerte designará un fideicomisario substituto -

para que lo reemplace, recibiendo éste último todos los bene

ficios del contrato' de fideicomiso. 

2.- Contrato de Fideicomisci.de .Inversión sujeto a condición: 

Es aquel que celebra el fideicomitente en vida, sujeto a 

la condici6n suspensiya consi~tente en.su fallecimiento, o -

fieicanisario :·qUe· una .~ez .ocuri-ido, hará que la titularidad -

de los bienes·· fidei_comitidos sea adquirida por fideicomisario 

substituto para :~1· ~:-~~Piimien.to de los fines del Fideicomiso. 

( 85) 

Como ,.sU Oombre 1o indica E'.Sta forma de Fideicomiso, se -

constit~ye generalmente bajo la modalidad de Fideicomiso de -

tr\versión~ -~qué ·~onsiste en la entrega que hace el fideicomi-

tente a una.Institución Fiduciaria, de una determinada canti

dad de dinero para que ésta la administre y reinvierta en tí

tulos o en valores que ofrezcan mayor rentabilidad y seguri-~ 

(85) Guti6rrez y GonUllez, E:mesto, cp. cit. pp. 698 n 708. 
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dad en beneficio generalmente del mismo fideicomitente o de -

otras personas designadas por este. Al estar sujeto a una -

claúsula test.am"eritaria, se designa fideicomisario substituto

ª quienes se les entregará todo el capital y productos en ca

so de fallecimiento del fideicomitente o fideicomisario. 

3.- Contrato de Fideicomiso sobre Póliza de Seguro: 

Mediante el contrato de fideicomiso de Póliza de Seguro-

una persona en calidad de fideicomitente, 'designa como benef! 

ciario del Seguro de Vida que .tiene_- contratado- a-una lnstitu

ci6n Fiduciaria para que· si1'·.·,'~~-i.fr·-ri_~-:~--':~, fallecimiento d~l pro-
-,'º.:·_,- --_. 

pio asegurado, la ·cor;.p~ní.'~-::A~-~~-~-;ado~~: cubr_a -e1· imPorte de la 

suma asegurada a. efect.O ::·def~·úe-rs·e-a:~,~~lníOistr-ádá·:::~:Or · ~l fidu--
. I '\ ·->·: .,>- -_" . .,~,-;·:;'.:.~-~:~:.:.::,.:,;;;,.; ·-~-,~:f,._·-;·-,. -_. ,' - ·.'~ ... ·_- .. · . 

ciario, quién .entregará ;sUS--,re_nd_imi_éiitOs_, __ e:·. inclusive el capi-

::1 f:r::: · :1;:¡~~:~~i~:f :l!i~rf 'f~1::~:f iª:1::1::i::::::::· ~º: 
- ' '·- •;_·.-,,;«;:,:;; _,,,.-\.'- --':,,_.· 

trato: de Fid~i~o"~-i~o:· ... _-"";· '".'<.; '.:~,-._, 
·- :-'.~:.:_. -,,~----- .. -·. :_~;_:·.\:-">-i· ;"'- /{~·:; '.! 

coOsicÍé~~ ~-¡2·l~:;~-~~-~~ /~-ené.ioO<ir que -1á~-: tr~-~ --rormas .. -~~ -- : 

~onsti t~c-i6n·-'d'e-:'-fr~~i~:~~~~6~.'_t·~~t-~das 'en 'e~te ··1·n~iso Y que las 

Ins~itU~i"~~~~:-:':á~:-:C~~di.t~ ~an~jª~--~-i~.\in16~- dif~r-~nC:ta~_ del Fi-

deico~ÍSo , T~-5-~Wnent·a·~ib· porque aque~los se realizan en vida -

del fideicoin'i tente;' 

En el Fideicomiso 

·.... . .,- __ .· .:·:·_. '.__:· .: " _··: 

Test~e~Í:~;io·,' i.a ·'á1~¡ma· .volUn~a~- de~-
. ;··- . . . . . 

testador al momento de su muerte 'constituye. el· motor o -impul- · 
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so que dá nacimiento· ai FideicOmiso·. 

En situación.co~traria á·1a que 'dá en los tres ·fideicom! 

sos, que tienen ~iau~Ul~·-t.estam~ntar·i~~ es~ticialme'n~e son ac

tos entre ·vivos ·:con·· ~ri-~'. ·si-~u;ci6n en .. común; .. Q~e -·h~~~á de· de-

term-inár -1a -real~zac·~·Ón, del' F'·i~eicomi~O ·y·,-.é_~-ta_.-~.s··· .... :~~ · d~1·.-:;-he~ 
chO cie·--1a .muerte del f1d~iComitente-. 

·,En e·l_ °FideiComiso Trslativo de Dom~niO;/.-_se :·eil:~~~Sa.·_.'~l. -

fideicomisario los bienes del fideicomi.'t·~~~e-~\.h~~-t~·~:e_~\:~·a~_to-:_ 
este no· muera, será beneficiario .de iOs .. ::mi_~rl\O_S::_b_i:enes .• '')?u_ria,>

vez ocurrida su muerte, el fidUc~ario • d~rá:~·"¿·~~i~it\ft~:;:_:~;::Í·o¿'·; 
· · -·:, ._.. :-. -.~:c..::-.~--·.\_,.,_~\- ,:;::>:·.;:.:~r,;<l:·_-: -_. . 

fines. ·establec'idos en el fideico.miso; en·:.tieOCficio}de ilOs·~, fi~'. · 

deicomisarios substitutO·. pr~víairi~-nt_e·· dé··~·ign::~\i~~·f~~·r.:,:·~·>- ~·':·e,: 

Este Fideicomido es u~ ~~~i,",1}~~~~1~~f¡ii~1t~}~!f ~~;; . 
que se verá _modificado .. 'en·_:un·. <:1-et~.-rn:t.i!'t~i:J.o/~~m-~~~o~por.1:~1~_ .. muer"".'~ 

. ,' -'"'.:: ·: ·· .. '' .-:~;:_;;'f:·!~\:~:::t:..t\~·'.1/-.:<·:·.~:~1~.f¡:<j;~¡~~:S~·;;·:·:f.~{.:-~.'.~!;\r'._!~'..:.":'.~;,-,'.;~ . .-:. 
te del fideicomitente o de" los.- f1deicomisarios";·:~la",.serie ~de 

, .- . ' ... · .... "_::::~_. ;·_.,-,r.:::·:_;::~,·~':;~:~/l1A:~Yi{(;il1·)S:~:,~'ffii·):.:·.~.~;.~;., -:.··: ·;~ __ :.-: ;·--_:. 
disposicio_nt?s que. para: después2de :-su;:~Uer:te·;;;se·;~~endrán?que 

cump1 ir.• · . , _ . · .• ·• '.,,,'.;·/~;1,h~i;~~~,f~·~t~f ;~~~~~~;;;,;·~;:: ," < . 

El . fidef ¿c;~iso·: de/~~ve.~~.~?-riJ.r.~e-~.'-'.~~ª~§ula (tes-tan\én taria-; ·.:. 
-.~·-:·!,_-• ··_-\..:.0_'.-¡ ,. ·>~''''.~'~"-·' .":<· .~ •. ;,-,,, :~.: ·'.+ .. 

que en. su inicio. es ·~.un.-·ac_to·:entre'.viVos·,,-: modifica .. poi-_, tci rea-
. ·' ·., --:"(,'.:·'-,!~::·:_:.>;\·.7_~<{-_':~:'.-'.~·-'.·;~)~.?.:'~;~:·:::-1.;;;/.:::;',··~·'.r~::·· .·:,- ' , ,,· ·. , 

liZaci6ri--de la condici6ri'.:'SuspenSiva~:·a;·:qUe.:-eStá ·._·s'u".:iet'o·· o· sea.-·. 
la muerte del fid;ibo~:¡·~;,·~i~~~~· '.:}·i~'~i~b~~-~,t~{-~:;·-... iri~i~'.Si ~~··:-ine~ 
atl-everla a:·d~c~r_, ... e~te fi·d~·i;;·c,~·¡~6·.¡::· ~~~o ·._~¡·.-~t~~S~ativo·· d~ :d2 

. ,"::·· 



104 

minio, son diferentes por:·los ·bierie·S que manejan, recordando

que el primero se ocupa de cant'1·~~des<:áe. dinero mientras qu~
el segundo maneja bienes .inm~·~bie~.·~b&S'i.~·~ente; pero simila-

res porque ambos imp1i'c~n·:: u~a_.:~ritr:~~a··--~e~ bienes durante 1a vi 

da del f:lde-icomitente, ioS-éua1es hclbrán _de ser_ conservados y 

administrados por e1 fidUC1ario,_ :-qúie'n 'a ia· muerte del fidei-
. . 

comi ten'te o fidefCOmi-sárici dará cumplimiento real a los fines 

estipuladcis -en el ·respectiVo Fideicomiso. 



CAPITULO V 
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LOS BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN DEL FIDEICOMISO TESTAMEUTARIO 

Por lo anteriormeilte analizado eXPUeSto·. se deduce que -

figura del Fideicomiso Tes tamÉ!~~~rio . ~o~e._ ·~· é~r~cie.ris tic as -

propias y diferentes a las de-_los -d~~á~· _t¡p~~ ~e Fideicomiso._ 

mencionaré caracteriSticas cjue--coOsideramos é:oitveniente re-

saltar y que son ·a nuestro .1u.ici-Ó ~-e--~-~~t-~e ias más' iinportan-

tes las q~e a· continiJaci6n- se -sef\alán~-

. ·. ; ' 

1 .- Es un contrato que se coriSi:ituye_ po·r, testamento, ya que-

es. en 'virt'ud ·de la _última .-voluntad· del fideicomitente -

testado:z:- :por ·1a ~u~i: se. habrá· de' dar efectos un contrato 

de fi~eicomitE:!rl.te~ .. eÍ--.cúaÍ·:~~ ·areci:en· t.Odos o parte de sus-:

bienes, en cumplimiento. a· los· f;irÍ~-S di~Puestos en el mismo, -

bienes_ que qued_a~~n ··a. ~argO -d~l ~i~u6iario· •. 
·.:·· ,· ·. ,-- ·-· ...... ._ :- _- . _:,· .· 

2~- . Por· Se~ :;n ·co~t~~to cuyo -O~ig~n_- ·-~s un Testamento, se de

be' e~t'ar- ate~to-.'a· la seri_e de formalidades y requisitas

que en __ materia -de s·ucesiones (concretamente Testamentos J 

i:stablece el :c6digó .. ci_vil~ en s·u articulo; para-·dc ahi

inferir ·la .validez o. nulidad del Fideicomiso 1 si estamos 

ante_ un acto carente de_ validez por uo cumplir.con las -

fOrmalidades·establecidas por la Ley o bien, por incu--

rrir en ·si tUaciones o casos prohibidos y sancionados le

galmente.· 

3.- El testador es un~ persona quién a pesar de su muerte, -
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continua tenien~o relevancia. ya que será por su Último

deseo por lo_ que se estará constituyendo una figura que

haya de darle cumplimiento a su voluntad. Además de 

que continuará _presente a través de la intervención y 

gestión del Albacea o Ejecutor testamento, quidn será el 

er.cargado de vigilar estrictamente que el Fideicmiso cu~ 

pl~ fielmente con-1os fines para los cuales fue consti-

tuido. 

4.- Al tenerse que cumplir con las formalidades que en mate

ria de testamen~os establece el Código Civil en su parte 

correspondiente en dicha ley en una manera supletoria al 

no :-ex-istir 'disPos.ición expresa al. respecto en la Ley de

T!. -;~i~~--·y· op~ra~ib~e~-: d~-:· C~édi tO~ encargada de la rt!gul~ 
ci6n g~ne~al ~·eri·. ·;~"ateria -'d~.-.Íid~icomisos ~ 

5. - El - testad~r -Pue«i~·- ~8Sér~~¡:;se ia ···facu1 tad de revocar en v! 

~a. el Fidéicomi~·o.·di-~p~~s~o~ -eri_ ;~. ;e-st~ento, no afec-

tándos_e de __ itiii9un'it :·m.~n~ra · _1_as demás disposiciones esta-

ble'.cidas en:·e1 testamento. 

6.- La .. ti tuí."~rid·~·d \i~ ioS.-bi~n~~ objeto del Fideicomiso, una 

vez ·qu_e se V-e~ir:iC:a la muerte del fideicomitente, corre!_ 

pande a la InstituCi6n de crédito designada como fiduci~ 

ria, por. el propio fideicomitente o por el albacea o ej~ 

cutor especial; además de que particularmente en estos -

casos actuará con absoluta impal'cialidad y objetividas -

en el cumplimiento de la Última voluntad del testado, -

cuesti6n que puede resultar problemática en una sucesión 

testamentaria ya que a menudo se presentan diferencias -



entre los mismos herederos con relación a la Última vo-

luntad del testador, así que siendo una Institucióri Fid~ 

ciaría la titular de los bienes, se podrían evitar hasta 

cierto punto éstas' desagradables situaciones. 

1.- Existe la.posibilidad de.que la Institución de Crédito 

sea nombrada albacea de la sucesión ( art. 30 fracc; ·XX 

- LRSPBC) ,- sin que exista un perjuicio en relación a-. la_-_

const.itución _dei Fideicomiso, ya que pued".!n existí~. ~os

opcion_es: 
e~~-~~~_6r·::~-~i· ;1:J~-¡"~~·-

~is·~-,'0 -:~rit~ricb~-- s6~o s'e· en~~~gá~á-: Ci~: ci~-~-'. ~-iimP11m1-~·~'t~_: ·: 

+ Que se nombre ··a1bci.:c·ea·;_tarnb1~n'-.E.iéC:Ut'Or.·.: del_-. fideicomi

. ~o, en este e~~-º· te~~rá l_as. i:>b_li~-~cio_n~~ -propias de -

un· a1bace·a ·y. ade_m&s_ deberá_::enCarsar:-se_ de la consti tu

ción del Fideicomiso, ~ont~atando con otra.Institu--

ci6n de crédito· -o bien, haCiéndolo con su -propio de--, 
partamento FiduciariO en caso de haber sido designada 

por el testador, para tener también la calidad de Fi

duciario. 

El hecho. de que reuna en.si la calidad del albacea y Fi

duciario no es conflictiva, dado de que se trata de des

cargos diferéntes para los Que cllenta en ambos casos, -

co": facultades expresas, contenidas en el art. 30 fracs. 

XV y XX LRSPBC, pudiendo en su caso ser sancionada por -

el mal manejo de ios bienes fideicomi tidos según lo dis-

lOB 



puesto en la ley nacional de Crédito (art. 84 LRSPBC). -

Además siendo la que los está prestando, dichos servicios 

no hay confusi6n de. funciones amén de que está sujeta a

la ·-1igi1ancia e inspección de la comisión Nacional sane~ 

ria y de ~gu.ros según lo perceptuado en el artic'ulo 97-

LRSPBC. En caso de fungir el fiduCirario como cjecu'tor

especial del fideicomiso, su actividad será equiparable

ª la del mandato, para lo cual también está facultada de 

conformidad con el .art~. 30 frac. XV LRSPBC. 

8.- Generalmente, si no es que siempre, a través del-.Fideic5:!_ 

miso Testamentario el test.ador pre.tende ·saivaguardar. el'

bie.nesta~ .~e la -pi'opia-f~i11·a, _·sob-f.e ._t~~¿ p~~--~º- que s_e 

refiere los hij.os nle.nOres de edad Y ·a· los .. fncapaces¡ --- : 

siendo esta circunStancia-- la ·~au~a--i~ici~1 "y ~.inal: por_ -

la que se· cons~i-tuY~· la r~gu~a: err ese_Ud10:-.- _ . 

lcis _.:.. En cambio tratandose de ot~o .. tipo.d;, ri~~Lomiso, 
causas que lo. generan -_son di~e~~~~-:;.:~?S~b·~;·~-:~·::: ~<?'· --<.º·· 

··- Fideicomiso de Inv~rsi6n~.s-~~~1rB~'.~~s~ ini~i~t es -

b.-

la de incrementar el· Cap~ tal/ p_ar~ ."destiriárlo. a ·,."fines Pª!. 
ticulares, 

Fideicomiso de rOridO · ~e;,._.~~~~:~6--: e~·~-~·. ~in es la obten--

ci6n de, mayores-_. re~·~;tmie~~~~- ·p~ra
0

._,i-O~: trab~jadores que -

invirtieron en el mismo. 

c. - Fideicomiso de Garantia: ··Cúya finalidad consiste en as~ 
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gurar el cumplimiento de una obligaci6~. contraída· con ª!l 

terioridad. 

. .. '_. '· ~ . . 

Y asi·ef F"ideiCOmiso Testamentario ~ons ~i tu fe .·ún .. instru-

mento de gran 

serie de Opci-one·s-:·_y-·a·iterna-tfi/~is~,Qúe:·· pf.e5en'ta, ·par 'SU· flex:ibi-
- ., . ·:- __ '.~ -': ',-.·,~; ::::_": _:-:·: ./>:> __ ,:'· -:;;.: .. ~~>e"'''. >. <_.'.:\.' ·-_' ·_. ' •>" ··:· .'./ _, ; : --- -·-

1 idad y _verzatilidad~--: Yá:·'que:te'n ,_éi<se·;.pUeden··establecer: ta·ri--
. ' - .- ' ' :- ' -. ~ --,_ ..... - ·. ,_,_ i· ,· -· . - . ' 

tos beneri'¿10S >co;n~, e·1_·'-t~~~-acfo·~-/dese:~~ i~~-1~~eOdo.',·,en e1·_-ride1-

com1Sio en'tre_ Oi:-~~5-_:.-t·i tUios·i dé'.::Crédi tóS ~)em.Presas, _- joyas, ca--. - . - -- - - ' '" ' - - . - .. '· - ~ ' - . 

sas, preSta~fo~es·>~~·.·;'di'~tí'ró·;:,: ~Si. -m·i:S~O .. · Sujetar-.a -.co0dici-ones-

ta1es -como: ·la _ti't~iaci-Ó~- '·pr·o~eSÍ~ú~1"; :: 1-~-:--~d~p-~!'6~ de -un hij~ 
la celebración d~l_-~a·t~~-:l~on~o. -1a- ~~ai1za~i6~- :de·Ci~rtas- o-

bras _de caridad y otras m~s. -De ahf ia 'i~~·or·~~nCia- ~ue reviS . . '• -
te el Fideicomiso Testami?ntaJ"'~o;>ar-a:q:ue en Un momento dado, -

·.·- ... ·- ' 

se recurra a él como medio ericaz: _y adeéuadó-·pal--a l.ii consecu-

ci6n de determinados fines, -·que- de·. ~~r~ _-m·a~e~a se _obtendrian

tal vez parcialmente y no-e~Ú:!lctisment'e-como los hubiere conce-
. ---'~ -." 

bido el testado1._ 
. ·--·- - . 

Debido a fa serie de:formas,_en,9úe i!Sta figura puede ser 

utilizada._ de'bido. a ·1~S ·-;~Od-~i~da~iJS y· re!{uisi tos a los que se 

puede· sujetar-. -
- . ., ;~·~·5;.,'_:.-- •.; -_. 

A· continUaci6n'. mC~Ci~nar~~Os- ~us beneficios: 

1 .- Una de las ventiljas m~s 'imPortantes.que-reporta este t.i-
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pode Fideicomiso, es el-hecho-.de que~ través de él, se 

pueden evitar los trámites .y for~alidade-~, .. d~_ ~~'Juicio -

sucesorio, ya que al existir un· tEiscámento- en el que se

t.lispone de loS bie,ies y _derechc:is· que' serán afectados en

F'ideicomiso, el trámite ~ -~~~uir.· P_od~á hacerse ante un -

Notario Público quid'n-· Pr~~~d~rá a. -i.~· -ii.pertura del Tes.ta

mento, haciéndo5e"dé"spuéS'de la i-acÍicación testamentaria 

m~nción de los·nombramieritos-de.herederos, legatarios y

albacea c~-~:~-e~j,OitdÍ·é~ie>·e~-t~b1ecien-do· su ciceptación a -

los·· n·~mbr~Í-ento~::~es_p-~i:~i~~s, -c:ontinuando asÍ con todo

é1 pro_c~dÍ._~i-~~--t_~·--:~Ótar_ial enunciado en el- art, 873 Y si

_gu1ent.es· ·d~-1.-,Có~'i90:~-d~_ P~ocedimientos ·civiles, para el_ -

Distrito ·Fede~~1;. 

Cabemencio~arque ~ar~que !~testamentaria sea extraJ!! 

dicial, ·-es deC:ir·~- ·coñ' .int~r;.ren-Ción_ Notariai~~xé'iUS_ivam-~nte, -

deben re-~n·i~s~ t·re.S :·reqüi~1·tos··· cf;72' cPc>·=·;." '.-.. · 

:--.:-~,_-· .. , ,_ -:-~.r, .. ,;,.;::~-.. r~!,\ __ ;;,;:--:~;/~2~;r:~v~~;_:;::!::_,'.{~,;;:~;;:~-:-.. --· 
a) Que los· herederos·: sean:·mayores· de·'edad i·;·_;:.';.:· 

:: ·~~ :·*:i:~l~f l~is1~~i~1·' "'"-
. Respecto_.,al:c.primer;.:t'.equisitC)t:·_·e·n· mu-chos· casos no podrá -

. _, .: '·(. _::;---:.:.-._:~ .• -:,~-~ -~::_:; ;:·.-:.--:~~:-.-.\_~~-;-:~~:'' .:.·,': - . ; - ·-:·- .. 
ser cumplida;, ya __ q~e,:a::.:m~núdo·,_:_::·en _e1·,: 1'.'id_ei_conii'so_ Testamenta--

rio, exis~~n· -·fi·~:·¡~'.~~i~-~~i~~-:.:/~~-~~,¿~ri··:~~~ores de e~ad; habien-
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a cabo. 

No obstante _lo anterior, _considero que ésta situación se 

puede subsanar c~n la in~ervención del padre o madre- o ambos

y en su defecto .en cas~·cie- ~o-·existir ascendiente los benefi-
. . . ' . 

cios estab1ecid0s -á · fcivor·· ci~ sUs · prOtegidos, pudiendose en ·--
- -· . ~ ' ' . 

consecuencia. r~álizar la tramitación :entre -Not'.irio. 

· AUnque :cábe meOCi.Onar,_·_~ue· _en caso de-·tratarSe-_de_-m.enO:..

res de -edad sin representante legitimo -~e~~ ··ma-~~~:~·~- ~~:- diec! 

seis ·ai\Ós, 'se les deberá nombrar un·_ ·tu'tor, des.i90~"dh''p~r los -

demás rÍdeicomiSari.os; _ah~~ª ·b¡e;,>-s~n~--~~-ri~~~-~ :-d~º--e~a~: edád e

incap_~ces·, ·el juez nom~rarfl a~ :·tu~~~-- r~.~~~-~,~-i~~-·~s~~¿~. lo ·est!_ 

blecen los articulo -7~6 y :793_ ~_PC_~ ·/·_'; 
.. -, -.:. . 

. , ''· ~-- . 
El segund·o_requ"isitO·_--es_·~·-rácil de' cumpli_r_· ya que_ dént-ro,.

de los testamentos_-:ordiíiarfo5'-,'·. ei·::m~s: Jtil.'Í·z-~d~-- es·.e1. Púb1iC:o. 
' Abierto, ·'o· el -·Te~i:a~·entó'' Pú~~~c(>··:c~,;.rado~ ·_.:: _ .·. _ _. 

Por úÜimo¡ ~~·.;.u.~'. c~~tr:vérsia en·. relaci6n ~lT•! ... 
tament~, .de-~\~;~~i~·a: la .-{:~;~·e_Cesa~ia ~articipac¡ón de ~~ · JÜez., .-

qUedando -'-~~6·~~-~~,~~"°~'1-:: JlotaÍ'io para llevar ,a cabo todo el trá

mite; · E.~: ·ca~~---~~rii~~ri~ de existir inconformidad con algún -

aspecto-del: ,~es:tamcnto, seria necesaria la intcrVención judi

cial para diluci~ar el conflicto existente. 

ll2 
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2.- La consignación en un sólo documento de ambos act~s juri 

dices, establece el Testamento y el Fideicomiso, ya que 

la formalización de este Último requiere la intervención 

Notarial, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 353 de la 

LGTOC para que posteriormente el fiducia~io puede darle

cumplimlento. 

J.- Otro beneficio es la de permanencia, de la Institución -

Fiduciaria o sea esto al se~ una.' per_scina moral. tiene V! 
da prácticamente ilimita-da--. de: manera -q-ué l'Os inter.eses

del Fideico:niso · estaii a_segur-~d-0~ PO~ ·-~~-ª:_:¡~~ti ~-ución pe::, 
manente. · . - _._; ~,-_ -/-._ -. - - · 

4.- Los posibÍes ·_c6-rlr1ic~o~. que una· su~e~i¿~·-· Te5tamenta~ia -

puc~e .traer cOnsig'O ~ , d~-bi'do al. -~~A~j-~--- ~~ · l~~ bienes por

parte dei"; a1ba:~ea·~ , m·¡-~·n·~·~a~ no se· ha_Ce .. ~ª··partición. pu~ 
den ~Vitarse ~l areCt.ar los bienes de··¡~ ·masa heredita-

ria r1deiComitida·.-

A tf.avés d~l· Fide¡cO~isq -:se·· p~ed-~~,·~~e~1i~ar::muChas 
lidades licita~. Y posibl-~s .Como:

0

~ued-~n ser: 

s.- fina-

al El pago de una m~ns~á11d~~-par~ el sos~én de la fam! 

lia. 

b) Dote matrimonial a los hijos' 

c) Pago de deudas _contra.idas :_POr.-_e'~-- t~~-t~dor 
d) Entrega d~ detern;1~áda.· cántidad de dinero a los hi-

jos, al. ·a1c~n_Z.ar, ~~-_may_o~Ía,_de .'-~cÍ.ad ·o- .al obtener su

título. 

e) Entrega de cantid.ades O donati'vos a fundaciones, in!_ 
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tituciones cientificas, culturales, deportivos entre 

otros. 

6.- Fiscalmente también existan ventajas ya .. quien .el. único ..:. 

impuesto que se causaría por esta operaCi6n, es 'el Im-

puesto sobre la Adquisición de Inmuebles para el Distri

to Federal. En forma contra.ria _a lo qU~ .sucede .en· o_tros 

tiPóS de Fideicomisos como el de inver~i{;n·~-; Para ·ei 'U~o
y aprovechamiento de inmueble, traslativO de :CtOIÍli~i~. en, 

los que el fideicomitente obtiene un_ ingr-eso por ope~_a-

ciones respectivas según lo dispuesto· en los arti~ulo·s· -
93 y 94 del impuesto sobre la renta si e·x·i~~~ enajena .;.._ 

ci6n además, se aplica el Ímpuesl!o de Adq'~~~i~16~ de In

muebles si se trata del D.F. o Federal si es en otro es

tado no coordinado. 

7. - El testador tiene la opción de .·pOder nombrar a un comité 

Técnico, que coino cUerpo-·c¿1egÍ.it_do, se ocupará de vigi--

1ar y ~upe~visar_ ~1-_·d~-s~'!l~'~nO_:-~e~ ~iduci.ario y el buen -

desarro11C>°'dei FideicOirii.so-.- · z.-~ ·ex·i~tencia de un comité

Técnico ÍmplÍ:c~ .-~uch-~s-:ve~taj~s 1 ya que puede autorizar

a! :fid~~~ar·i~-e~.·l~--ej~~ución de actos no previstos en -

el FÍdCÍ~om·i~~; ~ued~. ser constituido por personas de -

confianza _inc~usiVe familiares del fideicomitQnte y que

además considerados por él como idóneas pa~a tal cargo.

Es también un organo de vigilancia adicional, junto con

el albacea o ejecutor del Fideicomiso. 



En relaci6n con lo mencionado en el párrafo que ant~cede 

considero q~e no existe impedimento legal alguno para que el

mismo Comité sea el encargado de la constituci6n del Fideico

miso lo vimos analizando un 6rgano existente después de cons

tituido el Fideicomiso, esto no impide que inicialmente inte! 

venga en el momento de creación del Fideicomiso. 

8.- Los bienes y derechos que reciban los fideicomisarios,·

serán mayores en comparaci6n a lo que recib~n ·~f·:,-~~ ~n-
trega fuera inmediata. 

9.- La posibilidad de establecer en e1 contrai:o,~d·¡·~·~oSici~':'" . . . . - ' . ' . -
nes referentes. al. fallecimiento de __ a19_~~-~·.'-~dii(:·~-~-5-.-:_.fi'd_"e_i_~!? 

misarios, antes de recibir los bien~s;~ue~-~e~-~ h'ub:i~ran -
correspondido, ya que .. el fid~ciar'i~ :.1os·>en~·r~g~·rá·:·~· :sus-... -~· ., .. . ., 

herederos 1 ya sea legi timos o testai:nent~~ios";'. .· en···los mi!_. 

mos términos y condiciones que· le·: h·~bi~~~~ ~--~~-~-:r~~P~ndi:~o · 
·,. :·;.· 

al fideicomisario fallecido y ·de aCuerdó"" a : .. ~o·. previsto - · 

al respecto por el testador. 
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CONCLUSIONES. 

1 . - El Fideicomiso en ··nuestro. país,-· ·aunqu~- -~ien~' cara~~eris-

2.-

ticas· de1 T~~~t_. An~l~~Am~_;l~~-n-c(t--.-_po~:_·s·ü·:;úti1_i·~·aCión ~_y··-:- · 

prácti~a-_en- MéX:ico~: 1~--'hail -_CO~i~-~idó--';ásg-ó·s.r-pr;)pi~$::Y- dis' 
. - -' ' .. , __ ~. ·- ----·· - . ', .. '. ,¡_; ·-- -· -·- . -- - -·-- . - --

tintivos ·:reSpeC_to'. a:~riQUf.ás-.~s-i1nf1ares·.::en-: ot·ros-- .. ~~i~'e-s-~ · 
- ,.,.- ,,-.. ,_.:::-t-<:<'~:>' :·. 

El FÍd~~-~:~~i;s'.~). ~:~:,:_,:~1-~ _i~~~~~~~-- :~~~:~ -~J1-~-i~:l .'.~~i·;'~~a1:· una--·----. 

persona i1amada·-: fideié:Onli ten te -~;~~:~mi-~~ c·ie~-t(;'5·._.:b_Í.en·e·s~: : 
a ot~O · 11·~~~~~ --~~duci~-~i~ _p-a~á· q~e- e

0

ste lo~.'.,-cicS·~-~ri-~:: al·. 

fi~ _·1.í~'í:to 'de~~r~inado po.r el primero para recibir- los -

beneficioS del contrato un tercero den~min~d~-. Íidei~hm¡-· 
sario .. En nuestra Le·gislación el- ~argo de· ~i~-uci~ri·~ _s2 

lo se confiere a las Instituciones de. Crédi,to. c~Ct~~i~·~u 
te sociedades Nacionales de crédito) 1 a dÍ..ref.e'.~~-ia·- ~e·,·.;._ 

otras legislaciones. 

3 .- El Fideicomiso Testamentario es u"na. figU.ra-- e~-ine'n-~e~ente 
\ . . - . . . . 

4.-

contractual, derivado de una declarac~6n Unilateral de -

voluntad como lo es el testaménto, t~"e~nE:t;_e~~-~-~-ñ~~-la .--~
rama Civil como la Mercan~'il, ·de ahí_ su carácter, y. na tu-· 

raleza jurídicas únicas. -. --:~-.--, ,. )::.:::_-,:,>:':>": 

El Fideicomiso _Te~tam~-0~~:~¡~: es· ·er -~~f~--~-;ato cónStituido-

en virtud de--la ,mani~~~t:~¿;¡·¿~_·:.,~-~- ú·¡'~-Í~~-.~-~:i;~~-~-á-d d:el 

fideicomi tCnte, ,~~dt'~.j~-~:-. é:Ori_te~ida · eÓ. 'si.(_ tcStamento, 



quien dispondrá de la totalidad o parte de sus bienes p~ 

ra que sean afectados en el Fideicomiso, ante una Insti

tución Fiduciaria designada por el mismo o por el Albacea 

o Ejecutor Especial del fideicomiso, quienes deberán ac

tuar en base a los lineamientos y propósitos del fideic2 

mitente en favor de los fideicomisarios designados pre--

viamente. 

5.- La claúsula testamentaria incluidá en los contratos de -

6.-

~ideicomi-so, puede considerarse que lo convierte en fi-

deicOmisO testamen-tario; aunque ~o se ·apega a la caract!_ 

ristica- ~s~~cia,1--ni · a--~·a ~--at-~r~l~za· jurídica basada en -
... - - - - ·: __ ' - ·-·._, . : .-- :: 

.la· pr~v0ia - exi·s,te~~ia·-d~·-_'Uil' ·T~~tam~~to por lo que atende-

remos a los· e~ect0:S.·:sfmiiareS;~.,e-: in'C1uso igualeS que se 

producen aun'qüé···eri'":-su ''rUe~~~é.- ~-¡-ri~-~·a~· en -gran medida. 

Nuestra i'egisi~ci~~~:;~;~1~ih ~.-b: r~gular de manera mAs 
amplia y .el~·;~ :·_~-i:/·~·¡·d~··i~~~i.~6-{~'~'dé~0i'~o:~--'r1jandO ~anto su 

concepto. sus ca·r_acter1S-ti.CaS.·;_y.-mO_dai1dades- _así _.comO 
;·-·· ·- -- ·, ,. q• • " ' -- ' • 

las reglaS: g·~·ne~a1.e_S.:'.d-e 'COrlSti tUCi6n';·· m.ineJO y,--1:ermina-

ci6n. 

7 .- El-- fideiComiso· ·testamentario debe ser reglamentado com-

plementáriamente dentro de la legislación civil. en la -

que deben seftalarse su concepto, naturaleza, tipo de con 

diciones que puedan establecerse, el papel del ejecutor-
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8.-

10.-

especial' del fideicomiso, ·1a tramitación simultanea .jun

to con el mismo- testamerit'C), previsiones en caso· de impo

Sibi lid ad de cump1i_nliento y· po$i b~ l idcld d_e_~ r·~v~·c:ac'ió'n, · 
entre otros aspectos. 

• ··: __ -; .. ::_:., ,,-/(_~ v, •• 

- -· : . . -~·.-·- --. ,.>·~. :'.!./_,,-,,__ 
cOn el f'ideiéomiso Te·S~-amé~-~a~i"c, .se: evitar.'! ·:.'1os·:_crámi tes-

de un Juicio Sucesorio y i'~:,·pé·r-di.d·~·-:;d·~,-,;~-¡-~~~6-'q-~e :e110··-
·~·- ~- .:(., -

implica, pudiendo. quedar_ . ase~ t-~dá~ ::a:m_baS: ~nicú:~r'ias, ·o sea 
:· . -, ·:-; ,;:··. '--,'->,::.:·;·"'·';.;: ··.;::.'_-, ·'.i.ó_. '·' ··:·:_-

la radicación Testament~~i_a.:·y: ··1_a;:_d~_l:':~-1~_ei_C:_o~iso,:. en una 

sola es~ri tura notar~~1;,,1~\i~f~'lC,r;!H:;~yrr, celeridad-
Y economía_ en ·e1 trámi·~-~,~---' ,_·-.. ·()"'::--> :.;:>(,';: 

___ ,;:~: ._;~: .:?\,,-. ·,.::.: __ -,, "~ /·;'°:-~:.:. -~ 

Resulta -más cc;invénie·nté._:""are·~t-a~--;~- ~0.<1.:i:'.1a; ma.Sa. hereditaria 

que_:· s6_10 _~---~~,~·.:· ~~~:t~e~~-~--~~-;-~_:G~~~F~:~~~-~~~1~"fi_.~~~-~i~;~-~- \~-~~-... e ven ~~a~-
l_i_dades _,:.~º_f ::;~~:/~~}~~~f ,!~~~~~~t~-~!:_;:;~i~-~:~~-~:~-~:~~; ·~n~~~~x~-~ ,' -- . 
además ·de_-que::su··,mariejo·::Será.<"niu'é:hO iriás:_rácil '.:);_ p_~_áCtico • 

. La afe?~tac,d1~~~t;~~~1;:i~~!1,f~\:~~;~t·~~u:~ª• a salvaguardar 
aquei·:_o·· aque110S~'.Qtie\intereseri más_;<~~~~ -~~-n' inembarga--
< .''' ·_. _._ ·,·,': ;:-_-~,;:,_::·~','J~."2.'j:-:-,1,-,··_",;;:'~-<.: .. ·:·:':·:·;_·-·_,_:. '- -

bles·· <ai:-_t·~·-__ ,60_:-_LR_SPBC_>.;::y/qu~dan· a sa1vo.en_caso de .quie--

bras-, (~~~:~-~~-~·.i·~-;---~~;~':t~~;-~·~·s·~:) .. ·.· Además de que contri bu--

yen ~ :d~-Sah~-g-a~---: i·a~·-··· ~~~gas'_---de-~i~ ':·suceS:ión ·y fideicomiso. 

sin ·ar~~ta:r::_ -~1~: p:a~i-imoniO · fideicomitido. 

11.- Es posible que-en caso de existir un contrato·de fideic2 

miso de. cua~_quier· t~po, previo al testamentario, los be-
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neficios· obtenidos por aquel sean encausados o incluidos 

en el segundo. 

12.- Por la idea generalizada de lo adicionalmente oneroso -

que resulta su utilización. vale mencionar ··que esto de-

penderá en gran medida del monto de los bienes a afectar 

de los objetivos y de la Insti t~c.!6~,_-~id~~{aria. para -

que se cumpla la última volunt.:id ~d~n~-~o·--de Un '~are~ -eco

nómico adecuado. 

13.- Finalmente, es necesario 

tiene el dar a· esta fiQuf'a.-··Ju~idiC·a·:'m~·Y¿~-- ~i·f~sÍ.ó~· .. ~si~ 
como el idear más y. maJ~res ,·p·6·s:¡~¡·i1d~d~~--- d·e·-:·benefiéiO -

al alcance de los partícula.re~. _de manera·.que_ recurrir a 

este tipo· de operaciones, sea. para· ici persona, una ·sol u-
.· ·-·· -

ción eficiente, accesible y acorde dÉ? suS -n'ccesidad-es, 
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